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CAUSAS QUE LA ORIGINARON • 

• 11 Son sin duda muchos y numerosos los elementos que constit~ 

yen las sociedades; pero si entre éllos se busc~ra un principio gener~ 

'dor 1 un hecho que modifique y c~mprenda a todos los otros y del que -

salgan como de un origen común todos los fenómenos que parecen aisla-

dos, éste no puede ser otro que la organización de la propiedad " • 

Don Mariano Otero, notable pensador que dejó de existir pre

,maturamente en ·1842 1 manifiesta con una igran claridad, en el pensamie.E.

to anterinr, el motivo generador de la Revolución Social de 1910 y a -

todas las demás revoluciones. 

La marcada desigualdad en la distribución de la propiedac -

fue el motivo fundamental de la Revolución Mexicana. Esas condiciones 

económicas lanzarían a la lucha armada a miles de hombres para alean-

~ zar, principalmente, la propiedad de la tierra. 

La acumulación de la propiedad territorial en México se en-

centraba en muy pocas manos, la desigualdad entre propietarios y jorn~ 

leros era demasiado marcada; pero lo primero que se pretendió desmem-

brar fue la propieddd del Clero. ·~l Clero con el transcurso del tiem

po se había venido apoderando de una gran cantidad de terreno en la Re 

pública Mexicana, pero dichas propiedades no beneficiaban en nada a la 

gran ~ayoria del país ya que no era necesario, para el clero, ser ex-

plotada en su totalidad. 

Los- liberales mexicanos, bueno es insistir .en el:l'o., nunca -

asumieron una actitud contra~ia a la religión. Sabían bien qué la re

ligi6n es doctrina, es creencia, es fé y atañe a lo más intimo de0 .la 
1;, 

conciencia; pero sabían de igual manera que el clero es una institu- ~ 

ción política susceptible de modificarse al convenir así a los intere

ses de la sociedad. Por eso Comonfort y su Ministro de Hacienda, al -
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expedir la Ley de 25 de junio de 1856, se cuidaron de que no contuviera 

ataque alguno a la religión, de no plantear ningún problema religioso y 

darle un contenido exclusivamente económico y hac~ndario. Dicha ley tu 

vo cooo único objeto desamort~zar las propiedades rústicas y urbanas de 

ese clero; trataba de hacerlas producir pensando con éllo en el benefi

cio de un número mayor de personas. 

De la ley de deáamo~tización transcribimos en seguida los arti-

culos que contienen mayor significación para la materia 

Art. lQ Todas las fincas rústicas y urbanas que hoy tie--

nen o administran como propietarios las corporaciones civi

les o eclesiásticas de la Repúbli~a, se adjudicarán en pro

piedad a los que las tienen arrendadas, por el valor corres 

pendiente a la renta que en.la actualidad pagan, calculada

como rédito al 6% anual. 

Art. JQ Bajo el nombre de corporaciones se comprenden to

das las comunidades religiosas de ambos sexos, cofradías y

archi-cofradías, congregaciones, hermandades, parroquias, -

ayuntamientos, colegios y en general todo establecimiento o 

fundación que tenga el carácter de duración perpétua o ind_! 

finida'. 

Art. 80 Sólo se exceptuan de la enajenación que queda ---

prevista, los edificios destinados inmediata y directamente 

al servicio u objeto del instituto de las corporaciones, -

aun cuando se arriende alguna parte no separada de éllos 1 -

como los conventos, palacios episcopales y municipales, co

legios, hospitales, hospicios, mercados, casas de corree -

ción y de beneficiencia. Como parte de cada uno de estos -

edificios, podrá comprenderse en esta excepción una casa -

que esté unida a éllos y la habiten por razón de oficio los 

que sirven al objeto de la institución, como las casas de -

los párrocos y de los capellanes de religiosas (sic). De -
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las propiedades pertenecientes a los ayuntamientos se exce,E 

tuarán también los edificios, ejidos y terrenos destinados

exclusivamente· al servicio público de las poblaciones a que 

pertenezcan. 

Art. 110 No promoviendo alguna corporación ante la misma-

autoridad dentro del término de loa tres meses al remate de 

las fincas no arrendadas, si hubiere denunciante de éllas,

se le aplicará la octava parte del precio, que para efecto

deberá exhibir de contado aquel en quien finque el remate,

quedando a reconocer el resto a favor de la corporación. 

Art. 25~ Desde ahora en adelante, ninguna corporación ci

.:::i!, o e~lesiástica, cualquiera que sea su carácter, denomi

nación u objeto tendrá capacidad legal para adquirir ~ pro 

piedad .2. administrar por sí bienes raíces, con la única ~Y.

cepción que expresa el articulo 80., respecto de los edifi

cios destinados inmediata y directamente al servicio u obj~ 

to de la institución. 

Art. 260 En consecuencia, todas las sumas de numerario 

que en lo sucesivo ingresen a las arcas de las corporacio-

nes, por redención de capitales, nuevas donaciones, u otro

titulo, podrán imponerlas sobre propiedades particulares, o 

invertirlas como accionistas en empresas agrícolas, indus-

triales o mercantiles, sin poder por esto adquirir para si

ni administrar ninguna propiedad raíz. 

Art. 290 Las escrituras de adjudicaci'n o remate se otor

garán a los compradores por los representantes de las corp.2 

raciones que enajenen; más si istos se rehusasen, despuis -

de hacerles una notificación judicial para que concurran al 

otorgamiento, se verificará iste en nombre de la corpora--

ción por la primera autoridad política el juez de primera -

instancia del partido, con vista de la cantidad de renta --
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designada a los contratos de arrendamiento¡o en los Últi-

mos recibos que presenten los arrendatarios. 

Art- 320 Todas las traslaciones de dominio de fincas rús 

ticae y urbanas que se ejecuten en virtud de esta ley cau

sarán la alcabala de 5% que se pagará en las oficinas co-

rrespondientes del gobierno federal, quedando derogada la

ley del 13 de febrero de este año en lo relativo a este i~ 

puesto en las enajenaciones de manos muertas. Esta alcab~ 

la se pagará en la forma siguiente una mitad en numera 

rio y otra en bonos consignados de la deuda anterior, per

las adjudicaciones que se verifiquen dentro del primer mes 

dos terceras partes en numerario y una tercera parte en b~ 

nos por las que se hagan en el segundo; y sólo una cuarta

parte en bonos y tres cuartas partes en numerarios por - -

las que se practiquen dentro del tercero. Después de cum

plidos los tres meses, toda la alcabala se pagará en nume

rario. 

Art. 330 Tanto en los casos de adjudicación como en los

de remate, pagará esta alcabala al comprador, quien hará -

igualmente los gastos del remate o adjudicación. 

La lectura de los artículos insertos nos muestra claramente que 

el legislador no pretendía privar al clero de sus riquezas, puesto que 

en el artículo 26 se le autorizó para invertir el producto de sus fin

cas rústicas y urbanas en acciones de empresas agrícolas, industriales 

o mercantiles. Lo que se pretendía con la expedición de este ley era

poner en producción los bienes eclesiásticos. Es también de suma im-

portancia hacer notar que la prohibición para poseer fincas rústicas y 

urbanas se extendía tn~bién a las corporaciones civiles; con este pre

texto, mas adelante, privará a los ejidos y comunidades de sus tie

rras, de quienes se hablaría en forma más especifica en el artículo 11 

del reglamento de esta Ley, reglamento expedido el 30 de julio de -

1856, que decía 
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. Artículo 11 Dentro de los tres meses señala e· artículo 22 

para promover el remate, podrán, en lugar de éste, c•.lebrar ven-

tas convencionales de las fincas no arrendadas las C•)rnunidades re 

ligiosas de ambos sexos, cofradías, archicofradías, :ongregacio-

nes, hermandades, parroquias, comunidades y parcialijades de indí 

genas - .• " 

Por otra parte, el artículo 27 de la Constitución de 1857 vino a dar la jera:: 

quía de norma constitucional al anterior artículo, ya que señaló expresamen--

· te que: Ninguna corporación civil o eclesiástica, cualquiera que sea-

su carácter, denominación objeto, tendrá capacidad legal para a uirir en pr~ 

piedad o administrar por sf bienes raíces, con la única excepci n de los edi-. 

ficios destinados inmediata y directamente al servicio u objeto lde la institu 

ci6n." 

Los efectos de los ordenamientos jurídicos anteriores fueron que en lugar de

crearse la pequeña propiedad se empezaron a crear grandes propi dades, ya que 

los arrendatarios originales no tenían el dinero suficiente par comprar las

propiedades de las corporaciones y además, como factor muy impoltante dada -

la indiosincracia mexicana, los sacerdotes en los sermones los · enazaban con 

la excomunión y les hablaban con anatemas como el siguiente: "J.as personas -

que traten de comprar esas propiedades, están contra Dios, ya q~e éstas pcrte 
1 -

necen a EL, los sacerdotes nada necesitarnos, sólo administra~os¡los bienes --

para su adoración. Todas las personas que han comprado o mejorldicho robado

esas propiedades están en complicidad con el Diablo. Si se lev.mtaran en una 

nocha de luna y se asomaran a una cazuela con agua, se verían l•f)S cuernos que 

les han sa.lido ya en el alma para apartar su lugar en el infied10". 

1 

En cambio, no pocos hacendados y otras personas acaudaladas se fresentaron 

como denunciantes y as! se adueñaron de la propiedad raíz del clero, con la 

seguridad de adquirirla en condiciones ventajosas respecto a ot os interesa-

dos, puesto que la ley reconocía al denunciante la octava parte del valor de

la finc:a denunciada. Años después, y mediante la entrega de ci rtas sumas a

la iglesia, se les levant6 la e...comuni6n. 
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De suerte que gracias a sus cuantiosas riquezas, loa denun -

ciante~ quedaron en paz con Dios y el Diablo, y la Iglesia ganó dine 

ro al negociar el levantamiento de la excomunión. 

El resultado de esas ~eyes y de varios decretos y circulares

aobre la misma materia puede sintetizarse de la siguiente manera 

1. Se lea quitan al clero las propiedades rústicas y -

urbanas. 

2. Las mencionadas propiedades pasan a manos de los h~ 

cendados. 

3. Muchas tierras comunales de diferentes clases su- -

fren los efectos de la ley, de tal manera que fue-

ron a aumentar la extensión de ·las grandes hacien-

das y de los pequeños o medianos ranchos. 

Como mencionamos con anterioridad, el Clero en lugar de deat! 

nar el producto de las ventas de los bienes que se les desamortiza-

ron, se dedicaron, con el producto de esas ventas, a provocar la gu~ 

rra civil, proporcionando nuevos elementos a los ejércitos invasores 

de la República. Ante tal situación, el gobierno liberal de Benito

Juirez expide en la ciudad ~e Veracruz el 12 de julio de 1859, una -

ley nacionalizando todos los bienes del Clero. En el articulo lQ 

de la ley señalada se dice que entran en dominio de la nación todos

loa bienes de la Iglesia administrados por sus miembros con diversos 

títulos, sea cual fuere la clase de premio derechos y acciones en -

que consistan, su nombre y aplicación. 

Con fecha 20 de julio de 1863 el Gobierno de Juirez expidió -

una ley sobre ocupación y enajenación de terrenos baldíos, concedie~ 

do a todos loa habitantes del país el derecho a denunciar y adquirir 

una extensión de tierra hasta de 2,500 hectáreas de terrenos baldíos 

entiendaae por baldíos 11 
• • • Loa terrenos de la República que no -
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hayan sido d·estinados a un uso púb1ico, por la Autoridad facultada : 

para éllo por la '.ey ni cedidos por la misma a título oneroso o lµ-

crativo a individuo o corporación autorizada para adquirirlos ••• 11 (1) 

como máximo. Es claro de verse que al señalar la extensión tan graE, 

de de terreno no se trataba de crear en realidad pequeñas propieda-

des 1 ya que los mismos adquirientes tendrían que pagar por tales pr..!:!, 

dios lo que se traduce en que solo los sujetos con alto potencial -

económico pudieran adquirirlas por lo que es casi seguro que no tuvo 

efecto alguno dicha ley, a causa de la lucha que se desarrollaba - -

dentro del país. 

Dentro de laa disposiciones importantes d¿ la Ley de Baldios

de 1863, podemos mencionar independientemente del Articulo 10, por -

los efectos que produciría en el futuro, en base a una indebida apl,! 

cación, al Articulo 90 que señalaba q~ "Nadie puede oponerse a que

se midan, deslinden o ejecuten por orden de autoridad competente o -

cualesquiera otros actos necesarioa para averiguar la verdad o lega

lidad de una denuncia, en terrenos que no son baldíos" 

Durante la larga gestión administrativa del General Porfirio·

DíaZ. el país "progreso" en varios renglones económicos, por ejemplo 

la producción de plata aumentó de 522,820 kilogramos, a 41,420 1 000 -

en 1910; del ferrocarr'il de México-Vera.::ruz en 1873, a 15,135 kil6m..!:_ 

tros de vía férrea en 1902¡ en 1900 se consumieron 14 millones de al 

godón y 34 millones en 1910. 

Pero debemos señalar que el progreso de un pueblo no se mide

por el incremento en algunos renglores económicos, sino en la distrl 

bución de biehes y servic;:ios a ias mayorías, el reparto d;: lo;. rique

za, o en otras palabras a la distribución del ingreso bruto Nacio- -

nal; y de eso no hubo ningún adelanto sino, por el contrario un re-

troceso durante el gobierno de Porfirio Diaz. 

'El 31 de mayo de 18?5, se expidió una ley provisional' sobre -

(1) Articulo 10 Ley sobre Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldíos. 
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colonización, la cual fue substituida por la del 15 de diciembre en ---

1883. Se pensaba que la tierra no producía por falta de técnicas agri 

colas y que loa colonos, en su mayoría extranjeros.ayudarían a resol-

ver ese problema trayendo nuevos métodos de cultivo y enseñando a los

agricultores mexicanos esas técnicas. 

La realidad era que en México no existía extensión suficiente -

de terreno para satisfacer las necesidades de ese grupo de colonos que 

llegaron y, la solución se buscó deslindando loa terrenos nacionales y 

en su gran mayoría privando a las comunidades de sus tierras lo mismo

que a los ejidos. 

Justo Sierra, persona que conocía las posibilidades reales del

pais escribía a este respecto 

" • ¿ Quién fue el primero, cuál fue la serpiente que tentó 

a nuestra pobre patria a esta Eva indiana perdida en las sombras salv~ 

jes de s11 paraíso, diciéndole eres rica ? De ahí vienen todos nue~ 

tras pecados, porque eso era una mentira infame, porque somos pobres y 

sólo a nuestros esfuerzos, a nuestra pena, al sudor que corra de nues

tra frente, deberemos un día la riqueza ••• 

" Y la colonización, ¿como puede ser una realidad? De un modo

solo. Dando tierras al colono. Y el Gobierno, la nación ¿no tiene -

baldíos? ~¿Que hacer? Decretar la desamortización que a6n falta; la -

expropiación por causa de utilidad pública. 

" Ni hay otra solución, ni otro remedio 

" Expropiaci'ón sin indemnización previa, sino posterior; es de

cir suspensión de los efectos del articulo 27 de la Constitución 

" Si hay quien se atr .. va a iniciar esto el año que hoy comien-

za, esta fecha, 1876, será después de ésta otra, la más grande de todas 
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si la última marca el nacimiento del pueblo mexicano, la primera seña

lará la época en ~ue tomamos la toga viril, en que el pueblo mexicano

se hizo hombre" (2)· 

Los colonos extranjeros de ninguna forma ayudaron al progreso -

agrícola del país, lo que sucedió con la Ley de colonización fue en --

·primer lugar que los colonos extranjeros se apoderaron de una porción

extensa del territorio Nacional y utilizaron únicamente la mano de - -

obra de el trabajador Mexicano; los conservaron de peones y de ninguna 

manera ayudaron al progreso de México con nuevas técnicas de cultivo. 

En segundo término y como el aspecto más importante el Articulo 

10 facultaba al Ejecutivo para que mientras se expidiera la Ley defini 

tiva "determine y arregle todo lo relativo a colonización, haga ésta -

efectiva por su acción directa y por medio de contratos con empresas -

particulares"; siendo lo anterior el antecedente directo de las compa

ñías deslindadoras, quienes de conformidad con la fracción V del Ar-

ticulo 10 deberían nombrar y poner en actividad a personal explorador

con la finalidad de obtener terrenos susceptibles de colonización, de

biendo en cada caso medirlos, describirlos, deslindarlos y efectuar el 

avalúo correspondiente. 

Lo anterior, conjuntamente con el Articulo 90 de la Ley de Bal

díos del 20 de julio de 1863 1 sirvieron a las denominadas compañías 

deslindadoras para afectar grandes extensiones de tierras, mediante la 

investigación desempeñada de fincas denunciadas como de terrenos bal-

díos y con la mira de obtener la tercera parte de la superficie desli,!l 

dada, como pago. Dichas compañías deberían deslindar solo los terre-

nos baldíos pero en realidad se apoderaron de los terrenos de las comu 

nidades y ejidos en las siguientes proporciones 

De 1881 a 1889 las compañías en cuestión deslindaron - - - -

32 1 200 1 000 hectáreas. De la cual se les adjudicaron de conformidad 

con la ley en calidad de pago, la tercera parte, esto es- - - - - -

(2) Silva Herzog, Jesús. El Agrarismo Mexicano y la Reforma Agraria. Fondo
de Cultura Económica. México 1974. Prill\era Reimpresión. P. 36 
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12 1 700,000 hectáreas y se les vendieron en precios bajísimos 

14,800,000 hectáreas más. Total 27 1 500,000 hectáreas, o sea algo-

más del 13~ de la superficie total de la Repúblic~. 

Es de suma importancia señalar que esas compañías estaban form~ 

das, hasta el año 1889 1 por sólo 29 personas. 

Según el censo de Población de 1910 1 había en el país 810 hacen 

dados, 411 1 096 agricultores y 3 1 096 1 827 jornaleros del campo esto es,

si se tiene en cuenta a las personas que dependían de estos Últimos se 

encuentra aproximadamente 12 millones o sea el 80% de la población de

pendía del salario rural y éste, debido a que no tenían tierras que -

cultivar y operando la ley de la oferta y la demanda, eran sumamente -

bajos. 

A los campesinos se les privó de las tierras para que no tuvie

ran ninguna riqueza de que depender, sino únicamente su trabajo. Aun~ 

do a esto se crearon las tiendas de raya, un sistema por el cuál se -

les prestaba lo indispensable para satisfacer sus necesidades más inm~ 

diatas; como su salario no alcanzaba para cubrir su alimentación la -

tienda de raya les prestaba maíz y frijol, Su deuda jamás podría ser

cubierta y las deudas pasaban de generación a generación creando en es 

ta forma un estado esclavista de hecho. 

Al no poder cambiar de trabajo, el peón mexic~no se encontraba

con que tenía que soportar toda clase de humillaciones y bajezas que -

le propinara el terrateniente. Además de la labor de los sacerdotes -

que señalaban que era menester soportar y sufrir para alcanzar el rei

no de los cielos, 

Todo esto fué creando un gran rencor que se mostraría en la re

volución social de 1910 1 que no nació por cuestiones políticas como -

lo han señalado un sin número de tratadistas, sino por la promesa de -

reivindicación para el proletariado, que hábilmente prometiera Franci~ 

co I. Madero en el Articulo 30 del Plan de San Luis Potosí. 
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El recuperar sus terrenos significaba para el peón mexicano, re 

cobrar su libertnd. Por esa libertad iban a comprometerse en lucha 

por reivindicar la libertad de la que habían sido privados al arreba-

társelcs sus terrenos, y no pararían ya más, hasta ser derrotada su 

alianza, pero no completamente, en los campos del bajío. Y decimos 

que la derrota no fué completa por que se les tuvieron que conceder 

· una serie de derechos que prácticamente fueron arrancados, no cedidos

voluntariamente, y se plasmarían en la Primer Constitución Político So 

cial del mundo, la Constitución de 1917. 

Una de las grandes manifestaciones en contra del sistema econó

mico y político imperante lo encontramos en Cananea. Este y movimien

tos posteriores fueron alentados por una organización denominada "PAR

TIDO LIBERAL MEXICANO" de la que formaban parte los hermanos Flores M~ 

gón, Camilo Arriaga y Antonio I. Villarreal entre otros. Lázaro Guti! 

rrez de Lara, que sostenía comunicación con el Partido Liberarl Mexic~ 

no, había formado ~1 Club Liberal de Cananea, el que sostenía una poli 

tica contraria al gobierno y una ideología de tendiente a la transfor

mación económica. 

En Cananea existía descontento por la marcada diferenciación -

que se hacía •ntre los trabajadores mexicanos y extranjeros, y el mal

trato que estos Últimos propinaban contra aquellos. The Cananea Conso 

litated Copper Compahy no se imaginó que el descontento que empezaba 

a mostrarse entre los obreros se manifestaría en una huelga, y mucho -

menos las consecuencias que ésta arrojaría. 

La huelga comenzó el lo. de junio de 1906 y sus principales di

rigentes fue~on Manuel M. Dieguez y Esteban B. Calderón, quienes des-

pués militarían en el ejército de Alvaro Obregón y serían de la gente

que presionara a éste y a Carranza para arrancar los derechos y trans

formaciones de tipo económico que quedarían escritas en nuestra Consti 

tución. 

Al día siguiente de declarada la huelga se presentó un plie - - . 
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go de peticiones que es de importancia histórica por que algunos de. 

sus principios se elevarían a normas constitucionales; el pliego 

era el siguiente 

" 
" 

M E M O R A N D U M • l3l. 

l.- Queda el pueblo obrero declarado en huelga. 

2.- El pueblo obrero se obliga a trabajar sobre las con 

diciones siguientes 

11 I.- La destitución del empleo del mayordomo Luis (nivel 

19). 

11 II.- El mínimo sueldo ~el obrero seri $ 5.00, con 8:00 -

horas de trabajo. 

" 

" 

III.- En todos los trabajos de la Cananea Consolitated -

Cooper Company, se ocuparán el 75% de mexicanos y -

el 25% de extranjeros, teniendo los primeros las -

mismas aptitudes que los segundos. 

IV.- Poner hombres al cuidado de las jaulas, que tengan

noblen sentimientos para evitar toda clase de irri

tación. 

11 v.- Todo mexicano, en los trabajos de esta negociación, 

tendrá derecho a ascenso, según lo permitan sus ap

titudes 

De esta manera fueron los obreros de Cananea los que primero 

lucharon por una jornada de 8:00 Ha., y un salario mínimo para sa-

tisfacer sus necesidades. 

El lo. de junio se organizó una m~nifestación en apoyo a sus 

(3) Silva Herzog, Jes6s. Breve historia de la Revoluciórt Mexicana. 

Fondo de Cultura Económica. Siptima Reimpresi6n. Mixico 1973.)ag.53 
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justas demandas, en la cuál participaron aproximadamente J,OOO obreros 

de la empresa minera. Desfilaron por las calles de la población con 

sus banderas rojinegras en las cuales podía leerse la leyenda" 5,00 -

8:00 Hs. 11 • S11 marcha era satisfactoria, con esa satisfacción que da -

el luchar por los ideales que uno considera justos, se dirigían a invi 

tara los obreros que aún se encontraban laborando; pero al pasar por-

·1a maderería se encontrRron con dos capataces norteamericanos, los he.::_ 

manos Metcalf 1 quienes desde un balcón, impulsados por su ira, al ver

que los obreros no eran las mismas ovejas sumisas de siempre, les arr.2 

jaron agua con sus mangueras, mojando con éllo sus cuerpos, sus bande

ras y, lo más importante, su orgullo de hombres, por que en esos momeE_ 

tos habían dejado de ser ovejas para convertirse en hombres. 

La respuesta de los obreros fue una lluvia de piedras y la de -

los norteamericanos un balazo que mató instantáneamente a un obrero. 

Los obreros enardecidos mataron a los hermanos Mecalr, y la lucha eat2-

ba iniciada. 

La actitud cobarde del Gobernador Rafael Izábal fue la de soli

citar ayuda a los Estados Unidos por la cual pasaron 275 rangers nort,!_ 

americanos que vinieron en el mismo tren que el Gobernador. 

Por la tarde aún se divertían los rangers norteamericanos cazaE_ 

do a los mexicanos que se atrevían a circular por las desiertas calles. 

El Presidente Díaz por medio de Ramón Corr~l presentó una inve

rosímil versión de los hechos, en los cuales se dijo que los rangers -

no habían pisado territorio Nacional. Los lideres de aque.1111 heroíca

epopeya fueron trasladados a las feroces Tinajas de San Juan de Ulúa. 

De esa mar1era, con terror y muerte pretendía callarse el grito desesp_:. 

ratlo de un pueblo que buscaba un nuevo sistema económico. 

Pero claro está que ese grito no fue definitivamente callado; -

sino fue suprimido momentáneamente para surgir con más fuerza, casi --
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. inmediatamente. 

Exactamente un mes después de los sucesos qe Cananea, el prime

ro de julio de 1906 saldria a la luz el manifiesto más importante de -

los tiempos modernos en México y en el mundo ya que la Primera Consti

tución Político-Social y en el tratado de Paz de Versalles encuentran

sus raíces ideológicas en él; nos estamos refiriendo al manifiesto del 

PARTIDO LIBERAL, del cual por su importancia hablaremos posteriormen-

te, por ahora nos basta señalar que en él se habla de la lucha de cla

ses en Cananea y de algunos de sus puntos petitorios. 

Rio Blanco, pequeña población febril en las serranías de Vera-

cruz, era un ramal de la floreciente industria téxtil; en esa región -

se mostraba el procedimiento seguido por la expansión capitalista; la

empresa pagaba los dividendos más altos a los accionistas y los sala-

rios m¡s bajos a los trabajadores. 

No conformes con eso los empresarios trataron de imponer un si~ 

tema por medio del cual bajara el costo de producción de la mercancia

para obtener ellos más plusvalia. En tal sistema lo que se pretendia

era despedir un gran número de obreros pero sin bajar el nivel de pro

ducción. Esto sólo se conseguía aumentando el trabajo a los obreros,

haciéndoles rendir más y para pagar ese sacrificio mayor, pensaban re

ducir esos ya tan bajos salarios, que ascendían a 50 o 90 centavos di~ 

rios por hombre adulto, y la mitad para mujeres y niños. Claro está -

que de ese sueldo les descontaban renta de su casa, en las cuales

no podían entrar más que las personas que la empresa admitiera; crédi

to en la tienda de raya, la cual les vendía a precios más altos que -

los del mercado; multas por daños a la maquinaria de la compañía; in-

fracciones a relamentos de la compañía, que claro está, favorecían a -

la compañía;todo esto dejaba en loe obreros salarios tan raquíticos y

famélicos como sus propios hijos. 

Pero en el verano de 1906 la gente del pueblo empezó a tomar -
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·conciencia de su situación y a manifestarse. Despertados por el pro- -

grama del Partido Liberal que cayó en sus manos, y sin desmayar por los 

sucesos de Cananea, se arriesgaron a cooperar con la junta de San Luis

Missouri, repartiendo propaganda, realizando juntas secretas y organi-

zanáo grupos militantes llamándose entre sí "Gran Círculo de Obreros -

Licres". La iniciativa cundió y antes de 6 meses el núcleo contaba con 

·ocho sucursales. 

Al anunciar los empresarios el 3 de diciembre la rebaja de jorn~ 

les en las fábricas de Puebla y Tlaxcala los obreros denunciaron el ah~ 

rro patronal y se declararon en huelga en las fábricas afectadas, pi- -

dieron el apoyo de los compañeros de Río Blanco y la región febril de -

Orizaba 1 y propusieron a los patrones un programa de reformas tan poco

exigentes que los mismos patrones lo hubiesen podido formular si hubie

ran querido un arreglo; pero lo rechazaron confiando en que contaban -

con esa alianza entre el capital y el gobierno, que los había hecho ~x

panderse en muy poco tiempo. 

Ante la actitud sumisa de los obreros, los patrones declararon -

un paro patronal, extendiéndolo a toda la industria, agudizando el pro

blema y dando a esa lucha su verdadera característica. la lucha de

clases entre el capital y el trabajo. Controlando 125 fábricas en el -

estado de Puebla, 30 en Veracruz, 8 en Tlaxcala, 10 en el Distrito Fede 

ral y 8 en Durango, y quitando el trabajo a más de 30 1 000 obreros; po-

nían en resistencia a los obreros.y pensaban vencerlos por hambre. 

El Gran Circulo de Obreros Libres agrupaba ya a más de 8,ooo tra 

bajadores quienes mantuvieron un fondo común de 15 centavos que aument~ 

ron a 25. por la duración del problema. 

El embate duró dos,tres, cuatro semanas, agotando los fondos de

resistencia, consumiendo los fondos de los sin trabajo, obligándolos a

mendigar en las tiendas de raya, que los rechazaban sistemáticamente, -

a recurrir a la caridad pública, a desprenderse de las últimas barati--
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jas en las casas de empeño que los dejaba sin nada, y pasaron hambre -

sin darse por vencidos; pero la lucha era demasiado desigua1··; la estre 

ches no podía durar por siempre y a fines de dicie~bre reducidos al -

Último recurso, apelaron al arbitraje del Presidente de la República,

y enviaron a la capital de la República una delegación obrera comprom~ 

tida de antemano a aceptar el laudo, fuere cual fuere. 

El día 4 de enero de 1907 se dió a conocer el laudo que decía 

El lunes 7 de enero de 1907 se abrirán todas las 

fábricas que actualmente están cerradas en los -

estados de Puebla, Veracruz, Jalisco, Querétaro, 

Tlaxcala y en el Distrito Federal y todos los 

obreros entrarán a trabajar en éllas, sujetos a

las reglamentos vigentes al tiempo de clausurar

se o que sus propietarios hayan dictado poste--

riormente y a las costumbres establecidas. 

Dicho Laudo se hacía obligatorio para los trabajadores y por loa 

industriales sólo era una somera promesa de revisar más adelante las -

peticiones de los obreros; aunado a eso, se crea una especie de libre

ta de la cual se anotaría la conducta de loa obreros, y para entrar a

otra fábrica necesitarÍgn presentarla; de esta manera se pensaba tener 

en la sumisión a los trabajadores, so pena de no volver a trabajar en

ningún lado. 

Al amanecer del día 7 cuando las sirenas de las fábricas sana-

ron anunciando la entrada¡ en Río Blanco tardaron más en entrar los -

trabajadores, se negaban en forma callada a acatar de buena forma la -

infamia de la coalición capital-estado. En la tienda de raya una mu-

jer solicitaba algo con que alimentar a sus hijos a lo que el tendero

contestó llamándola "muerta de hambre" los camaradas acudieron en apo

yó de la mujer y los empleados insultaron a los obreros; hasta que so

nó un disparo y un obrero cayó abatido, al grito de "a la tienda", la,!!; 
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zado por una mujer, la turba asaltó el edificio, cazando a los emplea

dos, saqueando la bodega y poniendo fuego al emporio de Río Blanco. 

Al llegar el jefe de armas de Río Blanco desplegó su gente rv

deando la tienda hasta que se produjo el altercado dejando un saldo de 

17 muertos y 80 heridos por parte del pueblo. Las descargas ahuyenta-

. ron el tumulto·y difundieron el motín. Una fracción del 120 regimien

to se había apostado en la Curva de Nogales y al ver venir la turba -

dispararon una y otra vez. A los que huían se les siguió para abatir

los en forma innecesaria y cruel. 

El saldo de estos acontecimientos fué de 200 muertos y heri- -

dos, y el fusila•niento, en los escombros candentes aún de la tienda de 

raya, de los dirigentes del Círculo de Obreros Libres. 

Las condiciones estaban dadas para iniciar la Revolución, sólo 

faltaba el detonante y éste se presentó al poco tiempo. 

En 1908 se pensaba que el Presidente Díaz estaba muy viejo pa

ra resistir otro período, pero no se descartaba su nueva reelección, -

el problema sería ¿ Quién lo sustituiría al morir ?. 

En enero de 1908 el anciano Presidente había concedido una en

trevista a un periodista norteamericano, Creelman, y en esta el dicta

dor había expresado sus deseos de ver surgir un partido de oposición -

para ejercer la democracia en México. Un terrateniente del norte de -

la República, Francisco I. Madero, confió en la palabra del dictador y 

publicó un libro llamado "La Sucesión Presidencial en 191011 en - -

las cuales lds ataques al dictador son mínimos y realizados con una de 

licada sutileza. En ese libro lo único que se pretendía era el crear

un partido que se denominaría Partido Nacional Democrático el cual es

cojería un candidato de las filas de la administración de Díaz o en su 

caso, que Díaz nominara para la Vicepresidencia a un miembro del cita

do partido. 
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El 22 de mayo de 1909 se inician las labores en el Centro Anti

rreeleccionista de México tomando desde lueGo una actitud de oposición

al régimen de Díaz. En éste se agrupaban Francisqo I. Madero; Emilio -

Vázquez Gómez, José Vascencelos, Félix F. Palavicini, Luis Cabrera y -

Don Filomeno Mata entre otros. Como podrá notarse es una parte de los

llamados "Científicos" que habían sido apartados políticamente por Por

firio Díaz, con la salvedad de unos cuantos como Don Filomeno Mata que

en verdad era gente deseosa de un cambio radical en la estructura econ,2 

mica·de México. 

Dicho partido postula para las elecciones de 1910, como Presi-

dente a Francisco I. Madero, y para Vicepresidente a Fra11cisco Vázquez

Gómez. Al realizarse éstas, Porfirio Díaz burla las elecciones y anun

cia haberlas ganado. Ese fué el momento aprovechado por Francisco I. -

Madero para dictar un plan que recibe el nombre de Plan de San Luis Po

tosí que hablaba de las diferencias de la administración de Díaz, de -

como ahogaba en sangre los gritos populares de libertad, declara nulas

las elecciones y hace un llamamiento al pueblo para que el día 20 de no 

viembre a las 6 de la tarde se levante en armas. 

Debemos hacer notar, que como quedó señalado, las condiciones -

propias para la Revolución estaban dadas, que el día 20 de noviembre de 

1910 fué el día de la unifacción de la luc~a no contra Díaz, sino con-

tra la estructura econt'imica de México y sus consecuentes infraestructu

ras; lo cual queda demostrado con el hecho de que al caer Díaz, la lu-

cha continuó en el Sur con Emiliano Zapata al no dar una solución inme

diata al Gobierno en turno, a la tenencia de la tierra; ya lo señala-

moa y hacemos incapié, la lucha no fué contra Díaz, sino contra la es-

tructura económica y sus representantes. 

Antes de la fecha señalada para el comienzo de la Revolución se 

venían dando luchas contra el sistema, sólo que esas luchas no estaban

_,-unificadas, se necesitó la intervención de personas con la capacidad -

econ6mica suficiente para unificarlas y esa oportunidad la propició el-
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propio Díaz al apartar a los hermanos Vazquez Gómez principaimen

te, y a otros que se unirían para formar el Partido Antireeleccio 

nista. 

Entre los levantamientos más importantes posteriores a· e~ 

·nanea y Río Blanco, debe~os señalar el de Benito Ibarra el 20 de

junio de 1908 en Viesca, Coahuila¡ 26 de junio del mismo año Ant~ 

nio de P. Araujo en las Vacas, también Coahuila¡ y de mayor impo~ 

tancia el de Palomas, Chihuahua, capitaneando por Enrique Flores 

Magón, José Inés Salazar, Praxedis Guerrero y Francisco Manrique; 

en 1904 Miguel R. Ponce y Claudio Alcocer con la población de Va

lladolid, Yucatán, que lograron tomar la plaza y, sólo que los -

quitaron con gran número de refuerzos y matando a la mayoría de -

1-a población¡ Gabriel L.eyva en Sinal.oa; y la lucha siempre cons-

tante de los Yaquis tratando de no dejarse robar la tierra. 

Por eso decimos que no fué l.a burla electoral. lo que ini

ció l.a revolución; sólo señaló un día para que todo el. desconten

to se unificara y eso fue lo que sucedió en apoyo al artículo ter 

cero, fundamentalmente, del Plan de San Luis Potosí, que hablaba

de restituir los terrenos a quienes de un modo arbitrario se l.es

había privado, abusando de la Ley de Terrenos Baldíos; dicho Plan 

textualmente señalaba lo siguiente: 

.. Abusando de la Ley de Terrenos Baldíos numerosos -

pequeños propietarios, en su mayoría indígenes, han sido 

despojados de sus terrenos ya por acuerdo de la Secreta

ría ·de Fomento que por Fallo de los Tribunales de la Re

pública, siendo de toda justicia restituir a sus anti--

guos poseedores de los terrenos que se les despojó de un 

modo tan arbitrario, se declaran sujetas a revisión ta-

les disposiciones y fal.los, y se exigirá a los que adqu~ 

rieron de un modo tan inmoral, o a sus herederos que los 

restituyan a sus primitivos propietarios, a quienes pag~ 

rán también la indemnización por los perjuicios sufridos. 

Sólo en el caso de que los terrenos hayan pasado a terc~ 

ra persona antes ---------------------------------------
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de la promulgación de este Plan, los antiguos propietarios. 

recibirán indemnizaciones de aquellos en cuyo beneficio se 

verificó el despojo " 

Era en si este artículo tercero y con ese sólo ofrecimiento el

que bastó para unificar el descontento y de esta manera, unidos los 

proletarios, con loa descontentos políticos, se inicia la epopeya que -

sólo se detendría hasta lograr arrancar los primeros a los segundos, 

las promesas de un nuevo orden económico que quedaría plasmado en la 

primera Constitución Político-Social del mundo. 

D E S A R R O L L O • 

En cuanto se imprimió el Plan de San Luis fué enviado por co- -

rreo de San Antonio, Texas, a diferentes lugares de México y a los más

adictos partidarios de Don Francisco I. Madero. El 13 de noviembre - -

fueron aprehendidos en la capital de la República algunos de los más -

destacados maderistas, sin embargo la organización seguía. 

El 18 de noviembre en Puebla tratan de aprehender a la familia

Serdán, la cual tenía en su casa parque y armas compradas para iniciar

el levantamiento el día 20 1 Aquiles Serdán mata al jefe de la policía -

que quiere penetrar a su casa y se inicia el tiroteo en el cual mueren

todas las personas que se encuentran en élla, con excepción de Aquiles

Serdán, quién logra esconderse en el sótano, pero al día siguiente es -

descubierto por un soldado que lo asesina. 

El 20 de noviembre en Chihuahua Don Abraham González es el en-

cargado de iniciar el levantamiento contando ya con Pascual Orozco y -

Francisco Villa, en Santo Tomás dirije a los hombres José de la Luz - -

Blanco. El día 21 Guillermo Baca logra tomar Parral, existiendo tam-· -

bién levantamientos en Coahuila y Durango, y a principios de 1911 Luis -

Moya ataca Zacatecas. 
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Las noticias de los levantamientos no llegaron inmediatamente a 

San Antonio y la ronfianza que tenía en un principio Madero se iba con

virtiendo de antemano en temor, al llegar al grado de querer irse a Cu

ba. Pero al recibir las noticias de los levantamientos renace en él el 

júbilo y el día 14 de febrero se interna en México por un punto cercano 

a Ciudad Juárez. El 6 de marzo ataca Casas Grandes y sufre el movimieE. 

·to armado su primer derrota. 

A principios de 1911 los hermanos Flores Magón invaden Baja Ca

lifornia tomando Mexicali y Tijuana, pero hay que hacer notar que este

movimiento es completamente desvinculado de Madero, muy posiblemente -

porque los Flores Magón no necesitaban formar parte de ese grupo y por

que su ideología marxista les intuía que un dirigente de la clase bur•~ 

guesa no llevaría a cabo las profundas transformaciones económicas que

el proletariado necesitaba. Como efectivamente sucedió. 

En guerrero se levantaban también por aquellos días Ambrosio -

Figueroa, Juan Andrew Almazán y José I. Lugo; la lucha cundía por todas 

partes, hasta que el día 16 de marzo el General Porfirio Diaz decreta -

la suspensión de las Garantías Individuales. 

En marzo se levanta, en Moreloa, Torres Burgos quien había sido 

nombrado Jefe del Maderismo en el Estadc de Morelos, nombramiento he- -

cho por el propio Madero; pero apenas iniciada la lucha ea sorprendido

por el ejército federalista y es fusilado en el acto. 

Uno de los grupos armados más fuertes decide nombrar a Emilia-

no Zapata Jefe del Movimiento Revolucionario del Sur, nombramiento que

sería apoyado'por toda la base. Con anterioridad Zapata había sido - -

nombrado Presidente del Consejo Comunal de Anenecuilco. Por eso pensa

mos que con la muerte de Torres Burgos se rompe el lazo de dependencia

y dirección Maderista, se termina la dirección y tendencia burguesa re

presentada por el Maderismo, y nace una dirección campesina con rasgos

cada vez más y más independientes y con el ánimo de luchar por una ver

dadera revolución, por el exterminio de los latifundios. Madero era -- , 
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· terrateniente, hurgues, por lo tanto era de esperarse un rompimiento, 

Madero no quería una revolucibn, quería un cambio político. El zapati~ 

mo nació con la idea campesina, proletaria, por eso uno de sus primeros 

gritos que rebelaban ese carácter fué el lanzado en un mitin en Cuau- -

tla 1 el 10 de marzo de 1911 : ''!Abajo Haciendas y Viva Pueblos!". 

El grupo revolucionario del sur se daría cuenta ese mismo año -

de las verdaderas pretensiones de la dirección burguesa, desgraciadame~ 

te el grupo revolucionario del norte no lo haría hasta 1914 y, ninguno

de los dos se aliaría con la otra parte del proletariado, los obreros,

que apoyarían a Carranza y después serían traicionados por éste. 

En Nueva York José Ives Limantour se entrevistaba con el Dr. -

Emilio Vázquez Gómez 1 Venustiano Carranza y algunos miembros de la fam.!_ 

lia Madero. Limantour que era Ministro de Hacienda de Porfirio Diaz, -

deseaba detener la revolución y para eso no paraba en hacer a un lado -

a Diaz; los demás concurrentes también desean la paz, posiblemente por

que ninguno de ellos desea en realidad una verdadera revolución con las 

transformaciones económicas que ésto implica, ya que todos ellos eran -

personas de la mejor situación económica. 

Madero no deseaba o no juzgaba necesaria la renuncia de D1az 1 -

por el contrario Vázquez Gómez si lo considera necesario, lo mismo q~c

la no intervcncibn de Limantour. 

El día 11 de mayo cae la plaza de Ciudad Juárez y el día 21 de

mayo se firma el convenio de Paz entre el Gobierno de Porfirio Díaz y -

Francisco I. Madero. En tal convenio se anuncia que se licenciarán las 

fuerzas revolucionarias dejando en pie al Ejército Federal, aunado a es 

to, el pago de daños y perjuicios causados por la revolución. 

Con la firma de ese convenio se puede apreciar que de ninguna -

manera las intenciones de la directiva revolucionaria, era realizar - -

transformaciones en la estructura del pais; y, ae dice tambi6n, pagar -

el daflo causado por la revolución, claro está que al pueblo no se le--' 
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'iba a pagar nada, ya que éllos nada tenían que perder en esa revolu - --· 

cíón; lo que se pagarían serian los destrozos cometidos por el pueblo 

contra la burguesía, los animales que habían matado para comérselos, --

las armas que habían tomado, etc., pero insistimos esa no era revolución 

ya que los ricos nada perderían puesto que todo se les pagaría y, su - -

ejército y sus instituciones seguirían en .pié. 

Establecido el Gobierno Interino de León de la Barra, éste pre-

tendió llevar adelante la parte principal de loa acuerdos¡ el desarme de 

las fuerzas populares. En el sur no pudo lograrlo, Zapata se negó rotu!! 

damente a entregar las armas mientras no se repartiera la tierra. Las -

negociaciones fueron y vinieron, y los zapatistas finalmente aceptaron 

desarmar una parte de sus fuerzas, a las cuales el Gobierno pagaría por

sus fusiles y por el licenciamiento, pero en gran parte resultó ser una

maniobra para ganar tiempo; entregaron las carabinas más viejas o inser

vibles, el resto lo escondieron o lo mantuvieron organizadamente. 

En el resto del país, allí donde no hubo desarme los campesinos

eacondieron los fusiles, quedando Únicamente el Estado de Morelos como -

foco de resistencia organizado, porque la lucha no había sido contra - -

Díaz o contra un nombre, sino para cambiar la estructura económica de Mé 

xico 1 por lo tanto, la revolución no había terminado. 

El 25 de noviembre de 1911 en Villa de Ayala, Morelos, nace El -

Plan que se conoce como 11 PLAN DE AYALA 11 , en el cual se manifiesta la in

conformidad de los campesinos ante la falta de soluciones a las demandas 

populares, ya que el Gobierno Únicamente se dedicaba a masacrar a los 

que trataban de imp~ner y hacer cumplir las promesas que Madero había he 

cho en su Plan de San Luis. 

En su articulado se desconoce el Presidente y Vicepresidente de

la República por no cumplir con los postulados amanados de EL PLAN DE -

SAN LUIS PO'.rOSI; pero esencialmente por negarse a dar una solución inme

diata a las demandas campesinas, encontrándose entre sus enunciados máa

importantes los siguientes 
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" 60.- Como parte adicional del Plan que invocamos (PLAN

DE SAN LUIS), hacemos constar que los terrenos, montes y -

aguas que hayan usurpado los hacendados, científicos o ca

ciques a la sombra de la justicia venal, entrarán en pose

sión de esos bienes inmuebles desde luego, los pueblos o -

ciudadanos que tengan sus títulos correspondientes a esas

propiedades, de las cuales han sido despojados por mala fé 

de nuestros opresores, manteniendo a todo trance, con las

armas en las manos, la mencionada posesión, y los usurpad~ 

rea que se consideren con derecho a éllos lo denunciaran -

ante los tribunales especiales que se establezcan al triu~ 

fo de la revolución " 

11 ?o.- En virtud de que la inmensa mayoría de los pueblos 

y ciudadanos mexicanos no son más dueños que del terreno -

que pisan sin poder mejorar en nada su condición social ni 

poder dedicarse a la industria o a la agricultura, por es

tar monopolizadas en unas cuantas manos, las tierras, mon

tes y aguas; por esta causa, se expropiarán, previa indem

nización, de la tercera parte de esos monopólios 1 a los p~ 

derósos propietarios de éllos a fin de que los pueblos y -

ciudadanos de México, obtengan ejidos, colonias, fundos l~ 

gales para pueblos o campos de sembradura o de labor y se

mejore en todo y para todo la falta de prosperidad y bie-

nestar de los mexicanos " 

11 80.- Los hacendados, científicos o caciques que se opo~ 

gan directa o indirectamente al presente Plan, se nacionali 

zarán sus bienes y las dos terceras partes que a éllos co

rresponda, se destinarán para indemnizaciones de guerra, -

pensiones de viudas y huérfanos de las victimas que sucum

ban en las luchas del presente Plan 11 

Es de apreciarse en el presente Plan que el problema de la tie

rra se resuelve de manera inmediata para los campesinos, ya que en su - , 
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·artículo 60. 1 se dice que los campesinos que han sido despojados y que_, 

- tengan sus títulos de propiedad, entraran en poseaióndesde luego, y los

defenderán con las armas en la mano ellos mismos, esto es no estarán es

peranzados a la resolución de un Juez y que en forma posterior sean apo

yados por el Ejército u organismos similares, sino que esa defensa será 

en forma inmediata y se efectuará por los propios interesados, los nú- -

cleos de población; que será más efectiva puesto que será el sustento de 

su familia y su propia libertad, con ello se suprimían las tiendas -

de raya, el caciquismo, el hacendismo, y todos aquellos males originados 

por la acumulación de la tierra. Se enuncian, así mismo cambios en el -

procedimiento, ya que el que tendrá que denunciar sus derechos, si exis

tieren, será el hacendado, a él correspondería la carga de la prueba. Y 

lo más importante, esta controversia se deslindaría ante tribunales esp.!!. 

ciales que se establecerían al triunfo de la revolución. 

En la parte relativa a la expropiación es claro de verse que es

ta se realizará en la totalidad de los bienes de los latifundistas y en

ferma de nacionalización, pues es lógico pensar que ningún cacique, latí 

fundista o científico entregaría la tercera parte de los bienes que ha-

bía despojado sin oponerse a estas soluciones zapatistas. 

El articulado restante del Plan de Ayala se refiere a los proce

dimientos a seguir en cuanto al problema de la tierra, así como también

en relación con la forma de restablecer el orden constitucional cuando -

triunfara el nuevo movimiento revolucionario. El lema que sostiene el -

Plan de Ayala es el siguiente "Libertad, Justicia y Ley"; existe una 

gran relación con el lerea que sostenían los Flores Magón en su Manifito

del Partido Liberal q·;e era "Reforma, Libertad y Justicia". Y es 

además inter•sante hacer notar que el lema tantas veces adjudicado al 

zapatismo "Tierra y Libertad'', es expresado también y sólo por ellos en

un manifiesto, el 23 de septiembre de 1911. 

El presidente Madero no supo satisfacer, o no quiso hacerlo, las 

demandas de los campesinos; por el contrario, envió un poderoso ejército 

a combatir a Emiliano Zapata a quien los periódicos de la capital llnma-, 
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ban "El Atila del Sur". El citado mandatario se limitaba a ordenar-· 

el estudio del problema agrario sin tomar medidas prácticas para resol-

verlo desde luego y es que él seguía pensando en que el pueblo había co~ 

batido por las palabras de "Sufragio Efectivo y No Reelección'', no se d~ · 

ba cabal cuenta que la lucha había sido contra la estructura económica,

que privaba en México en 1910. Las ideas que por aquellos días tenia el 

Gobierno para resolver el problema de la tenencia de la tierra pueden r~ 

sumirse en los tres puntos que se indican a continuación 

l. Parcelar los ejidos que aún continuaban indivisos de acuerdo 

con la Constitución de 1857. 

2. Fraccionar terrenos nacionales para venuerlos en lotes medi_!! 

nos o pequeños para crear la pequeña propiedad. 

3, Comprar algunas haciendas a los grandes terratenientes para

fraccionarlas con las mismas finalidades anteriores. 

Lo que se puede apreciar es que el Gobierno de Madero no quería

dar una solución inmediata a los problemas de la tierra y que tampoco -

quería cumplir con el artículo tercero del Plan de San Luis. Por lo que 

más adelante expresaremos, consideramos que la intención de Madero era -

crear la expansión de la burguesía nacional y un estado liberal, pero -

un liberalismo al escLlo del siglo XIX. 

En esa ipoca surge La Casa d~l Obrero Mundial que comenzó a te-

ner ideas socialistas, contrarias a la idea de Madero, este mandó clausu 

rar la Escuela Racionalista que existía en su adscripción y expu1só del

pais a uno de sus fundadores, el dirigente español Juan Francisco Monca

leano. 

Lo que realmente significó la caída de Madero c·n los aconteci-

mientos de la "Decena Trágica", fue la imposición de un impuesto al pe-

tróleo, que Diaz había dejado explotar libremente y sin problema alguno• 
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a las compañías extranjeras. Los acontecimientos de la llamada decena- -

trágica pueden sintetizarse de la siguiente manera 

El día 9 de febrero el General Manuel Mondragón con una parte -

del ejército hizó que fueran puestos en libertad el sobrino del General 

Porfirio Díaz, Félix Díaz, y el General Bernardo Reyes ex-ministro en -

·el gabinete de Porfirio Díaz y ex-gobernador de Nuevo ~eón, que se en-

centraban en presido por haber intentado derrocar el Gobierno de Made-

ro. Estos tres personajes, Reyes, Díaz y Mondragón, se presentan en P~ 

lacio Nacional solicit~ndo la rendición del mismo, la cual no logran m~ 

riendo en ese intento el General Reyes, huyen y se refugian en la Ciuda 

dela la cual se le ordena tomar a Victoriano Huerta el cual pacta con -

Félix Díaz en co~plicidad con el embajador de los Estados Unidos en Mé

xico Henry Lane Wilson la caída del Presidente Madero y el ascenso al -

poder del primero de ellos. Todo esto culmina con el asesinato del Pr~ 

sidente Madero y del Vicepresidente Pino Suárez en los muros de la Peni 

tenciaria. 

Consideramos que la caída del Presidente ~adero se debió funda

mentalmente a la imposición de un impuesto al petróleo, ya que inclusi

ve se hablaba de la intervención de los "Yankees" en México. Pero todo 

esto fue posible gracias a la enemistad que se supo formar el 3Upradi-

cho Presidente, que en primer término no trató de dar cumplimiento inm~ 

diato a lo ofrecido e~ el articulo tercero del Plan de San Luis, en se

gundo término el malestar creado al no meter en cintura a las empresas

establecidas en el territorio nacional, que seguían con los mismos pro

cedimientos que en la época de Díaz, y en tercer termino su falta de -

cumplimiento a su lema "Sufragio Efectivo y No Reelección", ya que imp~ 

so a Pino Suárez, así como a otros gobernantes, beneficiando en la ma-

yor de las oportunidades a sus familiares, dejando Íntegro el ejército

que en forma posterior lo haría caer el ejército federal, y desint~ 

grando, con su actitud antes descrita así como con el Pacto de Ciudad -

Juárez, el ejército que lo encumbró en la Presidencia de México. 

Los acuerdos de Ciudad Juárez habían sellado la continuidad po-
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·lítica de la burguesía mexicana, el pacto entre el gobierno de Porfirio 

Diaz y el de Madero. La base de esos acuerdos era muy clara termi

nar con la insurrección campesina. Madero fue liq_uidado por su propia

ala derecha, encabezada finalmente por Victoriano Huerta; porque fue -

impotente para cumplir esa condición fundamental. Pero al asesinar a -

Madero, se liquidaba también la 6ltima débil esperanza de contener la -

revolución en el país a través de los restos de prestigio del maderis-

mo, para aislarla y abatirla militarmente en su foco organizado, el sur. 

Los primeros intentos de Huerta fueron los de crear una divi- -

sión en los ejército~ populares. Para esto atrae a Orozco y, ofrece di 

nero, posiciones políticas y propiedades a Zapata (como lo había hecho

Madero). Zapata responde con sus "Reformas al Plan de Ayala" signado -

el 30 de mayo de 1913, en el cual se desconoce a Huerta y se declara in 

digno a Orozco y llegando al grado de fusilar al padre de Pascual Oroz

co a quien se había encomendado la misión de atraer a Zapata. 

Las renuncias de Madero y Pino Sulrez fueron presentadas a la 

Cámara el 18 de :ebrero de 1913. Huerta y sus hombres los asesinaron 

el 22. Ahora bien, el 19 del mismo febrero la Legislatura de Coahuila

decretó el desconoci~iento de Victoriano Huerta como Presidente de la -

Rep6blica; a estns hechos siguieron movimientos de preparación del Go-

bernador de Coahuila V~nustiano Carranza (que había sido Senador en el

Gobierno de Díaz, y ~ra un terrateniente en su entidad, lo cual nos 

servirá para entender su acti~ud mis adelante), hasta el día? de marzo 

de ese año se iis:;:¡;i.!'""' :''.';n los :)rimeros tiros en favor de "La restaura- -

ción del orde:--.. co!1.s:::..:tlcional 11
• 

Por lo que respecta a Sonora se presentan loa siguientes acont~ 

cimien~os : El Gober~ador José Maria Maytorena no se decide a entrar -

en la lucha contra 3~erta al lado de Obregón y otras personas seg6n lo

expreaa el señor Obregón' de i1aytorena se expresa de la siguiente mane

ra 

11 De abolengo tra:.go ligas~ que no podré romper, con to-
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dos los que ustedes llaman científicos; no tengo carác-

ter para andar huyendo por las sierras comiendo carne -

cruda, y por Último, estoy enfermo y mi agotamiento es -

tal que ya no puedo prolongar esta situación " (4) 

Más al no acordar con Obregón el Gobernador Maytorena apoya ecE_ 

· nómicamente a Francisco Villa que se interna en la jurisdicción de Chi

huahua únicamente con ocho hombres, hasta llegar a constituir el mayor 

ejército en contra de Huerta (aunque Carranza por el odio o temor que -

siempre le causó nunca le dió el título de ejército sino solamente de -

división). 

También en Sonora, en Cananea, el Presidente Municipal Esteban

B. Calderón se levanta en armas contra Huerta, lo mismo que Plutarco -

Elías Calles en Agua Prieta y Pedro Bracamontes marchando sobre Fronte-

ra. 

En Chihuahua, el asesinato del Gobernador de la Entidad Abraham 

González prcdujo un impacto que estancó, por algunos días, el desconoci 

miento de Huerta. 

El llamamiento a derrocar al Gobierno de Victoriano Huerta se -

realiza formalmente en el Plan de Guadalupe el 26 de marzo de 1913, más 

de un mes después del golpe de Huerta, y en él se establecen solamente

cuestiones políticas tendientes al derrocamiento del usurpador. Ese do 

cumento está signado por Francisco J. Mújica y Lucio Blanco, entre -

otros, que más adelante serán los que exigirán a Carranza la elabora- -

ción de ciertas normas que tendían a repartir la tierra y a mejorar el

nivel de vid~ del proletariado, y llegarían más adelante (Mújica) a 

plasmar esa serie de exigencias en la Constitución de 1917, contrarian

do la idea de Carranza que siempre se negó a establecer normas tendien

tes a cambiar la estructura económica y política de México. 

Aparte de la División Villista, el Ejército Constitucionalista, 

(denominación aplicada por Carranza para manifestar que lo que le inte- _ 

(4) Obregón, Alvaro, Ocho Mil Kilómetros en Campaña, Ed. Fondo de Cultu
ra Económica, tercera reimpresión, México, 1974 pag. 31. 
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resaba era "hacer cumplir" con la Constitución de 1857) 1 contaba con -

otros dos cuerpos del ejército El Ejército del Noreste al mando del

General Pablo González, a quien por su falta de capacidad militar se le 

conoció por "El General que nunca ganó una batalla", y por el ejército

del Noroeste, de Alvaro Obregón. Debemos mencionar que en un principie 

Carranza pensó en que la División del Norte estuviera subordinada al -

Ejército del Noreste. 

Para Carranza era imprescindible basarse en el ejército popu- -

lar, pero en un principio se negó a proponer reformas de tipo económico 

que beneficiaran a la mayoría : pero al final tuvo que ceder dadas las

presiones de generales que combatían a su lado, cémo : Lucio Blanco, E~ 

teban B. Calderón, Cándido Aguilar, Salvador Alvarado y principalmente

Alvaro Obregón, que sabia que era necesario ceder esa serie de derechos 

que más que la exigencia de sus propios hombres, eran las presiones que 

militarmente estaba. haciendo el ejército de Villa el cual sin un Plan

Político prometía mayores cambios que los que podrían esperarse de Ca-

rranza y, podía darse el caso que cambiaran de filas para agregarse a -

las de Villa. 

Lós solda¿os del Ejército Constitucionalista, en sus tres cuer-

pos, eran los desposeídos del norte, sus oficiales fueron saliendo de -

la clase media como son profesores, empleados agricultores acomodados -

Y. algunos del antigüo Ejército Federal como es el caso de Felipe Ange

les. 

El conflicto de Carranza con los oficiales anteriormente nom--

brados, se subordinaba a un conflicto aún mayor que era Francisco Vi- -

lla, pero esto no impidió que se dieran hechos como los sucedidos en la 

repartición de una hacienda en Matamoros. Blanco tomó Matamoros el 4 -
de junio de 1913 1 y luego de establecer firmemente su dominio sobre la

zona, resolvió junto con Mújica, que era necesario ir dando satisfac- -

ción a las necesidades de el proletariado como eran sus deseos y creían 

que también los de Carranza y por lo que habian entrado a la lucha. P!!, 
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ra este efecto fue elaborado el siguiente programa 

11 INVITACION AL PUEBLO A LA CEREMONIA DE LA REPARTICION
DE TIERRAS 11 

La Comisión Agraria encargada de la repartición de tie-

rras en los Estados de Nuevo León y Tamaulipas tiene el

honor de invitar a usted a la ceremonia que tendrá veri

ficativo el dia 30, con motivo de la inaguración de sus

trabajos, conforme el adjunto programa. Matamoros, ago!!_ 

to 29 de 1913. La Comisión. 

PROGRAMA. I. La Marsellesa. II. Discurso Oficial por 

el doctor Ramón Puente. III. Marcha Viva Madero. IV. 

Lectura del Manifiesto que sobre cuestiones agrarias - -

lanza a sus soldados el General Lucio Blanco, jefe de -

las Fuerzas Constitucionalistas en los Estados de Nuevo

León y Tamaulipas. V. Entrega de títulos de propiedad

de tierras a representantes del proletariado e indivi- -

duos a quienes les fueron arrebatados sus terrenos. VI. 

Marcha Constitucionalista. VII. Discurso por el C. Je

fe del Estado Mayor, C. Mayor Francisco J. Mújica. 

VIII. Demarcación de los linderos de algunas de las ti!!_ 

rras que se repartirán durante este acto. IX. Himno N~ 

cional. 

AVISO. Interesante al pueblo : Habiendo terminado la 

Comisión Agraria los trabajos que sobre repartimiento de 

tierras le encomendara el C. General Lucio Blanco, el J~ 

fe de las armas del Estado y en el de Nuevo León, se po

ne en conocimiento de los vecinos de este lugar que se -

ha resuelto proceder a la repartición de una parte de la 

hacienda de las Borregas conocida con el nombre de San -

Vicente del Chiquihuite y La Canasta, entre aquellos in

dividuos que no tengan terrenos o hayan sido despojados-
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de éllos y deseen dedicarse a la agricultura; a cuyo - -

efecto los interesados deberán acudir a la Oficina de -

Fraccionamiento y Reinvindicacioneq, situada en el edifi 

cio de la Aduana, con el fin de llenar los requisitos e~ 

tablecidos. 

LIBERTAD Y CONSTITUCION. 

H. Matamoros, a lo~ de septiembre de 1913 La Comisión. (5) 

La reacción de Carranza ante el reparto de Tierras fue violen-

ta, ordenó a Lucio Blanco detener toda medida de reparto de tierras, lo 

relevó de su cargo y en su lugar puso al General Pablo González, futuro 

masacrador del Pueblo de Morelos y asesino de Zapata. 

El General Mújica discutió con los enviados de Carranza y no s~ 

lo defendió la expropiación hecha sino que sostuvo que durante el curso 

mismo de la Lucha había que continuar con las Reformas Sociales, y pla~ 

teo que en Sonor:.t, el Estado donde más fuerza tuvo inicialmente la Rev~ 

lución Constitucionalista, había que proceder de inmediato a la Nacían~ 

lización de los bienes de los enemigos de la Revolución. Todo esto co~ 

trario a Carranza, pero en 1914 tuvo que ceder a estas presiones y dic

tar un decreto en el cual se dan las concesiones que hasta ese momento

había venido ganando, 

El lo, de octubre de 1913 la División del N rte se lanza sobre

la ciudad de Torreón, importante nudo ferroviario, y la toma, obtenien

do allí tanto pertrechos militares como material de transporte en canti 

dad. Ese fue el Nacimiento Villista, que iba a crecer en poderío verti 

ginosamente y superar en poco tiempo en importancia militar el ejército 

con que Obregón operaba sobre el Oeste del país. 

Después de la acción de Torreón, Villa vuelve hacia el N0rte y

casi a mitad de noviembre se dispone a tomar la Ciudad de Chihuahua. 

No lo consigue y entonces, dejando creer que mantiene aún su intención

de atacar esa plaza, realiza una de las maniobras que más afirmarían su 

(5) Plan·~::: políticos J otros documentos. Fondo de Cultura Económica, Prim!_ 
ra Reimpresión, H&xico, 1974, pag. 165. 
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fama guerrera. Dejando atrás Chihuahua, prnsigue a marchas forza

das hacia el Norte sobre Ciudad Juárez. En el camino se apodera-

de un tren que descendía hacia Chihuahua. En la primera estación, 

apresa el telegrafista y le hace transmitir en nombre del Jefe -

del tren a Ciudad Juárez un mensaje donde avisa que la vía está -

cortada más adelante por los Revolucionarios y pide órdenes. Des 

de Ciudad Juárez el mando Federal, sin sospechar la estratagema,

da orden al tren de regresar, dando parte de su marcha en todas -

las estaciones, Villa con dos mil hombres se sube al tren, míen-

tras su caballería lo sigue detrás a paso forzado. Así entra fi-

nalmente el tren lleno de Villistas en ciudad Juárez, prácticame~ 

te anunciando su llegada y sin despertar la menor sospecha. Den-

tro de la plaza, Villa y sus soldados saltan del tren aprovechan

do la sorpresa de la guarnición para rendirla en corta lucha. 

El ejército envía tropas desde Chihuahua, y Villa sale a 

combatirlas a campo abierto. 

la Batalla de Tierra Blanca. 

Las derrotas el 23 de noviembre en

El 8 de diciembre toma Chihuahua --

sin lucha, abandonada por los Federales. El 11 de enero de 1914 -

termina de destrozar el ejército Huertista de la zona en la Bata

lla de Ojinaga. A principios de marzo de 1914 la División del Nor 

·te controla firmemente todo el Estado de Chihuahua, y ha termina

do los preparativos para lanzar s~ ofensiva hacia el Sur, avanzan 

do por el centro del ~aís para quebrar la espina dorsal del pode

río militar de los federales. 

Mientras tanto, el Ejército de Obregón, que el 20 de no

viembre de 1913 había tomado la ciudad de Culiacán, capital del -

Estado de Sinaloa,había entrado en una etapa de inactividad mili

tar y se militaba a controlar principalmente los Estados de Sono

ra y Sinaloa. Para todo el mundo era evidente que las batallas d~ 

cisivas se preparaban en el camino de avance de la Divisió~ Villis 

ta por el centro del país. Era la división del Norte, no los --

otros dos cuerpos del Ejército Constitucionalista, la que había -

acumulado y desarrollado la fuerza y el empuje para enfrentar y -

batir al Ejército Federal cuando todavía el poderío militar central 

de éste estaba íntegro. Ese poderío no iba a ser quebrado por ac

ciones menores y aisladas en el Este o en el 0Aste, sino por las to--
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mas sucesivas de las plazas de Torreón y Zacatecas en abril y junio de-

1914 por el Ejército de Villa. Allí se decidió la suerte militar de -

esa etapa de la Revolución. En marzo de 1914, cuando parte de Chihua-

hua hacia Torreón, con el General Angeles ya incorporado a su estado m~ 

yor, la División del Norte se encuentra en disposición de su plena cap~ 

cidad militar y es una fuerza segura y poderosa. Y es que la victoria

significa las Ti~rras después de la Revolución, no va a haber más ricos 

ni más pobres, cuando triunfe la Revolución todos serán iguales y se vi 

virá en paz, los campesinos tendrán la tierra y no habrá más explotado

res; era el pensamiento del proletariado que luchaba al lado de Villa. 

La toma de Torreón por los doce mil hombres de Villa luego de varios -

días de Batalla había sido precedida por la toma de las poblaciones ce~ 

canas Sacramento, Lerdo, Gómez Palacio. Fué seguida días después -

por una nueva derrota de los Federales a manos de los Villistas en San

Pedro de las Colonias, donde la División del Norte destrozó a una colu~ 

na que venia en auxilio de Torreón, a la cuál se habían unido los res-

tos de la Guarnición que después de la derrota habían logrado evacuar -

aquella plaza. 

Este conjunto de Batallas victoriosas de Villa fué el golpe de

moledor recibido hasta entonces por el Ejército de Huerta y dejó en po

der de la División del Norte una plaza de primera importancia, centro -

de una reg1ou rica en recursos económicos, nudo ferroviario y bases de

operaciones para lanzarse sobre México, entre cuya ciudad y Torreón só

lo cerraba el camino la plaza de Zacatecas. Los triunfos de Torreón y

San Pedro de las Colo~iaG dieron un prestigio militar inmenso al Ejérc1 

to Villista y dejaron totalmente maltrechos el ánimo de combate de las

fuerzas del Gobierno. 

Villa y Angelc3 resoivieron que tras un breve descanso para pe~ 

trechar las tropas con los recursos de Torreón, era menester lanzarse -

sobre Zacatecas y decidir una nueva Guerra. 

Tambiin en abril fueron tomadas por los Zapatistas Iguala y - -
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C~ilpancingo, en el Estado de Guerrero, y a fines del mes el Ejército -

del Noreste tomaba la Ciudad de Monterrey. En el mismo mes de 1914 ae

produjo la intervención norteamericana en el puerto de Veracruz, que -

cortó el abastecimiento de armas inglesas por dicha vía. 

Carranza necesitaba poner un dique a la preponderancia que iba

adquiriendo el villismo, tanto por sus triunfos militares como por su -

prestigio entre el campesinado. Y en primer lugar, necesitaba impedir

que fuera la División del Norte la que ocupara la Ciudad de México, co

mo correspondía según la lógica natural dados los acontecimientos mili

tares de ese momento. Por eso como Primer Jefe del Ejército Constitu-

cionalista, transmitió a Villa una orden absurda desde el punto de vis

ta militar, pero imprescindible para los objetivos ·políticos carrancis

tas detener su avance, no atacar Zacatecas y en cambio desviar sus

fuerzas hacia la toma de Saltillo, Capital de Coahuila y sede oficial -

del ejército de Carranza. Villa y Angeles objetaron esta maniobra di-

versionista porque estaba contra toda la lógica de las necesidades mili 

tares y dejaba tiempo a las tropas enemigas para reorganizarse y hacer

se fuertes en Zacatecas, pero finalmente la acataron. Más adelante --

nuevamente pondría más obstáculos al avance de Villa no importándole -

exponer miles de vidas para éllo. Completando su maniobra política, C.!!_ 

rranza envió emisarios a Obregón para que con su Ejército del Noroeste, 

que desde hacia meses permanecía sin avanzar, lo hiciera rápidamente so 

bre México aprovechan~o que la resistencia federal estaba debilitada 

por los descalabros sufridos en el Centro a manos de la División del 

Norte. Mientras tanto ésta, cumpliendo las órdenes recibidas iba sobre 

Saltillo, volvía a derrotar al enemigo en Paredón el 17 de mayo de - --

1914, tomándole cantidad de armas y pertrechos, y entraba sin resisten

cia en la Capital de Coahuila poco después, dejándola en poder de los -

Constitucionalistas; antes de lo que Carranza pensaba y contra su volu!! 

tad. 

Después de la caída de Torreón, la suerte del gobierno Huertis

ta estaba sellada, por eso se inició ahí mismo la siguiente fase de la

guerra civil, la lucha de la dirección Carrancista por contener las as-
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piraciones económicas de la mayoría mexicana : el ejército Villista y - · 

el Zapatista en representación de sus familias. 

Luego de limpiar de enemigos la región de Saltillo, Villa reco~ 

centra sus fuerzas en Torreón con el propósito de continuar su avance -

hacia el Sur. Entonces recibe nuevamente Órdenes de esperar y de limi

tarse a proporcionar cierto número ue hombres a Pánfilo Natera para que 

éste realice el ataque a Zacatecas. Villa sabe que el número de hom- -

bree que le ordena Carranza envie no es el adecuado ni suficiente para

tomar esa plaza y así se lo hace saber a Carranza; El Jefe del Ejército 

Constitucionalista sigue en su posisión de mantener frenado a Francisco 

Villa y no dejar avanzar la Revolución al mando de ese Jefe que sabe -

jamás será incondicional suyo. Se sucede un intercambio de telegramas

en los cuales Villa se niega a llevar a sus hombres al matadero y manda 

a Carranza su renuncia la cual acepta inmediatamente este Último tele-

gráficamente y convoca a los jefes Villistas a una reunión para que pr.2_ 

pongan quién ha de suceder al General Villa. Los generales Villistas -

responden pidiendo a Carranza que reconsidere su aceptación a lo cual -

Carranza se niega, invocando el principio de autoridad. Sigue un vio-

lento intercambio de telegramas en el cual se demuestra una vez más la

necesidad de Carranza, pero como no tiene la fuerza ni la autoridad pa

ra imponerse, principalmente la fuerza, los generales de la División -

del Norte sostienen a:. General Francisco Villa como Jefe, declaran --

que no acatan más órdenes del Primer Jefe y de hecho toda la División -

con su Estado Mayor entra en insubordinación con Carranza. En esas co~ 

diciones, a mediados de junio, Villa reune todas sus fuerzas militares

e inicia, siguiendo la vía del ferrocarril, sus nuevos avances hacia el 

Sur sobre la plaza decisiva de Zacatecas. La interrupción de su avance 

las órdenes absurdas, el sabotaje político desde arriba, el desvio ha-

cía Saltillo, no ha~ logrado disminuir la potencia de la División del -

Norte, sino por el contrario, Paredón y los combates menores la han fo~ 

talecido en su confianza y su f~ria. Pero el conflicto ya era visible, 

la división estaba planteada : por un lado Carranza tratando de detener 

la verdadera Revolución, el cambio de la estructura económica de México 

y, por otro Francisco Villa y Emiliano Zapata luchando por su princi---
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El Plan de Ayala es el documento que señala claramente lo que -

Madero no pudo comprender, que esa lucha que tuvo la oportunidad de ini 

ciar 1 no era para terminar el gobierno de una pesQna, ni para que se r~ 

conociera el triunfo politice de Madero, sino para conseguir la reivin

dicación de la tierra, como lo podemos apreciar en los siguientes artí

culos : 

60, Como parte adicional del Plan que invocamos, hacemos cons

tar : que los terrenos, montes y aguas que hayan usurpado los hacenda-

dos, científicos o caciques a la sombra de la tiranía y justicia venal

entrarán en posesión de estos bienes inmuebles desde luego los pueblos

º ciudadanos que tengan sus títulos correspondientes a estas propieda-

des, de las cuales han sido despojados por la mala fé de nuestros opre

sores, manteniendo a todo trance, con las armas en la mano, la mencion~ 

da posesión, y los usurpadores que se consideren con derecho a ellos lo 

deducirán ante tribunales especiales que se establezcan al triunfo de -

la Revolución. 

70 En virtud de que la inmensa mayoría de les pueblos y ciuda

danos mexicanos no son más dueños que del terreno que pisan, sufriendo

los horrores de la miseria sin poder mejorar en nada su condición social 

ni poder dedicarse a la industria o a la agricultura por estar monopol,!. 

zadas en unas cuant~s marios las tierras, montes y aguas, por esta causa 

se expropiarán, previa indemnización de la tercera parte de esos monop.2_ 

lios 1 a los poderosos pr)pietarios de ellas, a fin de que los pueblos y 

ciudadanos de México obtengan ejidos, colonias, fundos legales para pu!:_ 

blos o campos de sembradura o de labor y se mejore en todo y para todo

la falta de prosperidad y bienestar de los mexicanos. 

80 Los hacendados, científicos o caciques que se opongan dire~ 

ta o indirectamente al presente Plan se nacionalizarán sus bienes, y -

las dos terceras partes que a ellos les correspondan se destinarán para 

indemnizaciones de guerra, pensiones para las viudas y huérfanos de las 

victimas que sucumban en la lucha por este Plan~ (7) 

(7) Opus. cit. p.p. 78 1 79, 80 1 81 1 82 y 83. 
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Como podrá apreciarse no se trata aquí ya de revisar procedi --· 

mientas de como 1os hacendados o caciques se habían apoderado de esos -

predios, sino que las personas o pueblos que tuvieran sus títulos co -

rrespondientes iban directamente a entrar en posesión de los predios, -

y que éstos iban a ser defendidos con las armas en la mano por los mis

mos campesinos, no se iban a dejar ese resguardo al ejército de la fede 

·ración o cualquier otra autoridad, y las corporaciones o individuos que 

se consideraran con derecho a éllos deberían dilucidar sus pretenciones 

ante los tribunales que se establecerían al triunfo de la revolución, y 

deberían probar el porque de pretensiones ante estos tribunales que, es 

lógico imaginar, estarían formados por gente revolucionaria, no por 

aliados a los terratenientes, ni jueces que vendían su sentencia al me

jor postor que era en ese caso el latifundista. 

El presente Plan sería el ideal de el pueblo de Morelos, defen

diendo su posición ante todos los que ocuparon el Poder Ejecutivo, era -

un Plan no contra una persona, sino contra las Instituciones, desconfia

ron siempre de la palabra del político que hábiles siempre para sedu

cir a las muchedumbres con grandes palabras, vacías de sentid? y a tal 

modo elásticas, que jamás comprometen a nada y siempre permiten ser elu

didas 1 por esto no permitirían ningún cambio en su Plan de Ayala, que -

expresaba en forma llana los deseos de todos los campesinos siempre ex-

plotados de todo México. Y en verdad era y es para desc~nfiar de las 

promesas de los políticos, pues como Madero que hábilmente supo manejar

el problema agrario de México, para aglutinar a los grupos inconformes -

en un núcleo dirigido por él, más adelante su respuesta al problema agr~ 

rio sería expresada en un periódico de México, en el que expresaba su p~ 

lítica agraria en los siguientes términos 

" Siempre he abogado por crear la pequefta propiedad

pero eso no quiere decir que se vaya a despojar de -

sus propiedades a ningún terrateniente • Una co

sa es crear la pequeña propiedad por medio de un es

fuerzo constante, y otra es repartir las grandes 
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propiedades, lo cual nunca he pensado ni ofrecido 

en ninguno de mis discursos y proclamas. Seria 

completamente absurdo pretender que el gobierno fu~ 

se a adquirir todas las grandes propiedades para r~ 

partirlas gratis entre pequeños propietarios, que -

es como se concibe generalmente el reparto de tie-

rras, pues simple y sencillamente el gobierno no -

tendría dinero suficiente para hacer tal operacion 1 

ni contratando un empréstito tan colosal que los -

únicos réditos causarían la bancarrota del país •••• 

la única promesa no cumplida totalmente es la rest! 

tución de tierras a los despojados, pero esto obed~ 

ce a que al modificarse el Plan de San Luis en vir

tud de los Tratados de Ciudad Juárez, tan ventaja-

sos para la Nación, debía el nuevo gobierno ajustar 

todos sus actos a la Ley y reconocer como válidos -

los fallos de los tribunales y la legitimidad de t~ 

dos los actos de la administración pasada. Por es

te motivo es difí'cil restituir sus terrenos a los -

que han sido despojados de ellos injustamente, de-

clarando sujetos a revision los fallos respectivos, 

en los caios en que los despojos han sido sanciona

dos por todas las prescripciones legales 11 (8) 

De esta manera Madero burlaba el compromiso con el pueblo que 

le dió el poder, y por esa burla y por despojarlos de sus armas seria -

asesinado por la parte que él mismo apoyara. 

En la ciudad capital del estado de Chihuahua, el día 2 de febr~ 

ro de 1912 se ~uscribió un Plan, que más tarde se cono,ceria como El - -

Plan de Santa Rosa. En este Plan se le vuelven a imputar a Madero los

cargos de aliarse al cientifisismo y no llevar a su término el ideal -

del Plan de San Luis. Como en el Plan de Ayala también se adiciona di

cho Plan maderista, por considerarlo que no llenaba totalmente los ide~ 

(S)Periódico "El Ir:iparcial 11 publicación del 27 de junio de 1912. 
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les y consignas del pueblo de México, del proletariado mexicano. Pero 

el Plan de Santa Rosa tendrá el defecto de no intentar la ocupación 

inmediata de los predios agrícolas; pugnando por la expropiaci6n de to 

do el Territorio Nacional, excepción hecha de la superficie ocupada ~e 

las fincas urbanas, los cascos de las haciendas, fábricas y ranchos, -

así como los terrenos de las vías ferreas; se señala que el gobierno -

será el dueño exclusivo de esas tierras y únicamente las rentará a los 

que la soliciten en la proporción en que puedan cultivarlas personal-

mente y con los miembros de su familia, medidas que van encaminadas di 
recta e inmediatamente a prevenir la creación de latifundios. Se ha-

bla de otra serie de reformas a los Códigos de Procedimientos Civiles

y Penales con el fin de hacer más expedita la impartición de la justi

cia. Otra reforma que es además interesante mencionar, y que conside

ramos que ajustándose a los intereses de los funcionarios ~Úblicos no

se ha hecho actualmente, es que la acción penal contra los delitos ofi 

ciales sea declarada imprescriptible, aunado a que se declaran respon

sables personal y pecuniariamente a todos los funcionarios públicos a~ 

te cualquier tipo de violación a las leyes; esto es se propo~e desaf~

rar a los funcionarios públicos, fuero que si bien es en su espiritu -

afortunado, bien pensado, en la práctica ha servido sólo para que - -

sexenio a sexenio se cree una nueva serie de millonarios que únicamen

te durante muy corto tiempo puedan ser denunciados y actualizarseles -

la acción penal. 

El dia 6 de marzo de 1912 en la Ciudad de Chihuahua se suscri

bió el Plan Orozquista también conocido corno Pacto de la Empacadora 

está firmado por el General Pascual Orozco, el General Inés Salazar y

el General Benjamin Argumedo entre otros; en dicho Plan se da el rorr.p_! 

miento entre el. General :F'rancisco I. Madero y l.as Autorid~des del EstE; 

do de Chihuohua. por la falta. de cumplimiento del Plan de Sen Luis por

parte de Madero. 

El mencionado Plan se encuentra escrito principalmente con el.

propósito 1e hacer notar la forma en que Madero había burlado el ideal 
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. revolucionario de la gente lo llevó al poder y denuncia los préstamos

adquiridos por éste en los Estados Unidos, suma de dinero que asciende 

a la cantidad de 14 millones de dolares teniendo 9omo consecuencia que 

se le declare a Madero y a sus complices traidores a la patria y fuera 

de la Ley. De la misma manera que se le imputa al Presidente Madero,

haber cometido fraudes en las elecciones para imponer como Vice-Presi

dente a José Ha. Pino Suárez. 

En cuanto a las transformaciones de carácter económico, y ha-

ciéndonoa recordar el Manifiesto del Partido Liberal Mexica~o de 1906, 
hace referencia al trabajo de los menores y estipula que éstos de los-

6 a los 10 años sólo trabajaran Ó horas al día. 

En este Plan no se manifiesta un distanciamiento total entre -

las dos clases económicas, esto es burguesla y proletariado en una lu

cha de clases, sino que se habla de armonizar los intereses entre el -

capital y el trabajo, quedando por esto en su idea por debajo del pen

samiento del constituyente de 1917, pero identificándose totalmente -

con las reformas q~e se le hicieron posteriormente al Articulo 123 - -

Constitucional. 

En cuanto al problema agrario se refiere, señala una serie de

contradicci ~nes internas del mismo Plan ya que por una parte en su - -

Articulo 35 Fracci6~ :11 establece la reivindicación de los terrenos -

arrebatados por despojo, y por otra en el ·1isrno Articulo y en su Frac

ción I reconoce ~a -r:~iedad m los poseedores pacificas por mis de 20-

años, y en su Fracci~n II estipula la revalidaci&n y perfeccionamiento 

de los título3 legales. Ea de comentarse que forzosamente los latifu~ 

distas tendrían más de 20 años en la posesión de los terrenos de los -

pueblos y comunidades, y que esa posesión había sido, en la generali-

dad de los cas?s, eaLcionada con los trbmites jurídicos correspondien

tes, hacie~do con est: imposible para las comunidades y los ejidos el

reinvindicar aus pr~piedades, dejando ~nicamente abierta una posibili

dad para hacerse de terrenos de cultivo, y esta ??sibilidad estaba da-
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da en el mismo Articulo en su Fracción V en la que se habla de la ex~r~· 

piación por causa de utilidad pública, previo avalúo, de las propieda- -

des que los grandes terratenientes no cultiven; esto es por fuerza debe 

ria de ser las tierras de menor calidad y más alejadas de los núcleos -

de población. 

El PLAN DE GUADALUPE fue firmado en la hacienda del mismo nom-

bre en el Estado de Coahuila a los 26 é'. , del mes de marzo de 1913 - -

proyectado y realizado en su integridad por Venustiano Carranza y su se 

cretario particular el Capitán Breseda. El referido Plan manifiesta 

única y exclusivamente un interés político que es el de desconocer a 

Huerta por haberse asesinado al Presidente y Vice-Presidente de la Rep~ 

blica, subordinaado Carranza los intereses e ideales de los jovenes -

que lo seguian, todos éllos tratando de dar a la lucha armada un encau

samiento principalmente de ti~o económico y social. 

Dos de los principales hombres que firmaron el referido Plan -

fueron el Capitán Francisco J. Mújica y el General Lucio Blanco que --

aunque en esa ocasión permitieron la imposición del pensamiento hurgues 

de Carranza, no lo permitiría, el primero de éllos, al formar parte co

mo diputado constituyente, en la redacción de la primera Constitución -

Político Social del mundo. 

En esta ocasi6~ Carranza únicamente se refiere a las violacio-

nes a la Constitución, violaciones que no existieron como se veri en -

capitulo aparte, realizadas por Victoriano Huerta y el reconocimiento 

por parte de los Gobiernos de los Estados Unidos a esas violaciones. 

No permite Carranza que se exprese en este Plan ninguna de las aspira-

cienes del proletariado, para lo cual les manifiesta n sus hombres, --

que insiotian en adicionar al presente Plan las necesidades del puebl0-

mexicano, que si éstas se expresaban la lucha durarja 5 años, a lo cual 

los jóvenes revolucionarios manifestarian que existía en sus filas la -

juventud ;¡ fuerza necesaria para luchar no solo 5 sino diez añofi ai era 

necesario, imponiendose por último el pensamiento de Carranza, que Úni-
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camente declinaría sus intereses de terrateniente al verse acosado por 

los ejércitos campesinos en diciembre de 1914, al reformar y adicionar 

el presente Plan con los logros que definitivamente le fueron, muy a -

su pesar, arrancadas hasta llegar a plasmarse en la Constitución de --

1917, Constitución que al presentar su proyecto todavía le negaba el -

derecho de beneficiar a la gente que había hecho la revolución. 

A la muerte de Madero, Huerta asume el poder, y uno de sus pri 

meros intentos es el de tratar de allegarse a la gente revolucionaria. 

Pascual Orozco se había levantado en armas contra Madero, y a la muer

te de este es llamado por Huerta y le hace una serie de ofrecimientos

para que se alie a él. Orozco acepta y Huerta le pide que mande algún 

emisario para que se detenga la lucha en el sur; Orozco envía a su pa

dre y éste al proponerle a Zapata que dejara de combatir no sólo no lo 

acepta, sino que fusila al padre de Orozco y reforma el Plan de Ayala 1 

reforma que aparece firmada por Zapata y otros generales, con fecha 30 
de mayo de 1913. 

En las REFORMAS AL PLAN DE AYALA se puede ver que la lucha del 

Ejército Libertador del Sur no ha cambiado su línea, que no da el apo

yo incondicional a ninguna persona, que lo que se pretende es la repaL 

tición de la tierra entre el pueblo. En su Artículo 10 desconoce a 

Victoriano Huerta al cual aplica los mismos reproches que a Madero, -

tratando al primero como usurpador del Poder P~blico. En su Artículo-

30 declara indisr.0 al General Pascual Orozco en torno al cargo que se

le había conferido en el Plan de Ayala 1 por sus componendas con Victo

riano Huerta, y se reconoce como Jefe de la Revolución a Emiliano Zap~ 

ta. 

El 19 de junio do 1914 aparece la ratificación del PLAN DE AYA 

LA. En dicho documento se aprecia que en definitiva el Ejército LibeL 

tador del Sur no va a acordar con ninguna persona que ocupe el poder,

no va a detener su lucha, hasta que los preceptos emanados de su pri-

mer Plan sean ele~ados ul rango de preceptos constitucionales, en lo -
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·que a la cuestión agraria se refiere claro est&. Esta ratificación -

fue la amenaza cnmplida de no detener su lucha hasta que consiguiera -

que los terrenos incultos y los que habían sido materia de despojos -

volvieran a ser de los pueblos, esta fue la conducta, y seria la li--

nca que el Ejército Libertador del Sur y los hombres que para él luch~ 

ron seguirían hasta no verse totalmente aniquilados. De estos escri--

. tos y de estos hombres surgiría la Ley Arraria del Gobierno de la Sob~ 

rana Convención, que es materia de esta Tésis. Lo hacemos notar para

tener como antecedente que esa Ley a pesar de haberse realizado en un

momento difícil para el Gobierno de la Convención, se nota que la inte.!!: 

ción de los hombres que luchaban por ese bando fue siempre la misma, y 

que no sucedió como con el Plan de Guadalupe, que sólo fue reformado -

cuando la presió~ de la alianza de los Ejércitos campesinos de Villa y 

Zapata tenían copado a Carranza. Es también de hacerce notar que la -

Ratificación del PJan de Ayala t ene como lema las palabras que fueron 

usadas en el Manifiesto del Partido Liberal Mexicano de 1906 y que - -

son " Reforma, Libertad y Justicia " adicionándole solamente la p~ 

labra " Ley " 

Las Adiciones al Plan de Guadalupe y Decretos Dictados confor

me a las mismas, fueron aceptadas por Carranza cuando éste se encontr~ 

ba con todo su Ejército en el periodo más álgido de su lucha, en las -

peores condiciones militares. Empezando por loti Estados del Norte : 

Sonora, únicamente la Plaza de Agua Prieta estaba en poder de lDs tro

pas Constitucionalistas : Chihuahua, Coahuila y Nuevo Le6n, absoluta-

mente dominados por la División del Norte; en Ta~aulipas los Constitu

cionalistas conservaban Nuevo Laredo, Matamoros y Tampico, estando la

capital y el resto dei Estado en poder del enemigo. Estad~s del Gol

fo : Veracruz·, Tabasco, Yucatá.n y Campeche, éiominudoo por loa Co1 .. «titu 

cionalistas; posteriormente se perdió Yucatán. Estados del Pacifico : 

Chiapas, controlado -por el Gobierno Constitucion<t.lista; Oaxacu, una 

parte en poder del Ejército Constitucionalistn; la región del Itsmo y·· 

el resto por el Ejbrcito Constitucionaliota; Guerrero en manos de su -

enemigo, excepto el Puerto de Acapulco; Colima, en poder de tropas a -
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dictas a la Primera Jefatura¡ Sinaloa, dominado por el enemigo, menos -

el Puerto de Mazatlán, y, finalmente, los Estados del interior, todos -

en poder del enemigo, inclusive la Capital de la ~epública. Estas eran 

las condiciones en que Carranza se encontraba al aceptar reformar el -

Plan de Guadalupe. 

El 12 de diciembre de 1914 se fecharon las Adiciones al Plan de 

Guadalupe, en las mismas se incluyen ya los postulados por los que ha-

bía luchado el pueblo de M&xico, era la preparación para la lucha que -

se aproximaba. En esta ocasión se habla ya de que el Ejecutivo pondrá

en vigor "en el transcurso de la lucha". Todas las Leyes, y disposici~ 

nes encaminadas a satisfacer las necesidades económicas, sociales y po

líticas del país¡ se habla de establecer la igualdad entre los mexica-

nos1 de Leyes Agrarias que favorezcan la formación de la pequeña propi~ 

dad, disolviendo los latifundios y restituyendo a los pueblos las tie-

rras de que fueron injustamente privados¡ leyes fiscales encaminadas a

obtener un sistema equitativo de impuestos a la propiedad raíz, legisl~ 

ción para mejorar la condición del peón rural, del obrero, del minero -

y, en general, de las clases proletarias. Todo esto tenía solo carác-

ter po~ítico por Carranza, no pensaba cumplir con estas promesas, como

se ve en sus actuaciones posteriores y en su proyecto de Constitución -

que presenta al Congreso Constituyente de 1916; sólo prometía para ga-

nar gente para la luch~- Por estas promesas se le alió una parte de la 

organización obrera conocida como '' La Casa del Obrero Mundial ", y fue 

solo una parte porque no todos los obreros volverían a creer en la pal~ 

bra del político revolucionario; esa parte que no entró en la lucha re

cordaba n~n la forma en que Madero los habia desalojado de su local, y

como tambiin Carranza dcspuis de entregarles la Casa de los Azulejos, -

los habin hecho desalojar la misma al enterarse de que trataban de lu-

char por la impo:::ición de un sistema sociali.5ta en México, sólo Ull'J. PªE. 

te, loB oportunistas J los mis tontos, formarian los Batallones Rojos -

para combatir a ou misma clase en los campos del Bajío. Pero despuis -

de loa combates, cua~do Carranza ya no los n~cesilaba le volvió a dar -

el mismo trato, y Pn laa hueleac futuras, como las de los electricis- -

tas, Ge volvería a mostrar tal como era, un burgues, y lucharia p0r - -
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loa intereses de su clase, tratando a los huelguistas como los había - · 

tratado Díaz, del cual era digno sustituto. 

PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO. 

En el aparecía secundaria la personalidad de Porfirio Díaz, --

·antes bien lo que importó fue el régimen en su conjunto. Esto es no -

se trataba de la lucha contra una persona, sino contra la forma en que 

se encontraba estructurada la República Mexicana, propuso un cambio 

profundo, definitivo, social principalmente, de modo que la Revolu

ción iba a adquirir en ese documento su raíz ideológica, con importan

cia tal que respondiendo a la inquietud mundial del momento, estaban -

perfectamente adaptados a las necesidades mexicanas, y muchas de éllas 

pueden reconocerse como específicamente nacionales. El Programa esta

ba dirigido a los millones de desheredados del país, y si en cierto m~ 

mento se habló de favorecer al capital, este cap1tal era el " pequeño

y útil "• nunca el grande ni monopolista, nunca a favor del imperialiE_ 

mo. 

Los liberales de 1906 al pronunciarse en favor de las grandes

masas de población plantearon una lucha de clases y, como tal, una pu_g_ 

na de agudas perspectivas. S'ilo la revolución ideológica que quedaba

propuesta en el Programa, a más de contar como medio con la lucha de -

clases, iba a fijarse como objetivos a tres entidades, entidades que a 

partir de entonces, subyacentemente, mediata o directamente, en forma

nebulosa o tan visiblemente como lo hiciera el Constituyente en 1916,

estarian presentes a lo largo del proceso revolucionario. Esas tres -

entidades son la nación, la familia y el hombre. 

En las reformas propuestas por los liberales se habla de rein

vindicaciones, en favor de la nación en lo referente a que 11 Al triun

far el Partido Liberal, se confiscaran los bienes de les funcionarios

enriquecidos bajo la Dictadura actual, (la porfiriana) y lo que se pr~ 

duzca se aplicará al cumplimiento del Capítulo de Tierras especialmen

te a restituir a los yaquis, mayas y otras tribus, comunidades o indi-
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· viduos, los terrenos de que fueron despojados y a1 servicio de la amo~ 

tización de la Deuda Nacioaal "· TamlJién se disponía que los extranj!_ 

ros que adquieran tierras dentro de la República, ·por el sólo hecho -

perdieran su nacionalidad para adquirir la mexicana; con esto se quit~ 

ba un buen pretexto para evitar las constantes agresiones de los nort!_ 

americanos, pretexto que utilizab~n frecuentemente para proteger su -

expansión imperialista dentro de nuestro territorio, aunque en forma -

posterior uti1izarian distintos métodos para apoderarse de la economía 

del país. 

En cuanto a la familia se dispone que es de 11 Establecer la -

igualdad civil para todos los hijos de un mismo padre, suprimiendo las 

diferencias que hoy establece la Ley entre legítimos e ilegítimos " y

además se habla de distribuir las tierras no cultivadas por los terra

tenientes, entre los que quieran trabajarlas, y se conviertan así esos 

campos en alegres y feraces que darán el sustento de muchas honradas -

familias y dicen " ••• habrá tierras para todo al que quiera culti-

varlas y la riqueza que produzcan no será ya para que la aproveche un

amo que no puso el menor esfuerzo en arrancarlas, sino que será para -

el activo labrador que después de abrir el surco y arrojar la semilla

con mano trémula de esperanza, levantará la cosecha que le ha pertene

cido por su fatiga y su trabajo • • • " Esto aunado con la reparti- -

ción de la riqueza de los funcionarios traería como consecuencia la r!. 

partición de la tierra, ya que como recordamos la tierra se había re-

partido entre personas allegadas al gobierno del centro, la tierra se

repartiria entre la mayoría campesina de la población. 

En cuanto al hombre se protege su dignidad al establecer 

un máximo de ocho horas de trabajo y un salario mínimo, condiciones hi 

giénicas dentro de las empresas, indemnizaciones por accidentes de tr~ 

bajo, declaración de nulidad de las deudas de los jornaleros, el pago

del salario en efectivo, dar alojamiento higiénico a los trabajadores. 

Es importante señalar que tales pedimentos nos demuestran que-
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nad~ de lo señalado en el párrafo anterior estaba establecido y sería 

uno de los motores fundamentales en la lucha armada hasta lograrlo en -

la Constitución de 1917. Se pensará que muchos de esos postulados que

se encuentran establecidos en nuestras Leyes actuales no se dan en la -

práctica, pero también a esto hacia referencia el Programa al sefialar 

" Los ciudadanos deben comprender que las simples declaraciones de pri.,!! 

·cipios, por muy altos que éstos sean, no bastan para formar buenos go-

biernos y evitar tiranías; lo principal es la acción del Pueblo, el - -

ejercicio del civismo, la intervención de todos en la cosa pública"• y 

tan es realidad que al llevarse ésto a la práctica tardaron mucho en <12, 

rrotar al Ejército Libertador del Sur en el que todos participaban en -

la forma sefialada por los Liberales, de los que además tomaría su lema

modificándolo en forma mínima, ya que por ejemplo en el Programa del -

Partido su lema es 11 Reforma, Libertad y Justicia ", y en el Plan -

de Ayala: " Libertad, Ju*ticia y Ley 11
1 y en la Ratificación del Plan

de Ayala "Reforma, Libertad, Justicia y Ley"• y más adelante se ide,!! 

tificará el movimiento zapatista con el Lema : " Tierra y Libertad " -

que es el lema del Manifiesto del Partido Liberal Mexicano fechado el -

23 de septiembre de 1911 en la Ciudad de los Angeles California. 

EL PLAN DE SAN LUIS POTOSI firmado en la Ciudad de San Antonio

Texas el 10 de octubre de 1910 tiene la importancia de aglutinar a to-

dos los movimientos dispersos de oposición al régimen de Porfirio Diaz. 

Dicho Plan es la respuesta dada por el Partido Antireeleccionista al 

no respetar el sufragio popular; pero la verdadera importancia de el 

mismo es que señala una fecha para que el pueblo se levante en armas, -

y, el pueblo lo haría porque Madero promete en el Artículo 30 reinvidi

car al pueblo las tierras de las que injustamente había sido privado; -

el texto del ·mismo es el siguiente 

11 Abusando de la Ley de terrenos baldíos, nu-

merosos pequeños propietarios, en su mayoría indig.! 

nas, han sido despojados de sus terrenos, por acue.!. 

do-de la Secretaría de Fomento, o por fallos de los 

tribunales de la República. Siendo de toda justi--
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cia restituir a sus a.nti·guos poseedores ios ter.re- ' 

nos de que se les despojó de un mod'O tan arbitra-

ria, se declaran sujetas a revi·sión tales .disrp:cei

cionea y fallos y se les exigirá a los que 1os ad

quirieron de un modo tan inmoral o a sus herederos 

que loa restituyan a sus primitiv·os ;propi.etari·os-~-

a quienes pagarán también una indemnización por -

los perjuicios sufridos. Sólo en .el ·caso <de .qaie -

esos terrenos hayan pasado a tercera persona a:nte:s 

de la promulgación de este PJlan2 l·os antiguos ¡pro

pietarios recibirán indemnización de aquellos <en -

cuyo beneficio se verificó el des:poj·o ••• 11 

Y era este Articulo el que haría :formar causa :común a tod<o.s -

los grupos en lucha o persona que se encontraban en las sierras pe1e~ 

do aisladamente algunos con conciencia y algunos úni<t:ament·e por ·el l!e

cho de haber sido maltratados e injuriados por sus patrones o hacen.da

dos, era esa promesa de volver a recobrar sus terren"O:s de ·cultivo :i¡ al 

mismo tiempo su libertad, lo que haría que entraran a la lucha- Pero-

Madero no pensaba así, creía que la lucha se había iniciado :contra :un

hombre, Porfirio Díaz, que era una lucha po1itica, por eso 1a part·e m~ 

dular de su Plan la dedica a tratar de la forma de so'bi·erno y l.a .f·orma 

en que éste había sido ejercido por Diaz; en su Articulo lO declara 

nulas las elecciones de junio y julio en que la ve:r.sión o.ficial f1le en 

el sentido de que había triunfado Porfirio Diaz y Ramón Corral; se ha

bla también de la forma, desde ese tiempo, presidencialista de gobi.er

no, en la cual, en la práctica, los poderes legisl.ativos ;y judicial. 

quedaban supeditados al ejecutivo; además declara Ley Suprema de 1a Re 

pública el principio de No Reelección e1 que -creía c¡ue era la base ;por 

la cual se pelearía más adelante 1 hasta que vió que era necesario d·e-

sarmar al pueblo para que ya no siguiera combatiendo. cosa que 1ogró 

sólo parcialmente, porque como lo sostenemos, fue una lu·cha por cam

biar la estructura de la República Mexicana, principal.mente en 1.o 't·o-

cante a la propiedad de la tierra y las condiciones dentro de 1as in-

dustrias. Es necesario hacer notar que no se habl.a de la forma d·e pa-
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go de indemnizaciones, ni siquiera si éstas ae harían, por la restitu

ción de terrenos; quizá no lo hizo Madero porque pensaba que jamás iba 

a cumplir ese Artículo 30 que fue el que conjugó la lucha contra el -

régimen establecido. 

El 18 de marzo de 1911 en la Sierra de Guerrero, ae firmó un -

·Plan que se conoce como 11 PLAN POLITICO SOCIAL " proclamado por loa E~ 

tados de Guerrero, Michoacán, Tlaxcala, Campeche, Puebla y el Distrito 

Federal, y firmando en representación de Michoacán Gildardo Magaña que 

más adelante luchará con Zapata en el Ejército Libertador del Sur lle

gando a obtener el grado de General. En el señalado documento, además 

del ya mencionado, aparecen como signatarios Joaquín Miranda pa- -

dre y Joaquín Miranda hijo por el Estado de Guerrero; por Michoacán :

Carlos B. Múgica, Rodolfo Magaña, Antonio Navarrete y el ya mencionado 

Gildardo Magaña; por Tlaxcala : Gabriel Hernández; por Campeche : José 

Pinelo; por Puebla : Francisco y Felipe Fierro; y por el Distrito Fed!!_ 

ral : Francisco Maya, Miguel Frias y Felipe Sánchez. Debe mencionarse 

que el referid9 documento lo firman en representación de un número que 

pasa de 10,000 personas según se menciona en uno de sus considerandos. 

El Plan Político Social, como su nombre lo indica, no se refi!!_ 

re únicamente a cambios de carácter político, sino fundamentalmente a

cambio de carácter social, es decir, la revolución empieza a hablar co 

mo revolución, y no le bastan las promesas del Plan de San Luis Potosí, 

cooperan en la lucha contra el Gobierno, pero modifican el mencionado

Plan haciendo una serie de planteamientos que van a la base de la erg!! 

nización del estado; en lo político se desconoce al Presidente y Vice

presidente de la República, a los Senadores y Diputados, así como a t2_ 

dos los empleados (sic) que son electos por el voto popular. Se reco

noce a Madero como Presidente provisional y Jefe Supremo de la Revolu

ción¡ se proclama como Leyes Supremas la Constitución de 1857 y el vo

to libre y no reelección. En cuanto a las reformas econ6micaa son do

mencionarse los siguientes Articu1oa 

" IX. Todas las propiedades que han sido usurpa--
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das para darlas a los favore.cidos por la actual ad- . 

ministración serán devueltas a sus antiguos dueños; 

X. Se aumentarán los jornales a los trabajadores 

de ambos sexos, tanto del campo como de la Ciudad -

en relación con los rendimientos del capital, para

cuyo fin se nombrarán comisiones de personas compe

tentes para el caso, las cuales dictaminarán, en -

vista de los datos que necesiten para esto; 

XI. Las horas de trabajo no serán menos de ocho -

horas ni pasarán de nueve; 

XII. Las empresas extranjeras establecidas en la -

República emplearán en sus trabajos la mitad cuando 

menos de nacionales mexicanos, tanto en los puestos 

subalternos como en los superiores, con los mismos

sueldos, consideraciones y prerrogativas que conce

dan a sus compatriotas; 

XIV. Todos los propietarios que tengan más terre-

nos que los que puedan o quieran cultivar, están -

obligados a dar los terrenos incultos a los que los 

soliciten, teniendo, por su parte, derecho al rédi

to de un 6 por ciento anual, correspondiente al va

lJr fiscal del terreno. 

XV. Quedan abolidos los monopolios de cualquiera

claAe que sean " (9) 

Como podrá apreciarse en el documento a tratar la revolución va 

tomando el carácter de una verdadera revolución, ya que se empieza a 

plantear las necesidades reales del pueblo de México. Se habla de que

las propiedades usurp8das serán devueltas a sus antiguos dueños; ya no

se habla como en el Plan de San Luis de que esos despojos estarán suje

tos a revisión, sino que se van a devolver de una manera tajante, sa- -

liando de lo jurídico para resolver las necesidades de facturo; y se di

ce que todos los terrenos incultos se darán a los que los soliciten pa-

(9) Planes Políticos y otros Documentos. Fondo .de Cultura Económica, - -

reimpresión, México, 1974. Pag. 69 y 70. 
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gando por este derecho un rédito del 6 por ciento anual, correspondien

te al valor fiscal del terreno, y aquí as de mencionarse que los gran-

des terratenientes no manifestaban al fisco el valor real de sus propi..!!, 

dadas y la manifestación que daban siempre era mínima, todo esto con la 

anuencia de los funcionarios públicos, ya que siempre los unían lazos -

de amistad con dueños de eGas bienes; en cuanto a los aspectos que fav2 

recen a los trabajadores es de mencionarse que en cuanto a las horas de 

trabajo son menos exigentes que los firmantes del Manifiesto del Parti

do Liberal, ya que se dice que las horas de trabajo serán de ocho a nu!_ 

ve, no solo ocho corno en el mencionado Plan, es decir, dan un margen -

que siempre será aprovechado por· el patrón para hacerlos trabajar hasta 

nueve horas; y se habla' de un salario que será directamente proporcio-

nal al rendimiento del capital; y ya se aprecia como medida económica -

que después será llevada a la Constitución de 191?, la abolición de eae 

gran peligro para los pequeños capitales que ea el monopolio; se trata

además de dar un salario que será directamente proporcional al rendí- -

miento del capital; y ya se aprecia como medida económica que después -

será llevada a la Constitución de 191?, la abolición de ese gran peli-

gro para los pequeños capitales que es el monopolio¡ se trata además de 

dar un salario igual y una oportunidad de escalar los mejores puestoa,

para los nacionales que para los extranjeros, pués como ya sabemos el -

trato para los extranjeros fué siempre preferencial, trataban de dete-

ner, en pocas pa1abras, la completa expansión del nuevo imperialismo. 

Por lo tanto ea de concluirse que el presente Plan supera completamente 

el lanzado por Madero en que la figura central es la necesidad del cam

bio político en México, y en el Plan Político Social son las verdaderas 

causas por las que el pueblo se presentó a luchar al llamado a la insu

rrección. Nuevamente el desarrollo de la Historia ae presentaba por -

los factores &conómicoa. 
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o R I G E N D E L A e o N V E N e I o N • 
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G E N E S I S • 

Los conflictos surgidos entre la dirección burguesa de Carran

za, y la División del Norte, no se debieron como algunos autores, en-

tre éllos Silva Herzog, pretenden hacer creer, al carácter de Villa, -

ya que, si recordamos, las dificultades se inicia.ron debido a que Ca-

rranza no podía controlar primero políticamente y después mi1itarmente 

a la División del Norte. 

La razón de las diferencias entre Carranza y la División del -

Norte era fundamentalmente; los fines que se proponía. Por una parte

Carranza, como lo había mostrado en el Plan de Guadalupe, pretendía -

Únicamente en esa etapa revolucionaria el exterminar el Gobierno espu

rio de Huerta, y la División del Norte, lo mismo que el Ejército Libe!: 

tador del Sur, pretendían el reparto de la tierra y, aunque sin poder

definirlo, el exterminio de la burguesía, clase esa a la que perten~··

cía Carranza. 

El rompimiento se vió cuando Carranza pretende detener el ava_E, 

ce de la verdadera revolución representada en esos momentos como tal -

por la División del Norte. Villa pretende tomar Zacatecas a lo que C~ 

rranza se opone, ordenando sin tener conocimiento de las condiciones -

militares en que se encontraba esa plaza, que sea tomada, por una fue!: 

za sumamente inferior a la federalista, por Pánfilo Natera. Villa ha

ce ver a Carranza la inconveniencia de que no participe un buen número 

de su División trayendo como consecuencia la muerte de miles de hom- -

bres, a lo que Carranza se limita a contestar que lo apoye, con un nú

mero determinado de hombres que Villa considera insuficientes. Carra~ 

za empieza a~ostrar que lo que pretende es que la División del Norte

no llegue a tomar el Centro, y que Villa no se siga cubriendo de más -

triunfos militares que lo están convirtiendo en el personaje más impo_E 

tante por parte de los Revolucionarios. Se intercambia una serie de -

telegramas hasta que Villa presenta a Carranza su renuncia, la cúal le 

acepta inmediatamente. Carranza telegrafía n los Jefes de la División 
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del Norte convocándolos para que de entre sus filas nombren a un nue

vo Jefe, la contestación de los Jefes de la División del Norte ea en

el sentido de que el Jefe del Ejército Constitucipnalista reconsidere 

la aceptación de la renuncia solicitada por Villa, lo cuál Carranza,

con su terquedad de siempre se niega a hacer, esto motiva un interca.!!!. 

bio de telegramas entre los mencionados, cada vez más violentos, has

ta llegar al rompimiento entre el Ejército del Norte, nunca llamado -

así por Carranza, y este último. 

Contrariando las órdenes de Carranza, la División del Norte,

llevando al mando a Francisco Villa, inicia su ataque, el 22 de junio 

de 1914, sobre Zacatecas, que estaba desde doce días antes bajo el -

fuego de la tropa del General Natera. El 23 de junio, en la más graE 

de acción de armas de la guerra civil, hasta entonces, Villa toma Za

catecas y deja practicamente aniquilado el Ejército Federalista. Pe

ro a pesar del rompimiento Villa rinde su parte de la batalla al Je-

fe del Ejército Constitucionalista, y permite que el General Natera,

por nombramiento de Carranza, quede como gobernador y comandante mili 

tar de esa plaza. 

Al día siguiente de la toma de Zacatecas, Villa pretende ava.!! 

zar hacia Aguascalientes con el ánimo de dar el golpe final al Ejérc.!_ 

to Huertista 1 pero esta vez es detenido en forma violenta por Carran

za, quién impide el paso de los trenes que llevan carbón de Monclova

para las locomotoras Villistas, y detiene asimismo el envio de armas

que deberían llegar de Tampico, para la División del Norte. 

Pero Carranza no quiere aún el rompimiento definitivo con la

División del Norte, y para tratar de evitarlo nombra a una serie de -

personas que se ostentarán como representantes del Ejército del Nore.!!_ 

te, para que traten de llegar a un acuerdo con los Jefes Villistas. 

Con este motivo se reunen en Torreón, Coahuila, el 4 de julio de 1914, 

la Delegación de la División del Norte, integrada por los señorea 

General José Isabel Robles, Dr. Miguel Silva, Ing. Manuel Bonilla y 
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·Coronel Roque González Garza, y como representantes de la Diviai6n del 

Noreste los Generales Antonio I. Villarreal, Cesáreo Castro y Luis Ca

ballero. Es de mencionarse el juego que estaba haciendo Carranza, ya

que por una parte nombra representantes de la División del Noreste a -

los ya mencionados, pero dentro de las pláticas se lea pregunta a los

delegados si van en representación de Carranza, a lo que los señalados 

·manifiestan que no, que solamente iban en representación de loa c. Je

fes de la División del Noreste, de todo esto como se puede ver Carran

za tiene la finalidad de retardar el enfrentamiento armado con la Div! 

sión del Norte, ya que en un momento determinado desconocerá los acue_!: 

dos tomados en dicha reunión. 

Del Pacto de Torreón es de tomarse en consideración que la Di

visión del Norte manifiesta que no ha desconocido ni desconocerá al 

C. Venustiano Carranza como Jefe del Ejército Constitucionalista, y 

este último proporcionará a la División del Norte los elementos que n~ 

cesiten para la pronta y buena marcha de las operaciones militares. 

Esta solicitud se formula por parte de la División del Norte porque C~ 

rranza impide el avance de dicha División, ya que pretende que el Ejé.!, 

cito de Obregón sea el que entre a la Ciudad de México. 

También en dicho documento se plantea la realización de una -

Convención a la que deberá convocar el Primer Jefe del Ejército Const_! 

tucional al tornar el cargo del Ejecutivo; dicha convención tendría por 

objeto discutir y fijar la fecha en que se verificarían las elecciones, 

el programa de Gobierno a que deberían sujetarse los que resultaren -

electos y además, como parte más importante, en su claúsula octava am

bas fuerzas se comprometen a procurar el bienestar de los obreros, a -

emancipar económicamente a los campesinos haciendo una "distrihución,

equitativa de la tierra o por otros medios que tiendan a la resolución 

del problema agrario " (1) 

Del Pacto de Torrean, se puede inferir respecto del problema -

agrario, que la idea a resolver de cierto número de Generales Obrego--

(l)Planea políticos y otros documentos opus. cit. pag. 156. 
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niatas entre los que destacaban Antonio I. Villarreal, que había form.! 

do parte del cuadro dirigente del Partido Liberal Mexicano, Lucio Bla~ 

coy Francisco J. Mújica entre otros, era la reivindicación del prole

tariado mexicano, y deseaban por lo tanto un entendimiento con el EjéJ: 

cito Campesino de Villa. 

Carranza lo única que pretendía, al enviar esa representación

ª Torreón, era dilatar el enfrentamiento armado con la División del -

Norte, en esos momentos más fuertes que los Ejércitos que apoyaban a -

Carranza, esperaba el momento más oportuno para combatir los Ejércitos 

campesinos. 

Más el momento oportuno para combatir todavía no era el que -

Carranza y Obregón esperaban, así que más adelante Carranza desconoce

los acuerdos tomados en Torreón diciendo que él no los había autoriza

do, que únicamente los aceptaba en lo tocante a la subordinación de la 

División del Norte a la Primera Jefatura, y jamás en lo relativo a los 

puntos programáticos ni el compromiso a convocar a una convención. C_!! 

rranza sale con ese desconocimiento cuando Obregón, después de una lo

ca carrera en la cuál no toma ninguna Ciudad, rompiendo su linea de 

abastecimiento, y sin librar ninguna batalla de importancia, está a 

las puertas de la Ciudad de México y con el Ejército Federal casi de-

rrotado por los combates librados en San Pedro de las Colonias y Zaca

tecas contra la División del Norte. Es por esto que las dificultades

entre la División del Norte y 1a Primera Jefatura continuaron. 

~ El 13 de septiembre Obregón sale a Chihuahua a entrevistarse -

con Francisco Villa a proponer que los Jefes de la División del Norte

asistieran a una Convención Militar que iniciaría sus actividades el -

lo. de octubre de 1914. Pero la verdadera finalidad de Obregón era -

conocer las posibilidades militares de la División del Norte para el -

enfrentamiento que se aproximaba, así como sondear entre los Jefes· de

la División del Norte y conociendo su pensamiento, saber a quienes po

dría atraer al iniciarse el combate. Llega Obregón a Chihuahua el 16-
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·de septiembre y le toca ver un desfile militar que tenia preparado Vi-· 

lla, d&ndoae cuenta con eso del número de hombres que tenia la División 

del Norte y también deacrubre que gente como Eugenio Aguirre Benavides

y José Isabel Robles no están de acuerdo con la proyección que Villa le 

está dando a la revolución y que en un momento determinado puede contar 

con élloa. Ea importante tener en mente estos acontecimientos y esta -

·relación para explicarnos loa sucesos poat-convencionistaa en los cua-

les, después de darse el rompimiento entre la División del Norte y Ca-

rranza, el Gobierno Convencioniata entorpece el avance militar de ese -

mismo gobierno y en un momento dado loa principales dirigentes del mis

mo se alían abiertamente a Carranza. 

Al descubrir Villa cuales son las verdaderas intenciones de -

Obregón en Chihuahua pretende fusilarlo, no haciéndolo para fortuna del 

propio Obregón. 

El día 21, después de una serie de juntas y discuciones Villa

y sus generales llegaron a las siguientes resoluciones : Villa permane

cerá en Chihuahua, mientras todos sus generales concurrirán a la ConveE_ 

ción en la Capital de la República y, a fin de no perder tiempo saldrían 

desde luego los generales Eugenio Aguirre Benavides y José Isabel Ro- -

bles en compañia de Obregón, en tanto que se reunirían en Chihuahua los 

demás jefes de la División del Norte para marchar a México. 

Camino a México Obregón, Eugenio Aguirre Benavides y José Isa

bel Robles, son detenidos en la Estación Caballos y se les ordena regr~ 

sar a Chihuahua, por que descubre Villa que Carranza lo Único que pre-

tende es ganar tiempo y no ofrecía terminar con los conflictos surgi.--

dos entre élloa, ni cumplir con los acuerdos de Torreón, cosa fácil de

entender si se comprenden los motivos que los orillaron a tomar parte -

de la Revolución : a Carranza únicamente el retornar al Constituciona

lismo, a Villa el terminar con la opresión y con las humillaciones de -

las cuales era víctima el campesino mexicano; Villa era extracción cam

pesina proletar.io, por el contrario Carranza era terrateniente, hurgues. 
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Gracias a la intervención de Eugenio Aguirre Benavides y Joaé

Isabel Robles, Obregón logra salvar su vida y llegar a la Ciudad de Mé

xico. Una vez en esta ciudad se reune la noche de~ 2? con loa jefes 

Constitucionalistaa en el Cuartel General de Lucio Blanco, en el cual -

expresa la idea de restar a Villa una parte de sus elementos, el acuer

do tomado en dicha reunión ea el siguiente 

11 Se nombran en comisión, para que vayan a Aguase~ 

lientes a tratar con loa jefes de la División del

Norte, a los siguientes : CC. Generales Alvaro -

Obregón, Ramón F. !turbe, Guillermo García Aragón, 

Ernesto Santos Coy, Ramón V. Sosa, Jesús Trujillo

y Coronel Luis Santoyo. Se acordó designar tam- -

bién, como miembro de la comisión que irá al Nor-

te, al C. General Eduardo Hay y _agregar a dicha c~ 

misión al General Andrés Saucedo. Se autoriza a -

esta comisión para trasladarse inmediatamente al -

punto más hacia el norte que pueda alcanzar, y po

nerse en contacto con el mayor número de jefes de

la División del Norte, a fin de dar cerca de ellos 

todos los pasos que se estimen prudentes, para lo

grar desde luego, la suspensión de hostilidades, y 

subsecuentemente, un acuerdo con •lloa para evitar 

el conflicto armado inmitente. 

Esta comisión queda especialmente facultada para -

preparar un acuerdo con loa jefes del Norte, res-

pecto a las condiciones en que pudiera reunirse 

una Convención General de Jefes Revolucionarios 

que solucione debidamente todas las diferencias 

existentes, y traten los principales problemas po

líticos que ofrece la situación actual en México11 .(2) 

Obregón llega hasta Zacatecas a conferenciar con Eugenio Agui

rre Benavides, José Isabel Robles, Pánfilo Natera Bañuelos y otros Je--

(2) Ocho mil kilómetros en campaña opus. cit. pag. 216. 
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fes, avisando éstos de su llegada a Villa. Villa que habia empezado a

desconfiar de José Isabel Robles y Eugenio Aguirre Benavides antes ·de -

entrar a Zacatecas empieza a reunir un buen número de sus elementos, an 

te tal actitud Obregón se regresa a Aguascalientes. 

Ya en Aguascalientes los jefes Villistas expresan que no les 

gustaría ir a la Ciudad de México, teniendo en cuenta que ya existia un 

rompimiento entre ambas fuerzas. Los jefes Obregonistas ante tal situ.!!. 

ción acuerdan realizar la Convención en Aguascalientes, punto interme-

dio entre la Ciudad de Chihuahua y la de México. Dicha Convención deb.!, 

ría verificarse a partir del día 10 de octubre, reuniéndose los jefes -

de ambas fuerzas desde el día 5 con la finalidad de poder unificar un -

criterio para llevar a cabo dicha Convención. 

El primero de octubre regresa Obregón a México y expresa a Ca-

rranza el acuerdo tomado no estando de acuerdo este último en las ca~:!:. 

rencias en Aguascalientes. Ese mismo día se inicia una Convención de -

jefes militares Carrancistas, nombrados directamente por Carranza, en 

el segundo día Carranza presenta ante esta Convención su renuncia como

Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, renuncia que como era de -

esperarse no le fue aceptada ya que como quedó señalado la formuló ante 

los jefes que él había designado y con el terreno preparado para este -

fin por Luis Cabrera. 

Es importante señalar que Carranza jamás tuvo deseos de abando

nar el mando, ya que renunciaba ante un número de militares que no te-

nian una verdadera representatividad, queda esto demostrado ante la ac

titud que toma al desconocérsele como Primer Jefe del Ejército ConstitE 

cionalista en.la Convención de Aguascalientes donde efectivamente los 

jefes militares iban representando a sus tropas, renuncia que siempre 

se negó a aceptar. 

Al ver la División del Norte el juego que estaba desarrollando

Carranza en la Ciudad de México, amaga con avanzar hacia esta Ciudad, y 

ante tal presión Obregón convence a Carranza de que la Convención que -
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se estaba realizando se traslade a la Ciudad de Aguascalientes, exis-

tiendo la posibilidad en dicha Reunión, que mucha gente abandone a Vi

lla para aliarse con ellos. Obregón que fue el que ideó la Convención 

pensaba en ella como un triunfo político de él mismo, ya que en un mo

mento dado pensaba quedar acupando el lugar de Carranza, Obregón no -

llegó a comprender que la mayoría de jefes revolucionarios era de ex-

tracción proletaria y que iban intentar llevar esa lucha armada a una

verdadera revolución, aunque no tuvieran la mayoría de ellos ni un pr~ 

grama ni un partido en el cual sustentar su ideología. 

La Última sesión de la Convención Carrancista se realizó el -

4 de octubre, y se trasladó a la Ciudad de Aguascalientes para iniciar 

sus funciones el 10 de octubre. 
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s u N A T U R A L E Z A J U R I D I C A • 

" El juicio acerca de ellos reside en su éxito¡ condenados 

ante el forum del Derecho, apelan al Tribunal de la Historia 11 (" 

La revolución, como la conocemos, en forma violenta, no tiene

jamás un fundamento juridico, sino por el contratio es la negación --

del Derecho, pero casi siempre viene a establecer un nuevo orden juridi 

co. 

Asi la revolución convocada por Carranza no podia tener ningu

na fundamentación dentro del Derecho; su Ejército aunque llamado ''Cons

titucionalista", la verdad es que no nació dentro del Derecho, sino vi~ 

lando a este. Por el contrario la llegada al poder de Huerta si está -

apoyada en el Derecho. Para que todo entrara dentro de la legalidad P!: 

só :o sig~iente Después de la muerte de Madero y Pino Suárez, ha- -

biendo obtenido antes la renuncia de éstos a la Presidencial y Vicepre

sidencia de la República respectivamente, sustituyó a aquel, de acuerdo 

con el artículo 81 de la Constitución de 1857, el Secretario de Relaci~ 

nes, quien inmediatamente después designó para ocupar la Secretaria de

Gobernaci :n a Victoriano Huerta y renunció a su encargo, en virtud de -

lo cual vcupó Huerta la Presidencia de la República. La Cámara de Dip~ 

tados aceptó las renuncias, en ejercicio de la facultad que confería el 

articulo 82 de la ConstituciSn; el Peder Judicial, el Ejército y los Go 

bernadores de· los Estados, excepto Carranza, reconocieron que el régi-

men nue?o continuaba sin interrupci6n del sistema de legalidad. 

En efecto, las formr,lidades constitucionales se habían observ~ 

do impecablemente. ~i Madero, ni Pino Suárcz tuvieron la entereza de -

eludir la complicidad ni la traici6n, negando sus renuncias; ni la ga-

llnrdia de reu::;ar s:.i aprobnción a las renuncias. Todos celebraron o CE_ 

(3)Hieri&g; El fin del Dcre~ho; pag. 251. 
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·laboraron a colocar el puente por donde Huerta ingresó a la legalidad. 

Una vez más se daba frente a la legalidad, desprovista de contenido mo 

ral, que encarnaba Huerta, la revolución, la luch~ entre la forma y el 

fondo. Al nacer la revolución violó el articulo 128 de la Constitu- -

ción de 1857, que es identico al 136 de la vigente y que dice 

" Esta Constitución no perderi su fuerza y vigor, 

aun cuando por alguna rebelión se interrumpa su -

observancia. En caso de que por cualquier tras-

torno público se establezca un gobierno contrario 

a los principios que ella sanciona, tan luego co

mo el pueblo recobre su libertad se restablecerá

su observancia, y con arreglo a ella y a las le-

yes que en su virtud se hubieran expedido, serán

juzgados 1 así los que hubieran figurado en el go

bierno emanado de la rebelión, como los que hubi~ 

ren cooperado a ésta 11 

Si observamos la Convención, lo que encontramos es que los -

allí reunidos trataban de formar un nuevo gobierno sin atender a las -

formalid3des establecidas en la Constitución, y pasando sobre ella. 

Pero la naturaleza jurídica de la Convención va mis alla, la naturale

za jurldica de la Convención Revolucionaria es un Delito. 

Seftalaba el Cóiigo Penal de 1871 en su Titulo 14, Capitulo I, 

articulo 1,095, el delito de Rebelión en los términos siguientes 

" Rebelión.- Son reos de rebelión, los que se alzan pública-

mente y en abierta hostilidad : 

!).- Para variar la forma del gobierno de la nación; 

II).- Para abolir o reformar su Constitución Política; 

III).- Para impedir la elección de alguno de los Supremos Pode

res, la reunión de la Suprema Corte de Justicia, o coartar la libertad 

de alguno de estos cuerpos en sus deliberaciones; 
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IV).- Para separar de su cargo al Presidente de la República o - • 

a sus Ministros; 

V).- Para sustraer de la obediencia del Gobierno el todo o una

parte de la Rep~blica o aleún cuerpo de tropas; 

VI).- Para despojar de sus atribuciones alguno de los Supremos -

Poderes, impedirles el libre ejercio de ellas o usurpárselas. 

El alzamiento de la Convención obviamente que era público y en

abierta hostilidad, tan es así que en la cumbre de la hipótesis, se es

taba realizando ese delito. Desde el primer momento en que se inicia -

la revolución, su fin primordial era despojar de sus atribuciones, prin 

cipalmente al titular del Poder Ejecutivo, en este caso Huerta que que

dó asentado se encontraba cubierto de tal investidura apegado al proce

dimiento marcado para estos casos por la Constitución; claro que al re,!! 

nirse la Convención ya se había realizado e integrado la hipótesis VI -

del precepto señalado, puesto que ya se habla despojado al Ejecutivo de 

tal carácter, pero al iniciarse la Convención se van a dar las demás no_! 

mativas que se encuentran establecidas y que pasamos a señalar 

" I.- Para variar la forma de Gobierno".- Nos basta con señalar 

que se realizó tal conducta, con recordar que se llegó a cambiar el ré

gimen gubernalliental 1 que era repÚblicano con un Supremo Poder de la Fe

deración dividido en Ejecutivo, Legislativo y Judici¿l, y el primero de 

ellos integrado por el Presidente de la República y el Vicepresidente. 

Pues se determina en la Convención la creación del Régimen Parlamenta--

rio. 

En la Sesión del 13 de enero de 1915 y a propuesta de loa dele

gados Montaña; Soto y Gama y Palacios Moreno, se presenta un proyecto -

de Ley que comprendía entre sus nueve artículos que para resolver cual

quier cuestión de alta política, el Presidente Provisional tenía que t2 

mar el acuerdo previo del Consejo de Ministros, y en el caso de no ha-

cerlo, el Consejo de Ministros podía destituirlo, lo mismo que si aten

taba contra esta disposición; a la vez se establecía en el artículo 80. 

q~e la Convención podía destituir a cualquier Ministro o a todo el Gabi 
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nete t1 Por un simple acuerdo de la mayoría " Analizando esto nos en

contramos que también se adecua a la hipótesis IV y a la III "in fine"

ya que se atribuye a la Convención la facultad de.separar de su cargo -

al Presidente de la República o a sus Ministros y coartar la libertad -

del Presidente al imponerle, a las decisiones de alta política por él -

tomadas, la aprobación Ministerial. 

t1 II.- Para abolir o reformar la Constitución Política "· Re 

sulta lógico n:anifestar que todas esas resoluciones tendrían que abo- -

lir la Constitución, y recordemos aquí las palabras de Obreg.5n, aún en

la Convención o "Asamblea" de la Ciudad de México, cuando trataban el -

asunto referente al ingreso de los civiles como delegados en la Conven

ción de Aguascalientes; " Si nos atuvieramos a la Constitución -expre-

só- todos los civiles deberían ir a Aguascalientes; pero nosotros so- -

mos anticonstitucionalistas • • • Y todos los que aquí hablan de Cons

titución han sido los primeros en la campaña en matar la primera vaca-

que han encontrad para comer, sin pensar que era propiedad ajena. So

mos anticonstitucionalistas porque si encontramos frailes, los deporta

mos; porque cuando vemos una buena casa, nos metemos en ella; • Si 

nos hubiéramos atenido a la Constitución, hubieramos tenido que recono

cer a Huerta, porque así lo mandaba la Ley, porque (él ya) había pro- -

testado ante el Congreso 11 {4) 

Por lo que ha quedado señalado, se ha demostrado que existió -

una conducta, que en este Laso fue de acción; que existía un tipo y - -

que con esa conducta se dió la adecuación al tipo, es decir la tipici-

dad. Ahora pacemos a analizar si existió el Último elemento esencial -

del delito que es la antijuridicidad, para saber si efectivamente nos -

encontramos ante un delito. 

" La antijuridicidad o antijuricidad radica en la violación - -

dAl valor o bien protegido a que se contrae el tipo respectivo ":Fer-

nando Castellanos Tena. (5) Este autor toma la antijuridicidad en su 

aspecto puramente formal que es el que en verdad, hablando en estricto

derecho, corresponde a la definición de Delito que nos da el Código - -

(4) El Pueblo, T.I. núm. 6, (6 de octubre de 1914) 1 pag. 6;4. 

(5) Castellanos Tena, Fernando; lineamientos Elementales de Derecho Pe-
nal, octa~a edición,Editorial Porrua, S.A., México 1974. 
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Penal (Es el acto u omisi5n que sancionan las leyes penales), para el -
cual el acto será antijurídico cuando implique transgresión de una nor-· 

ma establecida por el Estado (oposición a la ley), haciendo a un lado -

la materialidad de la antijuridicidad, es decir la contradicción de los 

intereses colectivos. Por lo que se llega a la conclusión que la Con-

vención Revolucionaria formalmente era antijurídica porque implicaba la 

·trahsgresión a las normas señaladas, pero no era antijuridica materia,!_ 

mente, ya que no iba en contra de los intereses colectivos. Por lo que 

se concluye que efectivamente la Naturaleza Juridica de la Convención -

Revolucionaria es un Delito; y seria interesante, investigar si nuestro 

sistema jurídico a partir de nuestra Constitución, tiene como base un -

Delito. 
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SU SOBERANIA. 

Desde la junta convocada por Venustiano Carranza se planteó la

cuestión de si ésta, iba a hacer soberana o iba estar sujeta a los dic

tados del primer jefe. El dla 2 de octubre el General Ra!ael Buelna n.2. 

tó que a la ~unta que se realizaba en la ciudad de México se habían - -

agregado una serie de Generales que a decir del mismo las águilas solo

"les había costado S 5.00 al comprarlas en La Internacional", por lo 

que el citado General proponia que se !ormara una Comisión encargada de 

revisar esos nombramientos. Alvaro Obregón se opuso a la Formación de

la citada Comi·sión aunque preguntó a la junta : " si aqui se nos prese_!l 

ta un General de ayer con su nombramiento expedido por el Primer Jefe -

¿ tenemos derecho a rechazarlo ? 11 la pregunta de Don Alvaro conduela -

directamente a la cuestión básica que tarde o temprano tendrla que dil~ 

cidar" ¿ era soberana la Asamblea o estaba sujeta a los dictados del -

Primer Jefe ?. 

El General Eduardo Hay estaba en !avor de que esa junta-Carran

za jacás la llamó Convención- fuera soberana aunque no utilizó esta pa

labra. 

En la sesión del 3 de octubre el Coronel Manuel Garcla Vigil -

fue el primero que propuso con ese nombre la Asamblea fuese declarada -

soberana y no sujeta a dictaduras : " es absolutamente necesario decla-: 

rar que esta Asamblea es soberana, a despecho de enemistades y consig--

nas " Y en verdad así era, la Convención desde su origen debería de -

ser el órgano supremo de la Revolución, con autonomla y autoridad sufi

ciente para imponer sus decisiones a los distintos caudillos. La idea

da declarar soberana esa mal llamada por Carranza Asamblea, imperaba -

principalmente entre el grupo que había tomado el acuerdo de llegar a -

un entendimiento entre los diferentes grupos revolucionarios, que se h.!!, 

blan reunido en la casa del General Lucio Blanco y que se llamó Comi- -

sión permanente de pacificación. 
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Es mismo d!a fué cuando el Primer Jefe presentó su renuncia en las -

condiciones que ya han sido narradas y con el resultado también ya conocido,--

pero señalando co!IO lo hizo Buelna que esa reunión no era la que se había pac~ 

do, ya que en ella no se encontraban representados ni Villistas, ni Zapatistas, 

ni Maytorenistas. 

Una vez ya en la Ciudad de Aquascalientes y con los representantes de 

la División del Norte se acordó que s! se iba a dar la revisión de credenciales 

de delegados a la asistencia a la Asamblea, siendo éste el primer paso, aunque

pequeño, para liberarse de la supremacía del Primer Jefe, tomá'.ndose dicho acue::_ 

do el d!a 10 de octubre, el 12 se aceptó que se invitara a Zapata para que nom_ 

brara delegados a la Asamblea, el 13 se di.S el gusto de rechazar la credencial

expedida por ·el General castellanos, al que nadie reconoc!a y fué identificado

por ser "mocho de un dedo", y que no ten!a en su haber má'.s acción b&lica que el 

asalto a una tienda de españoles en el. Estado de Puel:>la. Ese mismo d!a declaró, 

aunque antes ya se le ha..b!a llamado así, que esa era una Convenci.6n, pero no 

fué sino hasta el d!a 14 que se declaró que esa Convención era soberana, es 

decir se constitu!a cano autoridad m.útima dentro del pa!s -pero en realidad --

jainás llegó a ser sol:>erana, ya que sus desiciones jain&s las hizo respetar ante

ninquno de los jefes revolucionarios(6)para lo cual pronunció un discurso el -

que salió noml:>rddo cccno Presidente de esa Convención, el General Antonio X. --

Villarreal., su discurso dec!a entre otras cosas lo siguiente: 

" Los grupos disidentes -manifestó- ya tendr&n 

un centro que ol:>edecer • • • Declarados en -

Convención Soberana, declarados en poder inaP!. 

lable de la República, l:>ien podemos ya, seño-

res, hacer que la tranquilidad vuelva, hacer -

que la paz renazca, que las hostil.idades se -

suspendan, que no se derrame más sangre humana 

la Revolución no se hizo para que deteE_ 

minado hombre ocupara la Presidencia de la --

Rep(Íl:>l.ica, la Revolución se hizo para acabar -

con el. haml:>re de la Repúl:>lica Mexicana, (Apla~ 

sos) ••• 

(6) }lmaya Luis Fernando, La Soberana convenci.Sn Revolucionaria 1914 - 1916, -
Ed. Trillas, México 1975, pág. 116. 
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~ 

nutridos. Bravos y vivas) " 

Después habló Villarreal de que reconoc!a.la Soberana Conven 

ción que lo qué se estaba realizando era.un hecho que se apartaba de la 

Constitución, pero adquirla una fundamentación moral : 

" La Constitución nos prohibe que confisquemos, por 

eso queremos vivir un poco de tiempo sin nuestra -

Constitución. Necesitamos arrebatar al enemigo los 

tondos de donde ha de surgir la nueva revolución -

reaccionaria, necesitamos dejarlo en la impotencia, 

porque ese enemigo sin oro es un enemigo del que P.2. 

demos burlarnos inplacablemente "· (7J 

De esa manera pensaba la mayoría de los Convencionistas; que- -

rlan terminar con el caudillismo, con el personalismo, pero en un mome.!! 

to determinado, cuando tuvieron que sacrificar a sus propios jefes, du

daron y gentes que iban como Obregón con la idea determinada de restar

elementos a Villa, suprimirlo asi como a Carranza, pero para quedar - -

éllos como directores absolutos de esa lucha armada, se separaron de la'. 

Convención pues sabian que era más de su conveniencia permanecer al la

do de Carranza que tenla los mismos intereses económicos que éllos. 

Es de mencionarse también que Carranza siempre se abstuvo de -

respetar los mandatos de la Convención a la que siguió llamando asam- -

blea y trató de imponer un Presidente Provisional de la República hasta 

que la Convención se vió obligada a nombrar al General Villa Jefe de -

Operaciones y que saliera a combatir a aquel, dando con esto motivo pa

ra que la gente del mismo pensamiento que Obregón, al ver que les ha- -

bia salido contraproducente el realizar aquella Convención, que en lu-

gar de restar popularidad a Villa lo acrecentó ante la opinión de mayor 

gente, se separará de la Convención para ponerse del lado de Carranza,

al que ellos mismoe habian cesado como Jefe del Ejecutivo. 

{7) !bid. pag. 117. 
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Indudablemente que existió dentro de l~ Convención gente que -

deseaba que ésta fuera una verdadera Convención Soberana y que realiZ,! 

ra los cambios de carácter económico y social de una verdadera revolu

ción, pero todo se perdió por las intrigas, aunque se demostró clara-

mente que Carranza jamás estuvo dispuesto a abandonar el poder basta -

perder, por conservarlo, la vida. 
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I N T E G R A e I o N D E L A e o N V E N e I o N • 
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LA D E L E G A C I O N e A R R A N e I s T A • 

Bajo la apariencia de un acuerdo unáµime respecto a los fines -

de la Convención, se percibía claramente que en el seno de la misma exi..!! 

tian tres grupos : el Villista, compacto y con la aureola de sus reso-

nantes triunfos militares; el Carrancieta, dividido e indeciso, sin ca

beza visible ni plan fijo a seguir; y el Independiente que buscaba hon

radamente la unificación revolucionaria. 

Los carrancistas aparentaban una elegante .imparcialidad, pero -

cuidábanse con excesiva prudencia del grupo Villista. Los Independien

tes, cuyo n1cleo era la Comisión de Pacificación, constituían el grupo

mayoritario al que habría de sumar algunos elementos de la División del 

Norte como José Isabel Robles, Aguirre Benavides y Almanza. No tenian

jefe ni estaban sujetos a disciplina de grupo. Algunos de éstos A~to-

nio I. Villarreal y Eduardo Hay entre los mas destacados no ocultaban -

sus miradas presidencialistas. 

En el presente trabajo hablaremos de Carrancistas y Villistas,

asi como de Zapatiatas; no por la tendencia ideológica congruente con -

la de tal o cual jefe, sino por la subordinación a ellos hasta antes de 

esta Convención. Ya que en el transcurso de é~ta, se presenta la expo

sición de muchos de los delegados pugnando por terminar con el caudi- -

llismo, y más aun, se da el rompimiento definitivo entre Villa y Carra,n 

za, motivo por el cual algunos de ellos cambian de facción. 

Al aniciarae los trabajos de la Convención ya en Aguascalien- -

tes9 los jefep Carrancistas se destacaban por las comodidades que oste_a 

taban. Legó la mayor!& de esos jefes en automóviles y con un gran núm.! 

ro de servidores, llevaban carros de ferrocarril inclusive, con ganado

para que no les faltara carne a la hora de la comida. Pero el contras

te más grande se dió cuando se les comparó con los observadores Zapati_!! 

tas -después ya delegación Zapatiata-, que inclusive tuvieron que soli

citar un préstamo, que no se les concedió, a Atener Sala. , hasta que al 
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. fin la División del Norte les t:acilitó los medios para que asistieran -

a la Convención, Desde esos momentos ya se podía ver las pretenciones

que tenian los diferentes delegados, y que es la gran diferencia que -

priva aun ya que la revolución en su parte final fue ganada por los Ca

r~nncistas, que son los que aun siguen sangrando el proletariado de Mé

xico, que si bien ya no lo hacen.en forma personal lo sigue haciendo su 

familia, recuerdese si no las extensiones territoriales que detentan la 

familia Obregón en Sonora, así como los Callea, o Aarón Saenz con su lll2. 

nopolio azucarero, y se podría seguir hablando de más "familiar revolu

cionarias111 hasta llegar ª.quinientas que son las que a la fecha rigen

ª México. 

Pero como ahora nos corresponde hablar de la actuación de los -

delegados Carrancistas, haciendo incapie en que no es por la ideologia

por lo que se designa a loa diferentes grupos en esta parte, y veremos

la actuación de alguno de ellos en .la Convención. 

Al tomar la protesta como Presidente de la Convención Antonio -

I. Villarreal, habla como lo hiciera su grupo en el Programa del Parti

do Liberal Mexicano, diciendo : 11 • •• ·• Esta revolución, que tiene m1.1y

poco de política, que es eminentemente social, que ha surgido de la - -

gleba dolorida y hambrienta, no habrá terminado, no habrá cumplido su -

obra hasta que hayan desaparecido de nuestro país los esclavos que has

ta hace muy poco teníam~a en Yucatán y en el Sur, y hasta que hayan de

sapareéido de nuestros talleres loa salarios de hambr~ y de nuestras 

ciudades los pordioseros que pueden trabajar y piden limosna, porque no 

encuentran donde trabajar • • • 11 

11 Vamos a acabar con el peonaje, vamos a hacer que loa ·sal.arios 

suban, que disminuyan las horas de trabajo, que el peón, que el obrero

aea ciudadano, reconozcámosle el derecho de comer bien, de vestir bien, 

de vivir en una buena casa. Y vamos a acabar con los personalismos, que 

no sean los caprichos de loa caudillos los que han· de lanzarnos a la 
guerra ". (1) 

( 1) Ibid. Pág. 117. 



- 83 -

La actuación del propio Carranza para la Convención fue 1a si-

guiente Al notificársele su destitución como Jefe del Ejército Con1!. 

titucionalista y del Ejecutivo, Carranza trató de salirse de la Ciudad

cie México, que estaba guarnecida por el General Lucio Blanco que era -

fiel a la Convención, y al lograrlo, llamó al Ejército Constitucionali.!, 

ta a empuñar las armas contra el Gobierno de la Convención en virtud de 

·10 cual varios generales empiezan a desconocer a la reunión revolucion,!!_ 

ria, entre otros Alvaro Obregón, Cosa, Rojas, González, Pilar Sánchez,

Cándido Aguilar, Heriberto Jara, Pablo González, Jesús Carranza, Cesá-

reo Castro, Francisco Cosío Robelo, Jesús Castro, Eleuterio Avila, Edlla!:. 

do Arrieta, Jacinto B. Treviño. 

El Presidente electo de la Convención, Eulalio Gutiérrez, inte_!! 

tó la último posibilidad para llegar a un acuerdo pacifico con el 

Sr. Carranza : sostener una conferencia telegráfica directa con él. La 

conferencia se efectuó el 10 de noviembre y constituyó un nuevo fraca-

so; Gutiérrez tenia hacia el señor Carranza respeto y gratitud por lo 

que había realizado, y si prescindía de aua servicios era solo porque 

no había otro medio para evitar el sistema revolucionario que precipit,!!_ 

ria al país en el caos. Por eso los convencionistas habian visto con 

gran desaliento la circular de Venustiano Carranza llamando a los je

fes constitucionalistas a las armas con el fin de que desconocieran a 

la Convención. 

Al sostener la conferencia Carranza contestó 11 Considero --

ilegal el nombramiento de usted, porque fue hecho arbitrariamente sin -

que yo hubiere presentado mi renuncia "· También era ilegal el nombra

miento de Gutiérrez porque la "junta" de Aguascalientes no estaba facu!,. 

tada por la ley para nombrar Presidente de la República¡ pero jamás di

jo nada de que carecía de facultades para nombrarse como representante

del Poder Ejecutivo de la Nación. 

Pero sigamos viendo la actuación de algunos carrancietas dentro 

de la Convención antes de este rompimiento Berlanga, al conocer el

Plan de Ayala, dentro de la Convención manifestó que lo encontraba muy-
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"abajo de las aspiraciones de la Convención• y con graves lagunas, -

porque sólo ped!a tierras y era preciso realizar t.ambién reformas en

el orden administrativo, en el penal~ en el educativo, en el civil, -

etc. 

"No nos sorprende -concluy6- sino por el contrario nosotros creíamos

que era más radical y ha quedado todavía abajo de nuestras aspiracio

nes". (2) 

Como puede apreciarse se encontraban agrupados a la fac--

c ión carrancista,gente de las más encontradas ideologías, así como 

personas como Obregón que sólo iban a buscar el interés personal, y

que fueron los que al concluir el enfrentamiento, por desgracia para

el proletariado mexicano, quedaron el frende del Gobierno de México,

trayendo consigo paradojas tan visibles como el hablar -hoy en día- -

de solución al problema agrario, como se hablaba en aquella época. 

(2) Ibid. Pág. 142 
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L A D E L E G A C I O N V I L L I S T A • 

De conformidad con el acuerdo tomado en la capital de la Repú-~ 

blica, la junta preliminar se efectuó el 10 de octubre de 1914, con 1a

asiatencia de más de un centenar de delegados, entre los que se encon-

traban 37 representantes de la División del Norte, que iba dirigida por 

el general Felipe Angeles; loa Vicepresidentes de la Convención en esas 

fechas fueron Pánfilo Natera y José Isabel Rob1es que también pertene-

cian a esa Delegación. 

Desde el inició de la Convención en Aguascalientes se vió que -

la.División del Norte deseaba que en ella participarkn los zapatistas1 -

con los que más adelante se aliar~.an para sostener el Plan de Ayala au,a 

que al final se rompería ~sta unidad. Fue Felipe Angeles quien primero 

solicitó que se llamara al Ejército Libertador del Sur, y fue apoyado -

por la mayoria de delegados que conoideraban que éste habia participado 

en la caída de Victoriano Huerta y por lo tanto merecía estar presente

en la toma de decisiones para la creación del nuevo Gobierno de México. 

El l? de octubre de 19141 durante la sesión secreta de la Con-

vención, ae abrió un paréntesis en las labores para recibir dignamente

ª un huésped distingido; el General Francisco Villa, quien después de -

firmar en la bandera su protesta de cumplir y hacer cumplir los acuerdos 

emanados de ese organismo, dirigió la palabra a la Asamblea. : 

" Ustedes van a oir, de un hombre enteramente inculto, las pal~ 

bras sinceras que le dicta su corazón, porque comprendo yo que entre -

las personas presentes hay hombres consientes que saben cumplir los de

beres para con la patria y loe sentimientos de humanidad, debo decir a

ustedes que Francisco Villa no será venguerza para todos los hombres -

consientea 1 porque será el primero en no pedir nada para él. UnicameE_ 
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. te me concreto a decirles que quiero mirsx claro en loa destinos de la-· 

Patria, y si la Patria se pierde,sobre la conciencia de ustedes pesará 

eso. Francis~o Villa les abre su corazón para depirles que nada quie

re para él, solo quiere mirar claro en los destinos de la Patria. "(3) 

Pero el comportamiento de Villa no fue tan ejemplar como su di,! 

curso lo pretendiera, ya que, según el escritor Martín Luis Guzmán, an

te la protesta de una voz dentro de la Convención, perteneciente a la -

Comisión d~ Pacificación, y que fue de los que no se fueron al lado de-

Carranza ante la defección de éste, al manifestar su inconformidad con

la serie de desmanes cometidos por los revolucionarios y tratando de i,!!! 

poner una serie de medidas en favor del proletariado, se atrevió a pro

testar por los desmanes de los Villistas en un restaurante de la Ciudad 

de México y criticó la actitud de~ propio Villa, por lo que éste dió la 

orden al General Fierro para que lo fusilaran. 

El 27 de diciembre y una vez habiéndose dado el rompimiento en

tre el General Carranza y la Convención, ésta se reune en la Ciudad de

México 1 con la participación de villistas y zapatistas; en esos momen-

tos la jefatura de la delegación norteña recayó en el General Federico

Cervantes y quedó' como Presidente de la Convención el General Pánfilo -

Natera. 

Al retirarse los delegados que siguieron a Carranza, comenzó a

surgir la pugna entre los delegados del Norte y los del Sur, aquellos -

se mostraban con una ideología más tendiente a la protección de la pro

piedad privada, a la pequeña propiedad, y éstos buscaban la integración 

de comunidades y de ejidos en manos de los campesinos. También se dió

el caso que el General Buelna, que permaneció fiel al gobierno de la -

Convención, hizo saber a ésta que es lo que hacia con las he.ciendas --
que administraban los revolucionarios, ya que éstas arrojaban pérdidas. 

Los del Norte hicieron las siguientes sugerencias : Nieto : 11 • he 

visto con mis propios ojos el resultado de esas intervenciones, las fi.!l 

cas han quedado completamente destruidas, se les han sacado las semi- -

llas, las pasturas, los aperos y útiles de labranza; se les ha sacado -

(3~bid. pag. 122 y 123. 
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,todo; absolutamente.todo, hasta convertirlas en campos yermos, en de- - . 

siertos donde ni con millones de pesos se podria sacar actualmente pro

vecho. 11
1 por lo tanto proponía que no se intervinieran fincas por

que el Estado era un pésimo administrador¡ el delegado Casta informó -

que en Tepic había muchos latifundistas extranjeros y no era posible e~ 

propiarles sus tierras sin exponer al pais a graves conflictos interna

cionales. 

Las diferencias ideológicas entre los delegados del Norte 7 los 

del Sur fue acentuandose con el transcurso de los días. Contribuía a -

ello el no disimulado desprecio de los norteños por la capaci~dad mili

tar de los zapatistas, a quienes consideraban una fuerza nula, hasta -

que el dia 10 de octubre de 1915, un año después de iniciadas las sesi.,2 

nea en .Aguascalientes, 7 ahora en Toluca, bajo la presión de las fuer-

zas del Ejército de Operaciones, la Convención acuerda disolverse; el -

grupo villiata emigra al norte, y el zapatiata se traslada a Cuernava-

ca, Horelos, y después a Jojutla, en el mismo Estado. 

LOS OBSERVADORES Z A P .A T I S T A S 

Aceptando la solicitud de Felipe Angeles, se envió a éste, para 

que se entrevistara con Emiliano Zapata con el fin de hacerle la invit~-

ción formal para que enviara delegados que representaran a esa facción

revolucionaria ante la Convención, que se estaba celebrando en Aguasca

lientes •. El Ejército Libertador del Sur exigía como requisitos para -

acreditar delegados ante esa Convención : que Carranza fuera separado -

del Poder Ejecutivo, que se adoptaran los principios del PLAN DE AYALA, 

7 que la Asam~lea se trasladara a la Ciudad de México. Después de una

larga discución en la que menudearon loa reproches contra los convenci,2_ 

nietas que se habían declarado soberanos sin que estuvieran presentes -

los representantes del Ejército Libertador del Sur, decidieron los agr~ 

ristas nombrar una comisión que deber1a trasladarse a Aguascalientea, 

pero únicamente a dar a conocer a los convencioniatas las condiciones -

del Ejército Libertador para designar a sus delegados a la Convenci6n 

Revolucionaria; por lo tanto no irían en forma de delegación, sino como · 
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.observadores. 

La sesión del 27 de octubre de 1914 fue la más agitada en la -

historia de la Convención. Las labores comenzaron a las 10:30 horas, -

con la presencia de casi todos los delegados, y el tiempo tranecurria -

con la discusión de asuntos secundarios cuando se anunció la llegada de 

'loe zapatistae. La comisión zapatista estaba formada de 23 personas, -

el jefe de la comisión era el periodistas don Paulino Martínez. El or~ 

dor de máe impacto entre loe eurianoe era el Licenciado Antonio Diaz S,2 

to y Gama, ee encontraban además entre otros Alfredo Cuarón, Aurelio 

Briones y Alfredo Serratos, este último era quien traducía lae cartas -

de Zapata al inglés. 

Invitado por Villarreal, don Paulina Martinez subió a la tribu

na para exponer las razones que asistían al Ejército Libertador del Sur 

para mantener una actitud rebelde ante el Primer Jefe del Constitucio~ 

lismo. El pueblo -aseguró- se había lanzado a la Revolución en busca -

de pan y justicia, no de sufragio efectiv_o y no reelección; loe genui.-

nos representantes de la lucha social mexicana eran.Zapata y Villa; -

que los insurgentes del Sur no podrían reconocer un gobierno provisi.o

nal de base deleznable, declaró Martinez; " El Ejército Constituciona-

lista enarbola el Plan de Guadalupe; el Ejército Libertador del Sur, el 

Plan de Ayala; aquel tiene por principal objeto -me atengo a lo escrito 

- elevar a un hombre al poder, si se quiere atropellando la autoridad -

del pueblo y los derechos indiscutibles de otros grupos revolucionarios; 

el Plan de Ayala tiene por principa1 objetivo elebar los principios al

rango de leyes 11 (4) 

En fo~ma posterior habló el propio Antonio Díaz Soto y Gama que 

comenzando su discurso expresó : 11 • • • Cuando se viene a ésta Asam- ~ 

blea no ee es constitucionalieta, ni villista, ni zapatista : se es me-

xicano. Aquí venimos honradamente 11 Después pasó a referirse al es--

tampamiento de firmas que hicieron los convencionistas sobre la bande-

ra, para jurar cumplir·y hacer cumplir las decisiones allí tomadas : 

" Yo señoree jamás firmaré sobre esta bandera. Estamos haciendo una 

(4) Ibid. pag. 26 
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gran revolución que va expresamente contra la mentira histórica; y hay 

que exponer la mentira histórica que está en esta bandera; lo que ae -

llama nuestra independencia, no fue la independencia del indígena; fue 
11 

la independencia de la raza criolla, de los herederos de la conquista, 

para ver si tal situación ya no se da en nuestro México contemporáneo

bastenos ver la condición miserable en que viven las gentes del campo-: 

que aún no tienen tierra, siendo esta la causa primordial de las migr.!. 

ciones hacia la Ciudad; o para un estudio más completo leer la obra de 

· Pablo González Casanova 11 La Democracia en México". 

Con la llegada de los surianos había renacido el interés en 

los trabajos de la Convención, y la sesión del 28 de octubre se vió e~ 

traordinariamente concurrida. Después de la lectura del acta de la 8,!. 

sión anterior, algunos delegados .pretendieron tratar el tema de la ba.!!, 

dera nacional pero sin lograr el impacto producido por Soto y Gama, -

que había provocado que la mayoría de delegados desenfundara su arma -

en actitud amenazadora; hasta que pasó a votarse el reconocimiento del 

Plan de Ayala que se hizo discutiendo los artículos del mismo. En la

sesión del 29 de octubre del mencionado año, se rindió un dictamen de

la Comisión de Poderes de la Soberana Convención, favorable en todo a

la petición de Zápata de que se concediera a sus comisionados el dere

cho de voz y voto en los asuntos que llevaban al seno del· máximo orga

nismo revolucionario. 

1 en esa calidad de comisionados lograrían uno d.e los pasos -

más importantes de la convención: el reconocimi nto y la adhesión al 

Plan de Ayala, al que se le harían una serie de modificaciones, pero -

que no cambiarían en lo substancial la ideología del mismo. 

Hasta que el 4 de enero de 1915 quedaron por fin acreditados -

como delegados los representantes del zapatismo, y de allí en adelante 

se encargarían de elaborar el programa de gobiérno al cual se le deno

minaría PROGRAMA DE REFORMAS POLITICO SOLICALES DE LA REVOLUCION APRO

BADO POR LA SOBERANA CONVENCipN REVOLUCIONARIA, y la LEY AGRARIA que -
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da el nombre a la presente tesis. Ambos documentos se dan cuando úni

camente permanecen como aonven.cionistas los zapatistas, ya que el 10 -

de octubre de 1915 la Convención había acordado d:l.solverae, .pero con -

la consigna de 5eguir trabajando, y ambos documentos se encuentran fi~ 

mador por 44 delegados y·techados el 18 de abril de 1916, el primero,

y el 22 de octubre de 1915 el segundo, es decir en forma posterior al

acuerdo de ~isolución, por lo que queda como conclusión que ambos doe~ 

mentos se expidieron al quedar los zapatistas encargados de loa traba

jos de la Soberana Convención Revolucionaria. 

!··,.· 



LAS IC:EAS AGRARIAS EN a SEKl DE LA CONVa\CmN. 
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CORRIENTES IDEDLOGICAS DE LA OONVENCION 

En e1 seno de la Convencidn Revolucionl!II'ia, encontremos una serie de -

ideologías que se van dando por momentos determinados : en su primera fase en - -

Aguascalientes 1 los Delegados tratan de danostrar que su inter&I primordial es el 

transfonnar las Instituciones econdmicas, sociales y pol!ticas de Mdxico, aunque

como lo hemos señalado con anterioridad algunos de los Delegados únicemaite exte

riorizaren tales conceptos, pero en realidad buscaban intereses de tipo personal. 

Con la llegada de la Comisidn Zapatista, y propiamente al discutir la adhesidn al 

Plan de Ayala, la gran mayo~a da Delegados mcpresan que queda este Plan por de~. 

jo de las aspiraciones de la Convencidn, y as! presentan la fonnulacidn de sus -

querellas en tomo a qua el mismo hac!a refereicia i:inica y exclusivamente, y sin

satisfacerlas plenamente, a las necesidades del proletáriado rural olvid4ndose -

completamente de la otra parte del proletariado, o sea los obreros, y lo miBlllo d,! 

satendfa las transformaciones necesarias en los diferentes remos constitutivos de 

la sociedad. As! lo expresarían al Delegado David G. Berl.Slga en la sesidn de 28 

de octubre, al presentar la Comisidn Zapatista el Plan de Ayala, ahora que cono

cía el Plan de Ayala, dijo, lo encontrd muy "abajo de las aspiraciones de la Con

vencidn" *, y con graves le.gunss, porque solo pedía tierras, y era preciso reali

zar tambi&i reformas en el orda'l administrativo, B'1 el panel, en el educativo 1 c,! 

vil, etc. No nos sorprende -concluyd- sino por el contrario "nosotros creismos -

que ara m!s radical y ha quedado . todav:ía abajo de nuestras aspiracio.nes" *· So

to y Gama, que se hacia cargo de que las palabras da Berlsnge. entrañaban una ver

dad innegable, se apresurd e. declarar que la Revolucidn del S...r ac~te.r!a de ant_! 

mano "todas las adiciones racionales que se sugirieren a su Plan" (1) 

Posterlonnanta se alejarían de esa Convencidn los generales que segui-

(1)Amaya c. Luis Fernendo, opus cit p.142 
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rie.n a Carranza, como el caso de Obregi5n que al ver que la Convenci6n en lugar -

de hacer impopular a Villa y restar elanentos a ~ste, acrecenta su prestigio y -

conserva la Convenci6n pera su lado gente como Lucio Blanco, y lo más importan

te; se integra la f'acci6n Norte-9.Jr, que el integrarse obtiene la mayoría m las 

votaciones. Más adelante se verá que son diferentes las tendencias de los hom

bres del Norte y les del 9.Jr, ya que mientras aquellos tienden m4s a conservar -

la propiedad privada sobre la tierra, y los . del a.ir pugnarin energicammte para 

que se tenninen los latifundios, y por el reparto total de los terrenos egrico

las. 

Una vez que queden en la Convenc1i5n .:inicamente villistas y zeipatis- -

tas, se empiezan a ver esos distanciamimtos en torno a cuestionas relatives a -

las transformesciones que debien o ne llevarse a cabo el pesa de la Rew1ucii5n, y 

al concluirse Asta. 

Se nota clansmante CJ.le les Delegados del Norte pugnen por el reparti

miento de la tierra, pero &te quedar!a repartido B'I pequeñas propiedades, mos

trindose contraries a la reparticidn de terraios en forma conunal; tambUn por -

parte de esta Delegacii5n hebld el General Velhquez diciendo que i§l no estaba -

por la creacidn de la pequeña propiedad, sino por el latifundio, ya qua éste era 

el más indicado pera la cria del ge.nado; el Delegado Angel Castellanos habl6 en

pro de los latifundios que pertenecían a "un grupo", ya que dice se trataba en

realidad de pequeños propietarios, que unidos daban la impresidn de ser latifu!! 

distas. De hecho los Delegados del norte mostraron una absoluta incomprens:l.6n -

del problEllla agrario. 

Antonio O:taz Soto y Gama que era el Delegado representante personal -

de Emiliano Zepata m la Convencidn, y adem4a quien encabezaba la Oelegacidn ai

riana fue quia'I atacd los conceptos expresados por los Delegados del Norte expl! . 

cando qua no era led:ifundio la propiedad ccmunal, mt!s o menos grande; y que ese-
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sistema inclusive era preferible a la pequeña propiedad individual -"que crea el 

egoísmo en vez de la solidaridad"- * y venia a ser en realidad el único factible 

en las zonas ganaderas. Por último expresd, que no deberia darse tierra a cade

mexicano que lo solicitara, sino a cada mexicano que la necesitase; aclarando -

que el dar no implicaba necesariamaite el regalar, pero qtJe la nación tenia la -

obl~gacidn de p.rovear de tierras al campesino. Esta misma delegación presentó -

un proyecto de Ley en la que expresaba que la tierra es de todos; y en consecue!! 

cia los terrenos que forman el territorio nacional quedaban fuera del comercio -

de los hombres, y sus habitantes podrían explotarlos libremente y aprovecharse -

de sus productos pero conserv6ndose para la Nación la propiedad de la tierra. 

En fin que la idealogb. en matarla agraria m el saio de la Conven- -

cidn fue la siguiente la tendencia carrancista, tratando de crear un sistema 

de propiedad individual nacionalista y r~petando la propiedad privada y, como -

se mostró m!s adalante, al triunfar esa facción, tratando de detener lo m!s po

sible el reparto de la tierra entre el pueblo y, conservando para Allos grandes

extensiones de las mejores tierras; la norteña, que parece no saber expresar sus 

deseos, pero Mte todo terminando con el hacendado y tomando directamente el Pr:!; 

dueto de su trabajo sobre la tierra, sin importar quien sea el Prt?Pietario de la 

tierra, en una especie de comunismo primitivo; y la delegacidn suriana tratando

de reivindicar las pn:>piedades comunales y ejidales, esto es, la propiedad sobre 

la tierra, pero por núcleos de campesinos, prefiriendo el sistema comunal, y tr_!! 

tanda de destruir los latifundios. 
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LA All-iEBION AL PLAN DE AYPLA 

Uno de los momentos que señalen la más notable conquista ideoldgica -

en materia agraria dentro de la Revolucidn mexicana, es la memorable eesidn de -

28 de octubre de 1914, en donde· la Convencidn de Aguascalientes, legitima por -

fin, el triunfo de los principios de1 Plan de Ayala, haciendalos suyos. Hesta

antes de esta detanninacidn, el Plan da Ayala, era el prcgrema de una fraccitSn;

la zapatista. Era aimplemente la PrtJClama de una de las corrientes revoluci~ 

rias. Con este nueva hacha, se convierte en un ideal a conseguir por la AIM>lu

cic5n ma><icana, sin consideraciones partidarlatas y significa sobre toda, el tri.u.!! 

fo ideolc5gico total del zapatisrno. 

Desda el origB'l de su lucha, Zapata plantm L#'la candicidn esencial .P! 

ra .lograr áv abJat1v0. revolucionaria, obtener de e1 gabiemo Mciona1 en tunio.;· .. 
' . ' ~' ,• . • . • • o\ ; .. 

el reconocimiento ·a· ~u plan, reconocind.,to que entrai'ieba, ácato, n1Validaci.dn .. -
.. ·. ' '. 

realizacidn inmediata~" Se ancuantre aianpre con una fuerte barrera y can .la ~ .. 

diaposicidn de la opinidn nacional, influida por el periodifSlllD mercenario y ~ 
. . 

circules reaccionarias. Carranza al establecer sus primeras contactos con el Z! 

patisrno, m<presa na estar dispuesto a hacer suyos los planteamientos del Plan. 

Empiazen entonces los zapatistas a utilizar un tmino, "adhesidn" al Plen de -

Ayala, bajo cuya expresic5n buscan el acercemiento a las demas facciones, condi

cionMdo su alianza a ellas, a esta posibilidad de concordato. 

El acta de ratificacidn del Plan de Ayala, firmada por los generales

zapatistas cuatro d:tas daspu'9 de la ca!da de f-llerta, expresaba enf4ticermmte en 

su punto tareero 

" La Ravolucidn ~e constar qua na considerarA concluida au obra, &,! 

no hasta que, derrocada la administraci6n actual y eliJninados de todo parl::l.ci- · 
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pie en el peder, les servidores del huertismo y las demás personalidades del an

tiguo r~men, se establezca un gobierne, compuesto de hombres adictos el Plan -

de Ayala, que lleven desde luego a la pr4ctica, las Reformas Agrarias, es! ccmo

lcs dan4s principios y promesas incluidas en el referido Plen de Ayala, adicio

nado al de San Luis " (2) ·. 

El carrencismo fracasd en forma absoluta en sus intentos de acarea- -

miento al zapatismo, al no gar~tizar en fonna absoluta e indubitable el cumpli

miaito de les postulados agrarios_ del Plan da Ayala y el no aceptarlo sin modif! 

cacic5n alguna. La anica base ideoldgica que aceptaban los revolucionarios del -

SJr, era el triunfo absoluto del Pl1111 de AY!Üª en todas sus partes. 

La Convencidn al hacer suyos los principios del Plan de Ayala se prc

cl811'4 "'1J'.ariStll• ActuMdO conforma ll esta norma, VII a tratar de to119r medidas -

1r1clÍnWladas a plantear doctr1riartam1r1ta sus propdsitos. Solo las causas de - -

.. fÚ~a m~Yar. que obriírcn en sü. contra, ia il1')1dtercri lOgr~ esta objetivo". 

Zapata pone' una condici~n esencial para empezar a tratar con los con! 

titucicnaliste.s; la adhesidn al Plan de Ayalar esta adtasidn, debería de ser pr!! 

via e incondicional. Cabrera y Villarreal, enviados de Carranza a conferenciar

con el Ejdrcito Libertador del SJr, al anotar las condiciones que el general Za

pata B>dge para llegar a un acuerdo que evitan! el distanciamiento entre los re

volucionarios del norte y del sur anotan enf4ticanente 

" Primera.:- Ante todo deben f'ime.r, el primer jefe del Ej6rcito Cons

titucionalbta y los generales que da dl dependen, una acta de sumisidn al Plan

da Aya1a no solo en su esencia sino en todas sus partes " (3) 

Los z~atistaa aclararían despulls, que nunca dijeron "sumisidn", sino 

"adhesidn", aducen los zapatiate.s como re.zdn que su plan es m4s antiguo qaa el -

(2) Planes Políticos y otros documentos, opus cit. p. SS 

(3)·· Silva Herzog, Jasas, opus cit. P•l87 
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de Guadalupe y que además, el de 611os tiene un verdadero contenido social. 

Para el Primer Jef'e, el tdrminc debe de haber sido indiferente, les-

condiciones de prelacidn en cuanto al tiempo de promulgacidn de los planes, -

tembUn deben de haber sido cornpletemaite indiferentes. El constitucicnal.ismo

tM:unfente, no estaba en condiciones de aceptar la vigencia de ning13n cit?o - -
Plan, que no fuera el suya propio. 

Los zapatistas, engañados y traicionados, pretenden dunnte tod:I el

curso de la Revolucidn, asegurar a toda costa la implantacidn de sua principios. 

~ lo lograril hasta que se reuna la Convencidn. 

La posicidn del Ej~ito Libertador, era un asunto de vitel. importtl!l 

cia, lo f'undB111ental para éllos era saber si la BSamblce aceptarla los princi -:

pies del Plan de Ayala el zapatismo, ha comprob8dc ya que nada puede esperar de · 

Carranza, por su .incomprensicSn del prob1ene. agrerio y hace un último i.nterito de 

terminar con su aislamiento, enviado a su comisi6n a la Convencidn con una i:lni-

ca consigna obtener el reconocimiento al Pls1 de Aye.la. 

.Anseles dice en su conversacidn con Zapata a1 invitarlo a la Conven

cidn : " • • • Por lo que se refiere el Plan da Ayala tengo motivos pera crear

qua será aceptado en sus principios por los convencionales de AguascaJ.ientes -

... (4) 

EJ. 'Z7 de octubre da 1914 al llegar la comisidn suriana a Aguascalifii!! 

tes, Paulina Martinez, Jefe de la misma comisidn, pn:inuncia un conceptuoso dis

curso an el que fija la posicidn ideol.dgica de su comisidn y en su parte medu

lar dice 

t4lAmaya C. Luis Fem1.tndo. Opus cit, p.128 
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" Meditemos, señores, compañeros, antes de que pueda reanudarse el -

combate. ~aminemos detenidamente sin pasidn alguna, las banderes que enarbo

la el Plan de Guadalupe¡ el Ejército Libertador, el Plan de Ayala; aquel tiene 

por prlncipal objeto -me tengo a lo escrito- elevar a un hombre al poder, si 

se quiere, atropellando la autoridad del pueblo y los derechos indiscutibles 

da otros grupos rEM>lucionerios; al Plan de Ayala; tiene por principal objato

elevar los principios al rango de leyes, para redimir a una raza de la ignora_!! 

cia y de la miseria, a fin de que los mexicanos tengan su propio hogar, abun

dante pan con que alimentarse y escuelas libres donde poder abatir su ignoran

cia; y si esto es as:[, como las hechos lo demuestran los campos est&i deslin

dados ya: luchadores de buena fé, ¡escoged! y termina con la siguiente invoca

cidn : • • • • si sois libertarios amantes del progreso y del bienestar del -

pueblo maxicmio, si deseais la redencidn de la raza oprimida por cuatro siglos 

de injusticias, adheridos al Plan de Ayala, entonces, todos unidos, lucharemos 

centre el enemigo común de nuestras libertades clero, militarismo y pluto-

crecia. La comisidn que me honro en presidir, quedar4 ampliamente satisfecha

se congratularA much::Csimo, de llevar vuestra adhesidn a los hermanos del sur -

quienes aplaudirán vues~ra conducta lo mismo que vuestra conciencia lo hart1,

para que unidos todos en fraternal abrazo el Ejárcito del Norte, el Ejárcito -

del Centro y el Ejército del 9.lr, no sea más que el glorioso Ejército de la l! 

bertad futura del México modenio para sostener y desarrollar mejor la grandeza 

y bienestar del pueblo mexicano "· (5) 

O..rante el curso de ls convencidn, la presencia de los elementos za

patistas y su trato privilegiado produce intervenciones acaloradas sobre su C,!!! 

lidad, Ya anotamos como son los z~atistas miemos, quienes fijan las condici2 

nes para su ingreso a la asernblea en lsa siguientes 

l.- QJe la convencidn se trasladara a la Ciudad de M6xico. 

(5) La convencidn, T. I, No. 40, pag. 6. 
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2) Q.ie se adoptaran los principios del Plen de Ayala. 

3) Q.le se separara a Carranza del Poder Ejecutivo. 

No le queda a la Convencidn realmente ningt'.in otro cemino. Conociendo la 

posicidn intransigente del zapatismo, tiene neceseriemente que aceptar su Plan si 

quiere conservar en su seno a esta importentísima corriente. 

Las discusiones de 1a Asamblea, estaban orientadas a tratar temas de ti

po político o electoral principalmente,_ pero a partir del ingreso zapatista, . h

tea adquiere un sentido estrictemente ideoldgico, de orientac16n revolucionariea -

precisa, clara y definida. 

Se aceptiS que los surianos tenían una verdadera doctrina revolucionari

Y se admitiiS implícitamente el vacío doctrinario del carrancismo. No hay progra

ma revolucionario para anteponerlo al Plan de Ayala. La simpatía de los delega

dos es evidente. El Plan de Ayala tiene el terreno abonado entre los delegados -

a la Convencidn. 

El Gral. González Garza, representante personal de Villa, utiliza la tri .. -
buna de la Convenci6n y expresa que su representado el Gral. Villa, acepta los -

principios del Plan de Ayala declarando solemnemente : " Desde luego manifiesto a 

nombre de mi representado que en principio, el Plan de Ayala es el de la Divisidn 

del Norte ". (6) 

Obregdn presunta si esa opinión, es sdlo declaracidn del Gral. Villa o -

la opinidn de toda la delegacidn de la Divisidn del Norte. Angeles contesta ráp_! 

demente : "declaro que me adhiero personalmente a los principios del Plan de Ay

la "· (7) 

Ante tal evidencia de ·1a tendencia y con la anuencia de sus dos más not.! 

(6) Ibid, pag. 4 : 12 

(7) Ibid, pag. 5 :· 3 
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bles delegados, el resto de la delagaci6n villista se pone de pie y por aclamacidr¡ 

con sonoros y prolongados aplausos sostienen la adhesidn al Plan de Ayala. Fue -

una impresionante danostracidn de unidad entre los hombres de Villa y los de Zap~ 

ta, 

As! llegd el momento en que los :miembros de la Divlsióil dell!orte,de.clara

ran su simpat!a al Plan de Ayala y se consumara la alianza de las dos fuerzas cam-' 

pesinas actuantes en el seno de la Convencidn. Los zapatistas adquirieron con es

te. hecho, una fuerza incontrastable en la Convenci6n y se convierten en los deten

tadores de sus postulados ideol6gicos. 

Le ha s:Lao dada ya la espalda al Carrancismo. Los criterios pol!ticos e

ideoldgicos se han' definido. Los reci&i ·11egados zapatistas y los miembros de la

O:l.visi6n del Norte llevan la iniciativa de los trabajos ideoldgicos. La alianza

es poderosísima, no parece posible que se .les arrebate el control de la Convencidn. 

La esperanza de transacciones alrededor de Carranza, neufragd. 

Hablan en conti:-a de los surianos, García Vigil y Mariano González; a fa

vor, Castillo Tdpia y de nuevo González Garza, el Delegado Prieto, en un alarde -

de sinceridad, declara que desconoce el Plan de Ayala. y otros representantes hacen 

la misma declaraci6n. Paulina Martínez fue el encargado de dar lectura a los·- -

artículos del Plan y la Delegaci6n lo hace circular impreso. 

David G. Berlanga, Delegado matizado de socialismo interviene para decla

rar como ya se señald, que ahora que conocía el Plan de Ayala lo encuentra muy por 

abajo de las aspiraciones de la Convenci6n y con graves lagunas, porque solo se r~ 

fiera al problema de la tierra y habría que realizar reformas en los otros drdenes 

"No nos sorprenda -concluye- sino por el contrario, noacitros creíamos que era m4s

sladical, ya que ha quedado todavía abeja de nuestras aspiraciones. "(8) 

(B)Anaya, C. Luis Fernando, Opus Cit. p. 142 
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Soto y Gama, que para entonces se hab!a convertido en el vocero de su dé-, 

legacidn, declara que la revolución del sur aceptar!a "todas las adiciones racion~ 

les" que se sugirieran a su plan. En esta parte, cede ya un poco la obstinada men 

talidad zepatista, que espe~aba que todos los revolucionarios aceptaran su plan ~ 

en su totalidad y sin modiricar ni una coma, ni una letra. 

Se pone a votación la aceptación del Plan de Ayala,.por la soberana Con~ 

venci6n, no se habla de "adhesión" sino que la moción claramente dice : ACEPTA- -

CION. 

La Secretaria dió lectura a la siguiente moción : 

" Proponemos que por ser unánime la opinión de la Asamblea se declare que 

se aceptan los principios contenidos en el Plan de Ayala y que segQn el mismo Plan 

están contenidos en los artículos 4°, 6°, ? 0 , Bo •• , 9°, 12"><>.·· y 13 0 ., excluyf!!! 

do lo otro por no entrañar ningún principio revolucionario. J. S:l.urob, A. Gcnzá

lez Garza, v. Alessio Robles. " (9) 

Después de la discusión, por aclamación y con los aplausos más extensos -

de toda la sesión, se acepta el Plan de Ayala "en principio". El zapatismo impone 

sus principios revolucionarios a la Convenci6n y por primera vez logra la compren

ci6n de sus ideales. Los hombres del Sur contaban con numerosos simpatizadores -

dentro de la Asamblea y ya se advertía que tenían un fuerte apoyo popular. Aunque 

el Carrancismo, se opuso a la adop'ción!:!_el Plan, fracasa desde el principio al no -

tener una plataforma que oponer. El Plan de Guadalupe, a esas .. alturas de discu-

si6n ideol6gica, ca.recia de solidez. Las vil1istas apoyaron el contenido del Plan 

de Ayala, acabando de definir su situaci6n ideológica y por el origen autéiticame!! 

te campesino de sus integrantes. La Convencl6n tuvo por Fin, su primera bandera .,: 

ideoldgica. 

(9) La convenci6n, T. I No. 45. pag. 5 
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~ohn Womack Jr., en el más serio .y completo estudio que se ha hecho del zapatismo,' 

dedica un importante espacio a analizar la participaci6n de esta corriente en la

Convención y relata prolijamente, la tarea de e5ta delegaci6n para obtener que la

Convención acepte el Plan de Ayala, como postulado revolucionario general. Al ana 

lizar las consecuencias de la aceptación del Plan de Ayala, Womack escribi6 en su~ 

prof'undo juicio hist6rico 

"La Convención de Aguascalientes, era entonces el gobiemo efectivo de -

México y su ad.op::i6n de los artículos del Plan de Ayala, aún cuando no fue más -

que en principio, era el primer compromiso oficial de llevar a cabo una política

de bienestar rural, de que se tuviese.noticia en la historia de la Nación. Que 

cuatrt:J años entes, los cientificos hubiesen .ejecutado la alta política, casi com

pletamente en favor de los grandes terratenientes, que durante el gobierno de Ma

dero los agraristas hubiesen parecido todavía excéntricos reformistas sociales y

que ahora un gobierno anunciase el derecho especial de los pobres del país, a re

cibir sus servicios, esto, por si solo, indicaba hasta qua punto y hasta donde, -

la revolución había dado satisfacci6n al deseo de justicia da la gente, y la fue.!: 

za motriz del cambio habían sido los revolucionarios da Morelos. " 

Zapata nunca aceptó tratar con ninguna facci6n, si antes no acepta in- -

condicionalmente su Plan. Los delegados, votaron aceptando el Plan de Ayala - -

"en principio" y esto, que parecía ocultar evasivas o rodeos a la aceptaci6n, no

lo fue en la práctica y se convirtió en una solidaridad unámime al Plan, aunque

hubo acaloradas discusiones sobre el contenido de los artículos. 

El secretario de la asamblea señal6; "Están a discusión en lo general-

los art:!culos que en el "Plan de Ayalal! se consideran come de principios y que -

son : 4°, 6°, ? 0
, Blo•·• 9°, 12° y tJo, " 

Soto y Gama ilustro la asamblea con una amplia intervención en la que - . 
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.eeñald " • • • el Plan de Ayala, no es fruto de le experiencia de cuatro afies 

de lucha, sino de toda nuestra existaicia como naci6n, El Plan de Ayala puede d! 
v:!..dirse en dos grandes partes la parte social o sea la agraria y la perta po-

l!tica. La parte social se reduce a destruir el latifundio, a aniquilar el se-

ñor feudal, al hacendado que en sus grandes extensiones territoriales ejerce dom_;!; 

nio absoluto, no solo sobre sus intereses sino sobre la intereses y personas de -

los peones. Tembi~ ejerce una poderosa influencia, ananada de su fuerza econ6mJ: 

ca, sobre las áutoridades locales, convertidas as! en rus instrumentos. Paramod,! 

ficar la situación y que se pue:la salir el proletario del campo de la condicidn -

de esclavo, el Plan de Ayala establece tres procedimientos LA AESTITUCION, de 

loa ejidos usurpados a los pueblos, acto justiciero, puesto que el despojo sol6 

es reparable con la restitución. El segundo procedimiento es, LA EXPRDPIACIOril, a 

favor de los pueblos y ciudadanos q.ie no tengan tierras; pero debe llevarse ecabo 

mediante indE!llrlización a los latifundistas y no reza con los pequeños propieta- -

rios. El Plan de Ayala lleva su moderación, hasta pe:lir que se expropie una te.c·

cera parte de la tierra a que se refiere el procedimiento. EJ. tercero de él.los -

consiste en LA CDNFIECACION, a los hacaidados que ayudaron a las dictaduras porf,! 

ristas y huertista "· (10) 

Los ert:f:o..llos son pesados a segunda lectura y se levanta con .:!lle esta -

histdrica sesión para continuarla por la tarde. 

E1 28 de octubre por la tarde se reanuda la sesidn. "El c. Secretarlo 111: 

continúa l.a discusión en lo gaieral de .los artículos • que el Plan de Ayela se -

consideran como de principio. ¿ No hay quiai pida la palabra ? Los que lo apru.!! 

ben en lo general., s!rvensa ponerse de pie. Aprobados "· (t1) 

Se pasa a la discusión E!l'J 1o particular. La discusión fue larga, las 1112 

cienes y le.e interrupciones repetidas, se discute hasta sobre ténninos gramatica

les, les slucionea personales· abundan, se pide la palabra pera interpalac:l.onee, - . 

(10) Le Convencidn, TI No. 43, pag. 4 : 4 

··(·11) Arnaya C. Lu~s Femándaz, opus cit; p. lA3 
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las galer!as, atestsdas por el interás que presentaba la presencia de l.El delega- -

cidn zapatista, intezviniercn con seseos, abucheos, aplausos y gritos, La Conven

cidn pasa por sus mejores días, Los conceptos del Plan de '!yala son enriquecidos

Y ampliados. Algunos articules son modificados en su rei:taccidn o desarrollados -

en sus conceptos. Los zapatistas aceptan las modificaciones, sianpre y cuando se-

conserven los principios. 

Aparentemente nos encontremos ante una doctrina revolucionaria común. P~ 

rece vislumbrarse una forna de unidad politice nacional. 

La Convenci~n, que estaba conciente de que tenía entre sus finalidades, -

discutir y elaborar el programa de gobierno de la revoluci6n, se encuentra absolu

tamente inclinada y dispuesta a poner en práctica la Reforma Agraria. La decidida 

actitud del zapatismo influyó definitivamente en los delegados. Su tremenda pr_!? 

sidn ante la Convunci6n da una tendencia definida a la asamblea. De aquí al rom

pimiento de Villa y Zapata, con Carranza, solo faltan escasos días. Carranza p~ 

s6 que podía utilizar a la Convenci6n para consolidar su posici6n y se encontr6, -

al contrario, debilitado en lo ideol6gico y lo politice. Después de estos aconte

cimientos existe una manifiesta hostilidad de la Convenci6n hacia ~l. Los campes.:!:, 

nos son indudablemente el principal motor de la Convenci6n. Lamentabl=nente, a -

pesar de su casi absoluto control de la situaci6n las corrientes cempesinas no su

pieron consolidar sus ~tos. 

Oespu~s de tan importantes acontecimientos ideol6gicos, e1 carrancismo -

siente una presi6n que no puede desconocer y a partir de entonces empezará a ocu-

parse de cuestiones de tipo social, desde su refugio en Veracruz. 

La · jornada del 28 de octubre, fue acaso la més elevada y ein duda la -

más trascendental en la vida de la asamblea. Recogi6 las verdaderas aspiraciones-
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de un pueblo y a partir de ese día elcurso · de la Historia de la rEMJlucidn rnex1.C,!· 

na tomd otro derrotero. Las ac::tas de debates de esta fecha, deben de oc::upar uno de 

los mejores lugares en la memoria de nuestras asambleas deliberentes • 

. '"'· ~· 



..; 1 Ó6 

LAS IOE'AS AGRARIAS DEL VILLISVO • 

E1 villismo ai su origen, no tiene un matiz ideoldgico def'inido, no tiene 

un programa, ni da muestras. evidentes de taier planes de reforma social. El ori

gen de su rebelidn, es indudablemente, el problema de la tierra. La El)(plotacidn -

de los peones en ·las haciendas, la condicidn de esclavos y el latifundismo, son -

los acicates que llevan a los norteños a formar una poderosa fuerza militar insu

rrecta. Solo que, el hecho de no saber expresar con pr:opiedad sus inquietudes, -
. ' . 

los hace aparecer como una corriente con desarticulaciones· ideológicas. Es hasta-

la Convencidn a'1 donde, al encontrar a sus aliados naturales, van a materializar -

sus preocupaciones hasta ahora menejada5 en ~orma intuitiva. 

E1 villismo, hemos observado, ha ido haciB"ldo agrarismo a su manera. En

una f'orma burda, primitiva, incoherente, iconoclasta, pero tratando de buscar solu 

cienes al problana del campo. El hecho de no tener un programa ·propio en materia

agraria, lo ha colocado hietdricarnente, atrás de la corriente agrarista por excs-

lencia, pero no lo demerita, ni lo devall'.ia en absoluto, en cuanto a sus intentos -

de buscar vías de solucidn al problema agrario y presentar sus aportaciones pro- -

pias. 

Con más o menas claridad, los v,illistas, en el seno de la Convencidn, ex

plicaron que el problema agrario del Norte, era diferente al del &.Ir. En el &Jr,

existen indios, que fueron despojados de sus tierras y conservan un sentido poses_! 

ve ancestral de la tierra. En el Norte eran casi todos peones, hijos de peones, -

que heredaron las da.idas de sus padres, que no tivieron e1 coneepto de propiedad -

de la tierra inclusive, sus antepasados indígenas, apaches .o chichimecas, eran tf! 

bus que no practicaban el sedentarismo agrícola. 
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En el territorio bajo su control, Villa confisca los bienes de los ter?'!!.~. 

tenientes y expulsa a ~tos. A los más odiados los enjuiciaba, a los que ten!l!lll

fama de más crueles,simplemsite los fusilaba. 

Según el testimonio de Marte R. G6mez, ni en 1913 'ni en 1914, se entreg!! 

ron tierras en Chihuahua. No se efectúa ni un solo reperto de tierres en favor -

de campesinos. Los villistas simplemsite ocupaban una hacienda, de los decleredos 

enemigos de la Revolucidn y se enstalaban en €tllas. Se consideraba que quienes -

tenían derecho a recibir los beneficios de la revoluci6n eren los soldados villi_! 

tas y buscaban obtener estos beneficios de la manera más simple y sencilla. Ade

más c:cmo no había -como en el caso del sur- pueblos a quienes restituir, el caso

.de la posesi6n de las haciendas resultaba más simple. 

El villismo, no posee un punto de vista exclusivamente doctrinario¡ sin

EJ11bargo, aunque en forma confusa, pide que se haga el reparto de los latifundios

y la expedicidn de leyes favorab1es a los humildes. 

En algunas de las discusiones en que se traten cuestiones de tipo agra-

rio, los villistas rebatai o se oponen a los zapatistas. En aquella asamblea, -

en que contradecir a la corriente de pensamiento agrarista por excelencia, era un 

acto condenable, los villistas llegan a recibir el calificativo de reaccionario"s, 

de conservadores, de retardatarios. 

Los villistas tienen un pensamiento totalmente desarticulac!o en materia

agraria, no ofrecen vías de solucidn, pero intuyen perfectsnente el problema. En 

repetidas ocasiones, aún mtes de la llegada de los zapatistas, hablen de que la

tarea de la esamblea es "la resolucidn del problema agrario" y expre::ian que la -

revoluc:idn tiene como f:!n, "darle al pueblo la tierra que nos está pidiendo e 9'r:! 
tos". 

El párrafo final de las conferencins de Torreón en las que los villistas 
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nevaron la iniciativa dice : " ••. a emancipar económicamente a los camp'EISi-' -

nos, haciendo una clistribuci6n equitativa de las tierras o por otros medios que::;_ 

tiendan a la resolución del problema agrario .. 

Hubo un momento en que Villa, en sus conferencias con Obreg6n, lleg6 a d,2 

cir que no asistirla a la Convención, si Carranza no le daba seguridades da que se 

resolvería el px:oblema agrario. 

A la Convenci6n lleg6 un villismo que como corriente revolucionaria, est_!! 

ba ya perfectamente integrado y con una idea muy clara de que intentaria tratar de 

resolver algunos de los problemas más graves del país, independientemente de los -

estrictamente electorales y politices. 

En carta de 21 de septiembre de 1914, a Carranza, Villa hace varios jui~ -

cios sobre la celebración inminente de la Convención, ya convocada y manifiesta·;.;_ 

que se opone a la celebraci6n de álla, entre otras razones por no especificarse 

n • • la c1ase de reformas que habran de acordarse sobre la cuesti6n agraria, la 

cual puede ser postergada y hasta excluida, por la resoluci6n de otras cuestiones

de menor importancia ••• n 

El villismo, buscando agudizar sus antagonismos con el carrancismo, empi_!! 

za a interesarse en forma desmedida por la cuestión agraria y a hacerla su bandera 

de luche. A1 romper definitivamente con Carranza, Villa lenza el consabido Mani

fiesto a la Nación, firmado por los generales de la Divisi.6n del Norte, en el que

explican las causas. de su desavenencia con el Primer Jefe y en el que termina el -

manifiesto vi.llista ofreciendo al puebl.o mexicano que al triunfo se iniciartSn, las · 

reformas econ6micas sociales que la revoluci6n exige. 

La Convención de Aguascelientes y con illa la Ravolucidn Mexicana, recibe 

un pansamiento en materia agraria, diferente al zapatismo, que aporta indudeblemeu 
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te una fuente nueva a las raiciJs de donde proceden nuestras instituciones agra

rias. Para fonnular el programa de la revoluci6n, entonces informe, contribuye el 

vil1ismo como sus experiencias y aportaciones propias. 

Existid indudablemente una forna de enfocar la reforma agraria, que no C.!:!_ 

rresponde a la idea de Zapata, ni a la de Carranza, y ésta era la que aplicaba el

vil.lismo en el territorio en que dominaba, 

La aportacidn de Villa a la obra agraria, es más de accidn, de procedi- -

miento, de hechos, que ideoldgica. Al confiscar' haciendas, hace agrarismo a su m~ 

nera. En la Convenci6n, al analizar los puntos de vista del zapatismo, el villis

mo plantea su problema y explica cuales han sido sus acciones en materia agraria. 

Basta y sobra con esto para haber aportado una experiencia nueva a la ideología -

convencionista. 

En el curso de la Convención, algunos convencionistas norteños, se mues

tran inconfo:rmes en subordinarse a los hombres del 5.Jr en ~ateria ideoldgica, -

pués se consideran en igualdad de circunstancias y estiman que állos poseen una 

manera propia de concebir el problema agrario, teniendo además sus propios siste

mas de solucidn. 

La acci6n agraria del villismo es local, se circunscribe a1 estado de -

Chihuahua, es allí en donde empieza a liberar peones y a significarse como corri8!! 

te campesina, y es allí en donde, bajo su anpero, se dictan disposiciones de tipo 

lega1. Los hacendados no se doblegan fácilmente ante la acci6n del villismo y se 

producen un choque, que va convirtiendo al villismo en más drástico en sus medi

das contra los latifundistas. 

Villa pone • mano a la obra agraria, tal y como él intuía estas cosas. 

Ocupaba cualquiera de las haciendas de la zona en que operaba. Fusilaba al ha-
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·cendado, expulsaba al administrador,, encarcelaba a los mayordomos y hac:[a que los• 

peones y medieros levantaran la cosecha senbrada por Sllos. La parte que le co- -

rrespondía a la hacienda, la distribuía entre los demás peones y la gente maieste-

rosa. 

Al explicar estas exper.:1.encias, que se acercaban notablemente a formas de 

trabajo colectivo, en el seno de la Convenci6n y frente a los zapatistas, que te-

nían la obaesidn de la posesidn de la tierra y a quienes no les interesaba, sino 

que se les diera un pedazo de tierra, los villistas aparecen como reaccionarios. 

El rezonamierito del villismo es sencillo Nos'otros vemos que la hacienda produ-

ce bien y que da rendimientos, las cosechas son buenas y abundantes, s6lo queremos 

que quiten al hacendado, al mayordomo, a quienes nos esclavizm y explotan y dejan 

que siga funcionando tocb, tal y como est'á, repartiéndonos el producto de nuestrc

trabajo, sin dar participacidn al hacendado. El villismo, que nunca había poseído 

tierras, propone sin advertirlo, una forma muy clara y sencilla, casi ut6pica, de

explotaci6n colectiva de la.tierra, exponiendo, dentro de las concepciones revolu

cionarias ideol6gicas, una fonna más avanzada que la zapatista. Pero en el seno -

de la Convenci6n, estar en contra de las concepciones zapatistas en materia agra-

ria, era ser un hereje, un cismdtico, un desviado ideol6gicamente. El solo pres

tigio del zapatismo en materia agraria, vence, con su peso específico, a esta im

portantísima concepci6n del villismo, que pudo habemos hecho adelantar en el ti8!!! 

po a las fonnas de propiedad socialista. 

Las más valiosas de las aportaciones villistas a la revolucidn mexicana,

se debe de buscar en el planteemiento ideoldgico con que apoyan, en el seno de la

Convenci6n, soluciones de tipo prictico. 

Al llegar a la Convencidn, el villismom tiene ya una serie de anteceden

tes en mataria agraria, bastante importantes. Se había publicado ya en Chihuahua, 

un "Proyecto de Ley Sobre Exprcpiacidn pcr causa de utilidad p.:.iblica que expedin!- • 
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!31 Estado de Chihuahua", publicado el 20 de septiembre de 1914, en el Diario Of'i-. 

cial de este Estado, aunque no lleg'o a tener vigencia, al igual que los otros d,2 

cumentos. El testimonio más importante en la materia, es indudablemente el "Pro

yecto de Ley Agraria del Estado de Chihuahua" que se publicó el Z7 de septiembre -

de 1914. 

En la exposici6n de motivos de los proyectos de ley, para la solución de -

las cuestiones agrarias del Estado de Chihuahua, elaborada indudablemS"Jte por el -

señor Manuel Bonilla -que tendrá que ver también en la redacción de la Ley Agraria 

de la Convenci6n-, personaje incorporado al villismo y convertido por Villa, en el 

encargado de buscar v!as de soluci6n al problema agrario, se mencionan con toda 

claridad que la re\1Clluci6n " • , • ha tenido como una de sus más legitimas causas 

la imperf'ecta y viciosa distribuci6n de tierras .• , ", pertJ plantea una serie de

t~is f'rencamaite reaccionarias, en cuanto al derecho de propiedad, el concepto de 

utilidad pública El1 materia agraria, en contra de la restitución de ejidos, en con 

tra de la propiedad co11KJnal, a favor de la venta de ,tierras y a favor de la pro- -

tecci6n al latifundismo, se encamina más hacia el mejoramiento de tierras, que pu

dieren ponerse en cultivo fraccionadas, mejor que en el sentido de ocupar las tie

rras de las viejas haciaidas. Ideas que afortunadamente, no corresponden en nada

absolutamente, a las tésis que e><pone la delegaci6n villista ai la Conven'ción. E! 

tas expresiones, a pesar de aparecer en el CE1111JO villista, parecen ser el producto 

de las concepciones de un solo hombre, y como observamos por las exposiciones de -

los villistas en la Convenci6n, no corresponden al sentir general del villismo. 

Entre las disposiciones más importantes de lo que es conocido como ley egr!!_ 

ria del villisrno, destacan La idea de est~blecer una oficina para el despacho-

de las cuestiones agrarias que se encargaría de la adqusici6n de tierras y aguas y 

fraccionamiento de los latif'undios. La creacicSn de una Direccidn Gmeral da Agri

cultura, la que estar!a investida de amplias facultades, como investigar cuales -

tierras se encontraban ociosas, para B>Cpn:JPiarlas y reunir datos de tipo t-ecnico. 
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.Esta Le¡, mencionaba coma formas de adquisici6n de tierras y aguas, la expropia-, 

cidn, la epropiaci6n, la campera y la donaci6n. Entre sus disposiciones más impo,:: 

tantes, menciona que toda ciudadano chihuahuense y todo habitante del Estado, per

al hecho de ser agricultor y mayor de edad, tenía derecho a"que se· le adjudicara -

un lote de tierra. Estas parcelas no podrán ser enájenadas o gravadas, .no podríe.n 

ser embargadas y existía la obligaci6n de cultivarlas permanentemente. Dentro de

sus disposiciones mencionaba, que ninguna expropiaci6n se haría para constituir C2, 

munidades y devolver al estado comunal a las tierras. 

Se hab-ia publicado también en el Diario Oficial de Chihuahua el "Proyecto 

de Ley sobre la deuda agraria" 1 "Proyecto de Ley sobre aparcería rural" 1 Proyecto

de Ley sobre reavalaos de la propiedad rustica", "Proyecto de Ley sobre patrimonio 

de familia". 

En la zona dominada por el villismo, se empez6 a publicar en 1914 un peri~ 

dice, "Vida nueva", se editaba en Chihuahua. En este peri6dico y en la época in

mediata anterior a la Convenci6n, se publica una serie de articulas de orienta- -

cidn agrarista, destacando : "Como fue tratada la cuesti6n agraria en el Congreso

Constituyente", "Restituci6n de tierras", "Los primeros síntomas del problema agr~ 

rio en el país", escritos por articulistas an6nimos y el artículo "Reparto de Tie

r·ras", de alguien que escribid con el pseud6nimo de, "El Oem6crata". Es difícil -

precisar quienes son los autores de estos artículos y su presencia o influencia en 

la Canvenci6n, pero todos éllos están escritos antes de octubre de 1914, fecha en

que se inicia la Convencidn. Posteriormente, fechado el 26 de diciembre de 1914,

se encuentran los artículos "Comienza el reparto de tierras", que se refiere con-

cretamente a acciones llevadas a cabo por la Convenci6n y posteriormente el artíc.!;!. 

lo "El problema agrario". 

El villismo, va a seguir sosteniendo ideas de tipo agrario en la· Conven

cidn hasta las altimas jamadas. Al evacuar la Canvencidn por 11segunda vez la -
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ciudad de M~co, en donde había sesione.do be.jo la Presidencie de Francisco Lagos-• 

Ch6zaro, acuerda trasladarse a la ciudad de Toluca. Algunos convaicionistas nort!! 

ñas asisten el principio a este 61timo refugio convencionist;a, pero ante el inmi

nente triunfo del. carrancismo, l.os delegados norteños emPiezan a buscar refUgio en 

sus lugares de origen y abandonen a la Convenci6n dirigit!ndose el llhrte. 

Hay una constancia indudable de que el villismo tiene sus propias convic-

cionas en meterla agraria y que es en la Convenci6n en donde 1a revol.uci6n las co

noce por primera vez, Además, ah! va a enriquecer sus concepciones ideol6gicas y

se va a asimilar a las ideas agraristas de la coITiente que detentaba estos princ! 

pios. El villismo ne;> trata de arrebatarle al zapstismo la e><cl.usividad del pensa

miento agrarista, desafortunadamente, la inercia hist6rlca en que ya había consa

grado al zapatismo en este sentido, se lo· impide. Pero si va a justificar su pre

sencia en la revoluci6n mexicana y la va a calificar como corriente campesina. 

Simultdneemente en el norte y en el sur, se trata de atacar la soluci6n de 

un problana común, el problema de la tierra. Para desgracia de esta corriente, -

que vivi6 sus horas de victoria y sus mejores destellos en la CÓnvencidn, o a1 am

paro del convencionismo, no sostuvo hasta el al.timo momento sus pr&ticas y al. ser

darrotada, se ol.vidd del agrarismo que blandid como arma ai la Convencidn y al -

final su. jefe neto, permiti6 que se le convirtiere en un terrateniente. 
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MOMENTO HISTORICO EN a QUE SE DICTA 

La Ley Agraria del Gobierno de la Convenci6n se dicta en los momentos más d_! 

fís~les para la misma, ya que en el aspecto militar, su principal fuerza, la Oivi ~ 

si6n del Norte, había sido totalmente destruida después de librar tremendas batallas 

en Celaya, Trinidad y su última batalla en Aguascalientes, el mismo lugar donde sol!;! 

mente ocho meses antes había salido políticamente derrotada la facci6n q..¡e ahora sa. 

imponía por la fuerza de las armas. Después de su desintegraci6n seguiría Villa con 

un puñado de hombres combatiendo contra las fuerzas carrancistas, pero únicamente ~ 

como guerrilla. Por su parte el Ejército Libertador del &Jr no presentó grandes l:Ja

tallas contra el Ejército de Operaciones ya que sólo se concretaba a utilizar tácti-

cas guerrilleras y nunca a presentar una batalla formal. De esta manera pagaban los 

ejércitos campesinos el no haber seguido a Carranza hasta Veracruz y haber terminado 

en esos momentos del máximo ascenso del proletariado rural en México, con la ala bur 

guesa de la Revolución Mexicana. 

Por otra parte, en el aspecto político, la f'acci6n carrancista le había qui

tado al zapatismo y villismo mucha fuerza, al expedir sus Reformas y Adiciones al -

Plan de Guadalupe el 12 de diciembre de 1914, en las cuales por primera vez acepta -

Carranza que en un Plan Político se hable de cambiar las condiciones econ6micas, po

líticas y sociales de México, prometiendo que legis1aría sobre la misma lucha 

"para mejorar las condiciones del pedn rural, del obrero, del minero y en general 

de la clase proletaria; leyes agrarias que favorezcan le fonnacidn de la pequeña PJE 

piedad, disolviendo los latifundios y restitÚyando a los pueblos las tierras de -

que fueron privados". Se debe señalar que hasta este momento acepta Carranza que se 

transf'orme el Plan de Guadalupe y qua hable de la forma en que querían que hablara -

desde un principio Lucio Blanco, Francisco J. Mújica y otros, sdlo que ahora las -
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condiciones era diferentes, en esos momentos, dicianbre de 1914, tenía que allegEf!: 

se a la mayor cantidad de gente para los combates que se avecinaban, y tratar de -

salir del reducto veracruzano hasta donde los había hecho llegar el embate de las

fuerzas convencionistas; aunque más tarde, como la historia lo demostró, tratara 

-Carranza- de hacer lo posible porque ninguna de sus promesas se cumpliera. 

El 6 de enero de 1915 se expide un decreto que es conocido como "Ley de 6-

de enero de 1915, que declara nulas todas las enajenaciones de tierras, aguas y -

montes pertenecientes a los pueblos, otorgadas en contravenci6n a lo dispuesto en

la Ley de 25 de junio de 1856"; esta disposici6n tambi~n participa en las caracte

rísticas de la anteriormente señalada, ya que tiene como finalidad allegarse adep

tos para los combates que se avecinaban. Para demostrar que fue una medida de ca

rácter político, nos basta señalar que hasta fines de 1919, el gobierno de Carran

za había entregado tierras ejidales apenas a 148 pueblos y hasta 1926, menos del -

5% de la población rural había recibido tierras que representaban menos de 3% del

área total de la rep6blica; hablamos sólo de estas fechas porque es cuando ocupan

el poder Carranza y Obregón, aunado a que la Ley establecía, como deb'ia de apli

carse durante la lucha, cµe los repartos agrarios deberían iniciarse ante los je

fes militares o con los Gobernadores, sirviendo ~sto de pretexto para que se for

mara la nueva burguesía terrateniente nacional, surgiendo de los propios milita- -

res, como el propio Obreg6n, otros de menor jerarquía hasta esos momentos como Go~ 

zalo N. Santos, Plutarco Elias Calles, etc. Aunado a ~sto, la aplicación de asa -

Ley estaba prevista para que fuera sumamente lenta, tan es así que, al pasar a fo~ 

mar parte del artículo 27 Constitucional en 1917, es el caso que a la fecha toda~ 

vía se está aplicando, y por lo que se puede ver, tardará mucho para que se termi

ne de realizar la "Reforma Agraria Mexicana", debiendo hacerse la observación de -

que la Ley de 6 de enero, establecía y establece al incorporarse al articulo 27 ~ 

Constitucional un procedimiento idmtico al que se utiliza actualmente siendo aLin

un poco más tardado; bastándonos por el momento con lo anotado, para volver en el

capítulo siguiente a tratar sobre ~lla con mayor amplitud al compararla con la Ley 

materia de este trabajo. 



- 11.7 

Por su parte, el general Francisco Villa tambiéi expide una Ley, que est6 - _ 

fechada el 24 de mayo de 1915, en León Guanajuato, al calor da las batallas que de

cidieron al triunfo en favor de los constitucionalistas, Ley de la que tambiéi nos

ocuparemos en el siguiente capítulo. 

En el mismo mes de la expedición de la Ley Agraria de la Convención, octu-

bre de 1915, los ye.quia piden tierras en su Valle de Sonora, solicitando tambi~ s~ 

beranía sobre ese territorio, lo que les valió que los combatiera el propio general 

al que se aliaron en los comienzos de la revolución, y da quién fueron prácticamen-

te los primeros aliados, el general Alvaro Obregón. Duraron combatiendo los ya--

quis contra Obregón hasta finales de 1916, contando para esas fechas con el apoyo -

de guerrilleros que habían pertenecido a la División del Norte. 

Más cerca aún, con sólo tres días de separación, el 19 de octubre de 1915,

los siempre oportunistas vecinos del norte, quienes habían tratado de hacer que 11!! 

garan a un acuerdo las f'acciones en pugna en M6xico a través de los representantes

de las naciones de Argentina, Brasil, Chile, Uruguay, Bolivia y Guatemala por medio 

de un documento conocido como Nota Panamericana, reconocen como gobierno de facto -

el de Venustiano Carranza. 

En el estado de Morales, para el 22 de octubre de 1915 1 fecha en que se - -

aprueba la Ley Agraria, las tierras se encontraban totalmente repartidas, no habiit! 

dose respetado ni la pert;e que señalaba el Plan de Ayela, los ingenios azucareros -

edtaban siendo explotados para el pueblo por los jefes militaras zapatistas, por lo 

que la Ley Agrmi.a de la Convención venía a ser únicamente la justificación jurídi

ca de los hachos ya' ocurridos. Dicha Ley se expide al haberse retirado los Delega

dos de la División del Norte,se retiran a partir del Z7 da s¡iptianbre de 1915, y 

despu~s de haber concluido el Programa de Gobierno de la Aevolucidn m6s conoc:ldo C2 

mo ProgrBma de Aef'onnas Político-9:>ciales de la Revolucidn aprobedo por la 9;Jbensna 

Convención Revolucionaria; se había retirado tembiéi ya, desde qua habían sido rep_!! 
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lido helSta Toluca por el embate de los Constitucionalistas, al Jefe del Ejecutivo-• 

para le. Convención, Francisco Lagos Cházaro, acordando la gente q.ie qued6 pare. la

Convenci6n, en su totalidad zepatistas, no nombrar nuevo Jet'e del Ejecutivo, sino

funcionar comó Consejo de Ministros, que aer~a el que en definitiva publicaría la

Ley Agraria y el Progrma de Reformas Politico-S:lciales de la Convención. 
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SU CONTENIOO IDEoLOGICO. 

"En justicia debenos reconocer también que unos fueron los ofrecimientos -

que el general Zapata hizo en 1911, al firmar el Plan de Ayala, y otros los que se

propuso llevar a la práctica en 1915 con sus Comisiones Agrarias. Porque a noso- -

tras s6lo nos pidi6 definiéramos los linderos entre los diferentes pueblos. A na

die se le ocurri6 que levantáramos los planos de las haciendas para localizar las -

dos terceras partes que se les debían respetar". 

Con las palabras del propio Marte R. G6rnez tornadas de su libro "Las cornisio 

nes agrarias del sur", se expresa hasta que punto había llegado, no sólo la ideolo

gía, sino la práxi.s agraria suriana. 

Manuel Pelafox, que fue quien redact6 la Ley Agraria, había nacionalizado -

sin pago los ingenios y destilerías de l\brelos, había repartido en su totalidad el

estado de Morelos; lo que se hace al expedirse la Ley Agraria es legislar sobre su

puestos ya realizados, tratar de dar una validez jurídica a hechos ya econtencidos. 

Manuel Pelafox gente de Zapata había participado en la reunión que se real,! 

z6 pare tratar de llegar e un advenimiento al Ejército Constitucionalista y el - -

Ejército Revolucionario del S.Jr, ésto une vez que habían derrutado a Huerta; reu- -

ni6n en la que habían participado por parte de Carranza el Lic. Luis Cabrera y AntE_ 

:nio I. Villerreal, mostrando áquel una actitud intransigente en el sentido de que -

para llegar a cualquier entendimiento era necesario primera que Carranza se edhiri_2 

ra al Plan de Ayela, hecho que nunca acept6 Carranza. 

La Ley agraria de Palafox fue la expresi6n de lo que ya habían hecho los -

campesinos de Morelos al repartir las tierras, con la colaboracidn de les comisic-
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nes aararias. 6J campo de aplicación, dados los sucesos que en inciso anterior --. 

quedaron señalados, tampoco traspasó nunca más allá del territorio zapetista, aun

que estaba dictada para todo el país pués la Convención aún mantenía la ficción de 

ser un gobiemo nacional. Como todas las leyes zapatistas, ·se preocupaba por de-

jar amplio margB1 a la iniciativa de los pueblos y de los campesinos siendo allí -

donde radica uno de sus radicales más profundos. 

En la elaboración de la ley aqraria contribuyeron, además de Palafox, los

hombres y corrientes más radicales que se habían incorporado desde la ciudad al za 

patismo. Son siqnificativas cuatro de sus cinco firmas. No figuran entre élles -

las de Antonio Diez Soto y Gama o de Gildardo Magaña; en cambio aparecen, despuás

de Palafox, Otilio Montaña en su carácter de Ministro de HaciB'lda y Crédito Públi_ 

co, que fue quien colaboró con Emiliano Zapata en la redacción del Plan de Ayala; 

Jenaro Amezcua, como Oficial Mayor encar¡:¡ado de la Secretaría de Guerra, que des-

pués sería el representante zapatista en el extranjero y centro de propaganda rev~ 

lucionaria del movimiento, desde la Habana, hacia el movimiento obrero de América

! atina, Estados Unidos y Europa; y Miguel Mendoza L. Schwedtfegert como Ministro -

de Trabajo y Justicia, siendo uno de los miembros de la Case del Obrero Mundial -

que a mediados de 1914 se sumaron al zapatismo y contribuyeron a dar contornos más 

precisos a sus tendencias socializantes. Todos állos firmando como Consejo Ejecu

tivo, ya que el Lic. Francisco Lagos Cházaro con tres de los Ministros de su Gabi

nete y la mayoría de Delegados Norteños habían abandonado la ciudad de Toluca para 

ir a combatir al lado de Villa en el Norte, Razón por la que el 19 de octubre de-

1915 en la ciudad de Cuemavaca los restos de lo que fue la Convención decidieron

no nombrar por el momento encargado del Poder Ejecutivo, porque, decian, ésto pe-

dría tener complicaciones tanto en la política interior como en la internacional,

integrando el Consejo de Ministros formado con los Ministros de Gobernación, Ha- -

ciencia, Justicia, Guerra, Instrucción Pública y Agricultura; Consejo que sería el

que respaldaría a la Ley Agraria de la Convención. 

El escritor Wome.ck en su libro "Zapata y la Revolución Mexicana" escribe- · 
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que el dia que torn6 posesi6n como Ministro, un periodista le preguntd a Palafox si 

se propon!a ahora, como los funcionarios anteriores, "estudiar la cuesti6n agra- -

ria" a lo que Palafox contest6 "no señor, no me dedicará a eso, La cuestión agra

ria la tengo ampliamente estudiada. Me dedicará a llevarla al terreno de la prác

tica". Y a este personaje era a quién la Ley agraria le daba, como Secretario de

A!:1ricultura, una autoridad inmensa sobre la propiedad urbana y la rural, asi como

sobre los recursos naturales. En virtud de esta notable Ley, el Ministro de ARr! 

cultura seria la agencia central de una formidable reforma nacionalizadora. 

Dentro del contexto juridico de "la Ley que nos ocupa, es importante desgl~ 

sar su contenido de la siguiente manera 

La Ley Agraria viene a ser la Ley práctica de inmediata aplicacidn; y as:!

lo expresa en su considerando primero, segundo, tercero, cuarto y quinto. 

Se plantea la restituci6n a favor de las comunida~es, de los terrenos, 

tes y ai:iuas, exigiendo como único requisito que muestren titulas de fecha anterior 

a 1856; la raz6n de que el título o títulos sean anteriores a esa fecha es porque

ª partir de ese año y utilizando la Ley Lerdo se fraccionarion los terrenos de las 

comunidades y los ejidos de los pueblos, primero utilizando esa Ley y después po?'

los abusos de las compañ!as deslindadoras, debemos recordar que la Ley Lerdo priva 

a las corporaciones civiles, entre állas a las comunidades y a los pueblos, de ca

pacidad juridica para poseer y por lo tanto para defender a.is propiedades. Una -

vez que se tiene titulo de propiedad 8'<Pedido con anterioridad a esa fecha viene -

lo más signift.cativó, la parte por la que supera a todas las leyes agrarias de su

tienpo, deja a los pueblos, comunidades e individuos participar directamente en la 

aplicacidn de los ordenamientos hacimdo que ástos entren inmediatamente en pose.

sidn de sus propiedades; ya no existiria rezsgo agrario de haberse tomado tal me

dida por el triunfador Ejército Constitucionalista, ya que el procedimiento suma

mente largo que msrca la Ley Federal de Reforma A¡:¡rar.ia no tendr.!B rezdn de ser -
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si las propiedades fueran ocupadas en forma inmediata por las personas que tuvie- -· 

. ran titules que llenaran el requisito anteriormente señalado, el procedimiento que

mar6a la Ley Federal de Reforma Agraria se formula desde la Ley o Decreto del 6 de

aiero con la única y exclusiva finalidad de retrasar el reparto agrario y de esta -

manera mantener en posesión a los latifundistas. 

Siguendo como lo marca el Plan _ele Ayala, la Ley A!:Jraria ordena que los que

despojaron a las comunidades y pueblos son los que tendrán que ejercitar su acci6n

sujeta a prescripción en un año si no lo hacen; más aún tendr6n que aducir sus pre

tenciones ante comisiones designadas por el Minister:j.o de Agricultura del cual era

Ministro el propio Palafox. Por otra parte y tarnbián para dar intervención directa 

a las.rancherías, pueblos y cOtTUnidades se les facuita para que sean éllos los que

administren de la forma que juzguen convenientanente sus terrenos de común reparti

miento y sus ejidos, de esta manera se tennina el falso patemalismo y se crean res 

ponsabilidades y conciencia en el pueblo. 

·Lo anterior como restitución, por otra parte respeta jurídicamente la peque 

ña propiedad, decimos jurídicamente ya que Marte R. G6mez nos narra como las Comi

siones Agrarias lo único que hacían era deslindes para delimitar las propiedades -

entre los diversos pueblos y comunidades y lo demás se repartiría; para el efecto -

de crear la pequeña propiedad señala la Ley se expropiara por causa de utilidad pú

blica todas las tierras del pais, exceptuando de la expropiaci6n únicamente frac- -

cienes de terreno que van de l.00 hectáreas de tierra de primera calidad y de r:tego

hasta 1,500 hectáreas de terreno eriazo del Norte de la República. Pero la razón -

de la repartición que sa'ial.a Marte R. Gdmez es en relacidn a que con toda cl.ari.dad

la Ley Pgraria, como lo hace el Plan de Aya.la, es que las tierras que se respeta- -

rlan, ai parte porporcicnal., ser!en única y exclusivamente las de las personas que 

no fueran consideradas enemigos de la revolución, y como las personas que se con- -

cideraban enemigas de la revolución eran las dueñas de todos los terrenos, práctica 

mente la disposición que crea la pequeña prcpiedad es nula, ya para esta Ley son 
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enernigos de la revoluci6n los científicos (del partido Cient!fico de Porfirio - --· 

O!az); los Gobeniadores y demás funcionarios de los Fstados •• que durante les Admi 

nistraciones de Porfirio n!az v Victoriano Huerta, adquirieron propiedades por me

dios fraudulentos e inmorales, cabe hacer notar que no se habla aou! de funciona-

rios durante la administración de Madero, cosa extraña va oue el Plan de Avala epa 

rec;e oooniéndose a Madero: los políticos, empleados públicos v hombres de nepe- __..; 

cios, ciue sin haber pertnecido al "Partido r.ient!fico", formaron fortunas valiéndo 

se de orocedimientos delictuosos o al amparo de concesiones notoriamente aravosas

al oa!s, hipótesis tiste que se adecua perfectamente a las r.ornpañ!as neslindado- -

ras, quienes sin ser comoañías oficiales o de la administraci6n o6blica sí hab!an

sido beneficiadas por Porfirio n:taz con concesiones sumamente aravosas oara la n.!: 

ci6n; los autores v cornolices del cuartelazo, ya que el Ejército Libertador del 

Sur jamás aceptó les proposiciones de Huerta para dejar de luchar, considerándolo

siempre enemigo del pueblo; los altos miembros del clero que habían ayudado a Hue.!'. 

ta, financiándolo o haciendo propaganda entre sus fieles y¡ todos aquellos que di

recta o indirectamente apoyaron a los gobiernos de D!az y Huerta. Por lo que que

d6 acentado se demuestra que de hecho todos los terrenos que no fueran de Pueblos

º Comunidades iban e ser nacionalizados sin indemnizaci6n, ya que únicamente las-

personas que son consideradas enemigos de la revoluci6n eren las únicas c¡ue po- -

d!an disponer de predios rústicos; por lo consiguiente se podía llegar a lo CJJB ~ 

bían enunciado tienpo antes a Atener Sala,· distribuir tierras entre los campesinos 

sin que esto fuera gravoso para el país. 

En otro artículo, el 7, se habla de que los terrenos que pas11ren el límite 

señalado en la Ley iban a ser repartidos sujetos a expropiac:idn por ceusa de util,! 

dad p6blica,. mediante indemnizacidn que ser!~ pagada de acuerdo al censo fiscal de 

1914¡ como vimos era dificil que existieren tierras en mayor cantidad que la seña

lada como límite por la Ley que no fueran de enE111igos de la revolucidn, eunado a -

eso, si existían serien expnJpiadas y pegadas al. precio shlaclo pare el f'isco,' -

que siempre era sumamente infErrior el precio real. 
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TB111bi~ por medio de esta Ley se crean, en forma oficial pués ya de hecho -

existien, las Comisiones Agrarias a quienes se faculta para que señalen conforme a

la Ley a quienes se faculta para que señalen conforme a la Ley a quienes se les de

be de considerar enemigos de la revoluci6n, debiendo desde luego aplicar la pena de 

ccnfiscaci6n sobre sus bienes, aunque quedando sujeta al fallo definiti~o se dicten 

los Tribunales especiales de tierras que conforme a lo dispuesto_ por el artículo --

6ª, del Plan de Ayala deberían crearse. 

En cuanto a la dotaci6n, esta se efectuaría a favor de los mexicanos que lo 

solicitasen, dando preferencia a los campesinos, de las tierras que se expropiaran

y se confiscaran a los latifundistas y enanigos de la revoluci6n, repartiéndose en

lates que deberían tener una extensi6n suficiente para satisfacer las necesidades -

de una familia. Las comisiones agrarias serian las aicargadas de determinar esa s~ 

perficie deslindándola de los terrenos afectables, pudiendo hacer ante éllas, los -

pequeños propietarios, las reclamaciones que creyeran pertinentes en lo tocante a -

despojos, invasiones, usurpaciones o abusos cometidos en contra de éllos por los t!! 

rratenientes. Es decir, de hecho las comisiones agrarias se convertían de hecho en 

un poder ejecutivo y judicial en cuanto al problema de tierras, aunque su decisi6n

seria revisada por los Tribunales especiales de tierra que se crearían para esos -

efectos. 

En cuanto a los aparce?1Js o arrendatarios de predios ~atices, estos se -

les darían en p?1Jpiedad si nci se excedían en superficie a los máximos fijados en la 

Ley para los lotes que se adjudicar•ian como dotaci6n. 

La propiedad sobre los predios que de estas formas se otorgaban a las comu

nidades o individuos no podrían gravarse ni enajenarse en fonna alguna, siendo nu-

loa de pleno derecho todos los actos tendientes a contrari.Bs esta dispisici6n; la

dnica fonna de transmisi6n de derechos sobre estos predios era la "herencia legiti

ma", esto ea dnicamaite' la sucesidn legitima, por lo tanto no podía alguna persona-
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testar en favor de persona que no estuviera en el orden pref'erente establecido en 

el Código Civil. 

Se declaran de propiedad nacional los montes y las eguas, la explotación de 

los primeros sería hecha por los pueblos a cuya jurisdicci6n pertenecieren, emplee:: 

do para éllo el sistema comunal. 

Por medio de esta Ley, el Ministerio de Agricultura y Colonización .se co.nC_2 

de la potestad exclusiva de implantar los principios agrarios consignados en álla,

y conocer y resolver todos los asuntos del ramo; administrar el Banco Agr~cola Me

xicano, que sería creado por el mismo Ministerio; se le autoriza para confiscar y -

nacionalizar las fincas urbanas, obras materiales de las fincas nacionales o expro

piadas o fábricas de cualquier género, incluyendo los muebles, maquinaria y todos -

los objetos que contengan, aclarand~ que siempre que pertenezcan a los enemigos de

la revoluci6n; se le autoriza para revisar y en su caso revalidar todas las conce--

sienes y contratos celebrados por la Secretaria de Fomento y que se relacionaran -

con el ramo de la agricultura, o por la propia Secretaría de Agricultura, contratos 

celebrados hasta el 31 de diciembre de 1914, esto es serían también revisables los

contratos celebrados durante la administración de Francisco I. Madero, así como los 

que pudieren haberse celebrado por Venustiano Carranza, declarándolos todos desde -

luego insubsistentes hasta ser revisados previa solicitud del interesado y si el Mi 

nisterio de Agricultura los concidera procedentes. 

Se autoriza al Ministerio de Agricultura para establecer en la República 81! 
cuelas regionales agrícolas, forestales y estaciones experimentales. Pera nuestre

época la creaci6n de esas escuelas es ya un hecho consumado, pero para el momento -

de la expedición de la Ley es un paso sumamente adelantado, pués con eso se santa-

rían las bases para un desarrollo agrícola basado en regiones; sólo recordemos "-'e

en ese tiampo el número de escuelas era mínimo y de analfabetas era sdlo un poco -

inferior al del total de la población. 
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En cuanto a la privacidn de derechos sobre los lotes agrícolas, el ar- _. 

tículo 2S de la Ley en estudio establece únicamente una causal que se sanciona -

con la privación, y esa causal es abandonar el cultivo sin causa justificada, co~ 

siderando más acertado el artículo 85 de la Ley Federal de Reforma Agraria en vi

gor, que señala cinco que son, aparte de la señalada la Ley Agraria de la Conven

ci6n: no cumplir con las obligaciones económicas para con los menores de 15 años 

o incapacitados y la esposa del de cujus, destinar esos bienes a fines ilícitos, -

acaparar la posesión de otras unidades de dotación o, ser condenado por sembrar o 

permitir sembrar estupefacientes en la unidad de dotación. 

Autoriza la formación de Sociedades Cooperativas por parte de los propie

tarios de los lotes, cuyo objeto seria el explotar sus propiedades o vender en c2 

mún los productos de ástas, pero para prevenir el acaparamiento de terrenos por -

Sociedades que no sean de agricultores, se prohibe que tomen las características

de una sociedad por acciones, sancionándolas con la nulidad de pleno derecho, - -

existiendo la facultad a todo el pueblo para denunciarlas. 

Atribuyéndose facultades que corresponden al Poder Ejecutivp,se autoriza

ª la Secretaria de Agricultura y Colonización para que expida todos los reglamen

tos necesarios para la aplicación da esta Ley. 

Con toda oportunidad y conociendo la forma en q.¡e se coligaban las autor!, 

dadas con los latifundistas para el pago de impuestos fiscales que tenían por ob

jeto inmuebles, la Ley establece que las BxPtupiaciones se harán con base en el

valor fiscal, pero ese valor en nada perjudicar'ia las futuras evaluaciones que el 

fisco tendría derecho a hacer como base para los impuestos que en lo sucesivo - -

gravarían la propiedad. 

En su último artículo y con una gran visión se prevea que los latifundis

tas, enemigos del gobierno, que como ya vimos era casi la totalidad de állos, po-
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•dr!en aiajener sus bienes, se declaren nulos tod::>s los contratos relatiws a la -. 

enajenacidn de sus bienes. En la Ley Federal de Reforma Agraria, por el contra-

ria, los latifundistas tienen la facultad de enajenar esos bienes, con lo cual re

sulta que se le dan todas las oportunidades para que en defini1:iva obtenga un lu

cro con los despojos CXJmetidos en los momentos de adquirir esas grandes extensio

nes de terrenos. 

Por Qltimo, en sus art:ículos transitorios, vuelve a recalcar que a los PU,!? 

bles e individuos que tienen derechos, conforme a esta Ley, sobre los terrenos, d,2 

ben las autoridades municipales ponerlos en posesidn de las tierras y demás bienes 

que les correspondan, bajo la pena de que las autoridades que sean omisas o negli

·gentes pare. esta orden, ser!an consideradas como enemigas de la revolución y cast,! 

gadas severamente. Es de hacerse notar que para que sea más rapida la posesión -

que se de a los individuos y campesinos, serán las autoridades municipales, que -

son las más próximas, las que pongan a los pueblos e individÚos en posesidn de los 

bienes. 

Por otra parte se considera a esta Ley como Fundamental, quedancb deroga

das todas aquellas leyes "constitutivas o secundarias" que se opusieren a élla. 

Pero lo más grandioso de la Ley Agraria del Gobierno de la Convención, es

que está normando una situacidn de hecho; se estan estableciaido hipdtesis norma

tivas a supuestos ya acontecidos. Lo que se pretendía es que una vez hecho el re

parto agrario y la nacionalizacidn de los bieies de los ll811Bdos enemigos de la r.2 

volucidn, que no eren otra cosa que E!)Cplotadoi:-es del proletariado rural, tratar de 

que eso perdunini, ¿Como logrerlo? establacil!!ldo un estacb de derecho que se ade-

cuera a la realidad de esos momeitos. 

El pueblo de Mcrelos luchd por perpetuar el triunfo CJJe había alcanzado -

hasta ese año; luchd hasta no· ver diesmadll!!J poblacidn, no tisnto por los ataques -
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de Pablo González que fue el comisionado para éllo por Venustiano Carranza, sino- • 

Por una gran epidemia que los hizo subir a las montañas, aprovechando ello Peblo

Gonz4lez para ocu,Jar las principales ciudades Zapatistas. 
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aJ PRJYECCION EN LA CONSTITUCION DE 191?. 

El jueves treinta de novianbre de mil novecientos dieciseis 1 en el Teatro -

Iturbide de la Ciudad de Querétaro, el Lic. Luis Manuel. Rojas, persona de todas las 

confianzas de el Presidente de la RepLiblica Venustiano Carranza, declara solennsnE!J. 

te constituido el Congreso Constituyente. 

Un Congreso que representaría los intereses de toda la nación, que preten

día el Jefe del Ejecutivo Linicamente refoI111ara la Constituci6n de 185?; y para eso

present6 su proyecto, un proyecto que fue realizado en gran parte por el propio -

Luis Manuel Rojas ~ por Luis Cabrera. Para apoyar esás reformas contaba con José -

Natividad Macias, Félix F. Palavicini y Alfonso Cravioto que habían pertenecido a -

la · legislatura que aceptó las renuncias de Francisco I. Madero y José Maria Pino 

· aiárez; motivo por el cual. en un principio se les negaba la aprobaci6n de sus cre-

denciales para integrar ese cuerpo legislativo; al final. se aceptan sus credencia-

les creyendo con esto Carranza que triunfaría sobre los demás Constituyentes y ob-

tendrían la aprobación de su proyecto que era en definitiva contrarrevolucionario,

antipopular y menos exigente que la Constitución de 185?. 

Pero para oponersele se encontraban en primer lugar Frencisco. J. Mújica, el 

mismo q.ie había repartido las tierras con Lucio Blanco en la Hecienda de Las Borre

gas en Matamoros, Temaulipas, y que había estado tembién en le firma del Plan de -

Guadalupe; pero ahox:a no aceptaría de ninguna manera la negativa de Carrenza pera -

reconocer los derechos intrinsecos de le mayoría, esta vez iba Al a hacer valer esos 

derechos por los que había luchado con toda honradez durante cientos de batalles, -

recordBndo como Venustieno Cerranze he.bis separado de su puesto e. Lucio Blanco pci-

el repertimiento da tierras; esta vez: no cederíe, con las ideas de ~jica conulga-

ban Chldido Aguilar y Heriterto Jara entre otros. · · 
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Pero .faltd en ese Congreso Constituyente la representacidn de los Villis -

tas y los Zepatistas que hab:Can perdido la Guerra Civil. 

No por esto se perdieron las ideas agrarias de Zapata, no, esas ideas las

llevaban los que después fueron llamados Jacobinos y que hab:Can comulgado con gran

parte de las manifestaciones agrarias desplegadas por la comisión zapatista en la -

Conven~..idn de Aguascalientes al discutirse la aprobación del Plan de Ayala, y las -

ideas, que digo ideas, el robo hecho por Venustiano Carranza de la bandera agrari_:: 

ta del Ejército Libertador del Sur. De esta manera se actualizan algunas de las -

danandas del Plan de Ayala en el cuel'lJO de la Constitucidn de 1917 : Primero se ~ 

presan, y de ahi son tomadas, en la Convención de Aguascalientes; despuás y en con

tra de su voluntad al ver que puede ser destniido por las fuerzas de la Convención

Venustiano Carranza las toma y las refonna a su conveniencia en 1915 para expedir

su Decreto de 6 de enero; por último', y después de haber sido vencido el cuerpo po

l:Ctico y abogados que hab:Ca llevado Carranza para tratar de impedir los cambios - -

econdmicos sociales y pol:Cticos a los que ál mismo se hab:Ca comprometido, y al ver

se acosado y relegado a Veracruz, toma las ideas zapatistas de restitución y se pla_:: 

man en la Constitución de 1917, una nueva Constitución a pesar de los alegatos en -

contra de esas refonnas·, alegatos que se basaban en las fornas constitucionales que 

decían los voceros carrencistas era "colgarle pistolas a un Santo Cristo", y a pe-

sar de que muy a propdsito se dejó hasta el último la discusidn de las reformas - -

agrarias, las que solicitaban los carrancistas fueran aprobadas en la forma en que

fueron prepuestas por su jefe. 

Por último, y al ser la Ley Agraria del Gobierno de la Soberana Convención 

Revolucionaria una actualizacidn del Plan de Ayala, que para eso se hab:Ca aprobado 

por los convencionistas, creemos que aunque en forna mínima se proyecta en la Cons

titucidn da 1917, solo que la Ley Agraria sobrepasa al ~rticulo 27 de la Constitu-

cidn, no solo porque da la posesión inmediata a los campesinos y destruye totalmen

te y sin indemnizacidn los latifundios, no su grandeza va m4s al.14 porque la Ley --
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Agraria sólo es la. ima.qen fotográfica de lo que la verdadera revolución, el Ejérci-

to Libertador del Sur que es todo el estado de Morelos, había llevado a la pr&cti--

ca. Es en el año de 1915, cuando se termina el reparto agrario en el Estado de Mor.!, 

los, cuatro años de iucha con unos meses más bastaron para repartir el estado de Mo

relos, y los demás lugares zapatistas, sólo que después de una fuerte epidemia y de

la lucha a muerte que les declara Carranza se les arrebatan esas tierras para repar

tirlas por el lento procedimiento agrario que quería Carranza; así hasta llegar al 

año ae 1979, en que se festeja el sexagésimo aniversario de la muerte de Emiliano -

Zapata, y es precisamente en ese festejo cuando el Secretario de la Reforma Agraria -

Antonio Toledo Corro y el Presidente de la República José LÓpez Portillo arrían una -

bandera blanco como símbolo de 'Terminación del resago agrario", sólo que después se

aclarará que sólo es en "primera instancia". En ese lugar la revista "Proceso" entr.!. 

vista a un hijo de Emiliano Zapata que señala que no sólo no se han repartido la to-

talidad de los latifundios, sino que las tierras que se habían repartido, y como to-

dos sabemos, se les están expropiando !ahora a ellos!, para crear centros deportivos

y fraccionamientos para los políticos y burgueses, me pregunto lhasta cuando se term.!_ 

nará el reparto agrario?, año con año, mejor dicho, sexenio por sexenio se reparten 

cantidades inmensas de territorio al grado tal que si se hacen cuentas ya sobrepasa -

la superficie del territorio nacional, y !todavía existen latifundios!, y hasta cuan

do se va a terminar de ayudar al campesino -todos los sexenios se destinan millones -

para el campo- el cual con tanta ayuda aún sigue viviendo cano en la época del porfi

rismo. 
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ANALISIS COMPARATIVO CE LA LEY AGRARIA 

oa GOBIERNO DE LA CONVEfl.CION 
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CON EL PLAN DE AYALA. 

Aunque la Ley Agraria del Gobierno de la Convención trata de ser una Ley

Aeglamentaria del Plan de Ayala, la verdad es que, como lo habían planteado los d,!! 
.~ 

legados a la Convención, ésta tenia una serie de deficien_cie.s -y era un Plan míni-

mo, por lo. tanto el Gobierno de la Convención, ahora actuando como Consejo Ejecut! 

ve, rebasa a1 Plan de Ayala en sus pretenciones. -· 
Efec~ivamente, el Plan de Ayala en ~~-redacción, porque ya vimos en el ca 

p~tulo cuarto que en cuanto al fin se lograría el mismo que con la Ley Agraria, d! 
,,. 

~e que se expropiará la tercera parte de los latifundios, previa indemnización con 

el fin de crear ejidos, fundos legales y colonias que serian repartidas entre lo&-

mexicanos. 

Esto es, el Plan de Ayala habla de expropiación pero s6lo de una tercera-

parte, y la Ley Agraria de la Convención no habla de expropiación de una tercera

parte, sino que dice se expropiarían todas las tierras del pais, hubiera o no opo

sición por parte de los usurpadores. En cuanto a la indemnización se refiere, el

Plan de Ayala habla de una previa indemnización, en tanto que la Ley Agraria habla 

de mediante indemnización, esto es, la redacción del Plan de Ayala obligaba a pa~ 

gar antes de que se privara al usurpador de la tercera parte de su latifundio, en

tanto que la Ley Agraria facultaba para primero privar al usurpador de toda la ti! 

rra y en forma posterior pero dentro de un año deber:!an aducir sus pretenciones 6!! 

te la comisidn agraria. Además y en forma m4s af'ortunada, la Ley Agraria menciona 

que esa expropiacidn no recaer:!a sobre los terrenos pertenecientes a los pueblos,

rancherias y comunidades, ni en los predios que no excedieran el mesx:l.mum f'ijado . -

por la propia Ley. 
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Por lo que a la restitución se refiere, ambas disposiciones establecen - • 

la posesidn inmediata de los predios que fueron materia de despojo por parte de -

los latifundistas, bastando para éllo que se posean títulos que acrediten la pro

piedad, pero con más precisi6n la Ley Agraria establece que· esos documentos tie-

nen que ser anteriores al año de 1856 que fue el año en que se expide la Ley con~ 

cida como Ley Lerdo (25 de·junio) que es con la cual se deja sin personalidad a -

los ejidos, comunidades y pueblos y por lo tanto sin poder ser propietarios de -

predios agricolas, comenzando con éllo los despojos, como ha quedado precisado en 

el capítulo primero de este trabajo. 

En ambos documentos se establece la carga de la prueba para los latifun

distas que quieran aducir cuestiones relativas a la restitución, y se fija un t6!: 

mino para que comparezcan ante los tribunales especiales de tierra y ante las co

misiones agrarias, siendo dicho término de un año, por lo tanto si no hacían su -

interposición de pretenciones en dicho término, prescribía s~ acción. 

Pero en forma definitiva se puede apreciar que la Ley Agraria sobrepasa

las pretenciones del Plan de Ayala, ya que en élla se habla de implantar colonias 

agrícolas, Bancos Agr'icolas, la confiscación de fincas urbanas y obras materia-

les o fábricas de cualquier género, incluyendo los. muebles, maquinarias y todos -

los objetos que contuvieran dichos predios; apreciando en todo éllo que lo que se 

propone es el socialismo, esto es la propiedad de la colectividad sobre los bie-

nes de producción. Pera mayor apreciación de lo que ésto significa debemos re- -

cardar que esto es en 1915, entes de la Revolución de Octubre. 
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CON EL DECRETO DE 6 DE ENERO DE 1915. 

Atendiendo al ofrecimiento hecho por la situación en que por esos momen

tos pasaba la facci6n carrancista, si tuaci6n que ha quedado ampliamente descrita -

en los capítulos anteriores, y como una parte de las reformas propuestas por el -

propio Carranza al Plan de Guadalupe el 12 de diciembre de 1914; con la finalidad

de allegarse elementos humanos suficientes para los combates que se avecinaban, el 

6 de enero de 1915 Carranza aún en la Ciudad de Veracruz, expide el ·decreto agra

rio conocido como Ley de 6 de enero de 1915. 

En dicho Decreto Carranza ofrece la nulidad de todas las concesiones, co!!! 

posiciones o ventas de tierras, aguas y montes, hechas por las autoridades federa

les desde el primero de diciembre de 1876 hasta esa fecha; así como las diligen- -

cias de apeo o deslinde practicadas durante ese peri6do y con las cuales se hayan

ocupando "ilegalmente" esas tierras; así como todas las enajenaciones de tierras, 

aguas y montes pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones y comunid~ 

des deshechas por las autoridades locales en contravención a lo dispuesto en la -

Ley de 25 de junio de 1856. 

Las fechas que menciona el Decreto carrancista se refieren, la primera de 

éllas, al tiempo en que se dictaron las leyes de colonización y baldíos, y la se-

gunda de las mencionadas la Ley de desamortiz¡¡¡ci6n de bienes, que como ha quedado

señalado en el capitulo primero sólo sirvieron para despojar de sus pl"\.1piedades a

las comunidades indtgenas y rancherías. 

Del análisis comparativo da este Decreto con la Ley Agraria del Gobienio~ 
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de la Convencidn, encontramos que las dos hacen referencias a declarar nulos los ~ 

actos señalados anteriormente, sdlo que en la Ley Agraria de la Convenci6n, la pe-

sesión es inmediata, y son los propios campesinos los que tomartfn sus tierras, en~ 

tanto en el Decreto de 5 de enero, para que proceda la rest~tucidn es necesario que 

el núcl.eo de población presente los títulos · que lo acreditan como propietario, 

anexándolos a la solicitud que deberán presentar ante los gobernadores o autorida~ 

des políticas superiores, dicha autoridad, en vista de la solicitud presentada, oi

.rá al parecer de la comisi6n local agraria y resolverá si procede o no la restitu~ 

ción o dotación solicitada; en caso afirmativo pasará el expediaite al comité part.!_ 

cular ejecutivo que corresponda, a fin de que, identificándose deslindándose y mi-

diendose, proceda a hacer entrega provisional a los interesados; no terminando allí 

el procedimiento, ya que a su vez el comité particular ejecutivo remitirá el expe-

diente a la comisión local agraria, la que a su vez lo elevará con su informe a la

Comisi6n Nacional Agraria, la cual dictaminará sobre su aprobaci6n, rectificación o 

modificación, y en vista del dictamen que rinda el encargado del Poder Ejecutivo de 

la Naci6n, sancionará las reivindicaciones o dotaciones efectuadas. 

Esa era la solución que proponía Carranza al problema agrario, solución~ 

que como podemos ver es .cás! idéntica a la que en la actualidad se aplica y por la

cual después de 63 años de gobiernos post-revolucionarios de la facción carrancista 

no se ha terminado de repartir y reivindicar la mayor parte del territorio necio- -

nal. Y por si esto fuera poco, debemos de señalar que el decreto de 6 de enero ta_!!! 

bién previene las expropiaciones para dotar a los campesinos, sólo que no se dice -

con que bases será el avalúo; la Ley Agraria previene que el avalúo en caso de ex~ 

propiación sería el que se tuviera en el catastro.=n 1914, que por fuerza era infe~ 

rior al valor real, pero llendo más ella, la Ley Agraria plantea la nacionalización 

y la confiscación no sólo de los terrenos de cultivo, montes y aguas,sino de las f~ 

brices, planteamiento que de ninguna manera hace el decreto carrancista, quiza por

qu~ él era terrateniente y había cooperado en el gobierno de Porfirio Oíaz. El de

creto de 6 de enero no dej6 de ser una medida política para quitar su bandera al --
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zepatismo y allegerse elementos suficientes para los combates que se e.vecina.ben, - • 

por eso es sencilla y lo único que hace es establecer un procedimiento demasiado -

largo para el reparto de la tierra. Pero por si ese repart9 se llegaba demasiado -

pronto, el propio decreto establece que esos terrenos deberán repartirse en porcio

nes de terreno de propiedad individual, ya que de ninguna manera dice el decreto, -

se trata de revivir las comunidades y ejidos. La experiencia dsl propio Carranza -

le hacía ver que una de las principales causas de los despojos había sido la divi-

. si6n de los ejidos y comunidades y el quitar a las comunidades y ejidos la persona

lidad jurídica para defender en juicio y para ser propietarios de bienes inmuebles, 

con lo cual ·aseguraba que bastaría un corto tiempo para que se volviera a despo- -

seer las propiedades reivindicadas y expropiadas, ya que recordemos que la despose

si6n de las comunidades, ejidos y rancherías se había realizado en un tiempo suma

mente corto ya que se había iniciado con la Ley de 25 de junio de 1856, esto es --

bastaron s6lo 30 años. Pero aunado a todo esto recordemos que ni siquiera ese de

creto quiso aplicar Carranza; en el capítulo anterior dámos el dato del reparto ~ 

lizado por el propio Carranza. 

Por todo lo anteriormente señalado y resaltanclo la importancia de las con

fiscaciones y nacionalizaciones que plantea la Ley Agraria del .Gobierno de la Con

venci6n consideramos que ésta es superior al Decreto de 6 de enero. 
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CON LA LEY DE VD.LA DE 24 DE MAYO DE 1915. 

El 7. de junio de 1915 aparece publicada en la Gaceta Oficia1 del Gobierno 

Convencionista de Chihuahua la Ley Agraria de Villa, firmada por ~te en la ciudad de 

León el 24 de mayo anterior. Dicha Ley tambiái se encuentra signada por el encargado 

del Departamento de Hacienda y Fomento de Chihuahua el C. Lic. Francisco Escudero - -

quien se piensa es el autor de tal Ley. 

El citado documento no se aicuentra acorde con la realidad impuesta en el t~ 

rritorio dominado por el General Francisco Villa. Quiza las características que pre

senta se encuentren determinadas por las tremendas derrotas impuestas a la División -

del Norte por el General Alvaro Obregón. Las características escenciales que presen-

ta ~l documento son las siguientes En primer lugar no establece la reivindica- --

ci6n o restitución de loa·núcleos de población despojados, bastando con ésto para ca

lificarla como un paso atrás en las pretenciones campesinas. Pero aun más, establece 

que se fraccionarán las grandes propiedades territoriales pero mediante indennizaci6n 

que será pagada por los Estados y éstos a su vez se encargaran de venderla a los cam

pesinos pagando el precio en que pegó el Estado, aumentado con los gastos de apeo y -

deslinde. Más aun, la posesión no se podría.otorgar ni al Estado ni a los particula

res sino hasta que se pegara totalmente la indemnización. La indemnización que se P,2 

garfa seria establecida por peritos nombrados uno por cada parte y en caso de discor

dia el Estado nombraría un per:i.to tercero y se sumarían las cantidades de los tres p~ 

ritos pasando luego e dividirse entre tres para que fuere el resultado de esa divi- -

si6n el precio a pagar por el terreno e:xpropiado. 

Señala Jesús Silva Herzog que en caso de haber triunfado esa facción revolu- ' 
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ctonsrl.a na se estar!.a ihab1Bndc en e5tos mementos de nuestra reforma agraria aun - -

con sus def'1c'!.MCit!s. iOisentimos de tal opinión porque en definitiva esa no era le.

realidad de l.o que econtec!a en los territorios dominados por la División de1 Norte

sino más bien creemos quia ·es una Ley que trata de obtener beneficios de nuestros ve

cinos del norte que para ese tiempo hab'ia quitado todo el apoyo a la División del -

Norte, además t:le 'QUe con l.a mentalidad de Villa, s6lo se buscó le manera de apoyar -

a la propiedad .privada. 

Par lo que respecta a la comparaci6n con la Ley Agraria de la Convencidn, -

no pue:2e establecerse ningún punto de cornparaci6n, dado que es absurdo comperer una

Ley que establece restituciones, nacionalizaciones y confiscaciones, con otra. que ni 

siquiera la restituci6n establece, quedando únicamente pare los terratenientes la -

obligacidn de vender sus terrenos. 



9a~ .. - ~ ~aiJ &e lla. re'0'0'111J'C.t6ni m~:r:ca.na fueron la enoJ:lille 

&fs;í~ldad e-tll lla. d!a;er~:Ml'tl d~ l& riqueza nacional 

y ~ll- d~irpojoi ~ s~ hizo! a Jia,s: comunidades, pueblos y 
r~~ús; efe s.1lils tEttrenos:, ~a:eo fund.fndose en una se

dé! d8' 1.ESyes; ~d:tda:s:: a ~rt.tr dé' 1.856. Las co.ndi -
c~s; pol!tka~ .tmperan.us en el per.todo porfirista
~ 'O'ínén a ser m~s: qué' ta:cto-re>s; de la rf!V'oluc.uJn. 

~~,- L5s: icf-é6l.aqos: dé !.& rSfl'oluc:t6~ p'é'.rtenec:en al Partido
:L~i!il Mm!:!cano,. ~,lo que ne tiárten los recursos su
ficienteii pcsrai aqlué:í.nar el deS"contento nacional, de!. 
~rTit~ GJUe apro~ecft& una parté de la burques!a ant! 
~~ir.is:ta para !nic:Lar la lucha armada, pero preten
d:len'dól s::!altlp're mat'lejar y cointener e•& lucha para que

rio :tuera una.~e-rdadera revoluaf.dn, lo cual consiquen
MOm~~neammtté' al laqrar dete~érla por medio de los
t:r:atados de Ciudad Ju.íre%. 

'l'Eita!-'AA... E::rt More'l01' se romp6 la dépmtdencia con la burques!a -
a:ntip:ortirigt;a po-rque al naci1ttiento de 1a lucha amada 
l'l\'t.i!'tt'.é' ta pt?rsona que répresenta esa tendencia y qUe -
e-s 1á. que le-vanta al pueblo en armas. La persona no~ 
brada para sustituirlo ess Emilia:no Zapata, el nombra
m.iento lo hace directalfté'nté el pueblo levantado en 
ama&. 

Cf11Ut'tlt. .... La t1rma de los Tratado• de Ciudad Juirez determin6-
qu• E~il!ano Zapata exigiera el reparto de los latif"!!_ 
dio• y, al no repartirse 'stos, proclama el Plan de -
Ayala el cual se 8nc:uentra influido ideoldqicamen~e -
por el Partido Liberal Mexicano, más directamente por 
l!IU Proqrtlllla. 
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QUINTA.-

SEXTA.-

Con la calda de Francisco I. Madero se levanta en ar

mas Venustiano Carranza en contra de Victoriano Huer

ta, aduciendo que éste se hab1a apoderado de la Pres! 

dencia de 1a Repdblica violando 1a constib1ci6n, cosa 

que es falsa ya que para obtener 1a Pr~sidencia se 

apeq6 al procedimiento establecido por la propia Cons 

tituci6n de 1857 en sus artículos 81 y 82. 

Al ser derrocado Huerta, Venustiano Carranza pretendi6 

manipu1ar el triunfo obtenido, por lo que el Ejercito

Libertador del Sur continu6 levantado en armas y la D! 

visión del Norte con la mayoría de generales de los 

Ejercites del Noroeste y Noreste le imponen una Conve~ 

ci6n en Aguascalientes para discutir los cambios econ~ 

micos y la forma de gobierno, nombr~ndose tal conven -

ci6n soberana. 

SEPTIMA.- El gobierno de la convenci6n revolucionaria expide El

Proqrama de Reformas Políticas sociales y la Ley Agra -

ria para contrarrestar los efectos politices logrados

por Carranza con la expedici6n de las Adiciones al 

Plan de Guadalupe y el Decreto de 6 de Enero. 

OCTAVA.-

NOVENA.-

Las principales instituciones jurídicas que establece

la Ley Agraria de la convenci6n son: Expropiaci6n me

diante indemnizaci6n, nacionalizaci6n y confiscaci6n. 

,:.a confiscaci6n es la figura jurídica de la Ley 

Agraria de la Convenc.i6n que se impone a las demás, 

en virtud de que es una sanción que se asigna a todos
los terratenientes ya que todos ellos se adecuaban

al supuesto de quedar considerados como enemigos de 

la revolución, siendo objeto de la confiscación no
s61o de las fincas urbanas, sino las fincas rdsti 

cas, las obras materiales y las fábricas con -
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DECIMA.~ 

juntamente con los muebles, maquinaria y todos los -

objetos del predio confiscado, estableciendo la pro

piedad colectiva sobre dichos bienes. 

La Soberana Convención Revolucionaria separa a Venu~ 

tiano Carranza del cargo de Encargado del Poder Eje

cutivo, negandose éste a separarse, por lo que comb~ 

te a los convencionistas derrotandolos militarmente. 

DECIMA No obstante que los convencionistas, villistas y zap~ 

PRIMERA.- tistas fundamentalmente, fueron derrotados y por lo 

consiguiete no formaron parte del Congreso Constitu -

cional, sus ideas agrarias habían ya quedado en la 

mente de la mayoría de jefes revolucionarios y éstos

se encargarían de plasmar algunas de esas ideas en el 

art!culo 27 de la Constituci6n, como a continuaci6n -

se comprueba. 

OECIMA La Ley Agraria de la Convenci6n señala en susartícu -

SEGUNDA.- los 4 y 7 que la expropiaci6n se realizaría mediante

indemnizaci6n y, de esta forma se establecería en la

Constituci6n de 1917 dicho requisito. 

DECIMA En cuanto al avaldo para el pago de la indemnizaci6n, 

TERCERA.- la Ley Agraria de la Convenci6n en el artículo 7 est~ 
blece que se tomará ·como tal el valor catastral del -

inmueble a 1914, dicho valor catastral, pero aumenta

do en un 10 por ciento, será el que se pague por ex -

propiaci6n seg"(in el artículo 27 de la Constituci6n de 

1917. 

DE CIMA 

CUARTA.-

El artículo 14 de la Ley Agraria de la Convenci6n 

señala que los terrenos que el Gobierno ceda a comun! 

dades o individuo, no son enajenables, ni pueden gra-
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DECIMA 
QUINTA.-

DECIMA 
SEXTA.-

varse en forma alguna, siendo nulos todos los contra -

tos, contrarios .a esta disposici6n, igual tratamiento

reciben dichos inmuebles en la Constituci6n de 1917. 

Además, en la Ley Agraria de la Convenci6n se esta.ble

ce un límite razonable a 1a propiedad r1!stica, ya que

el Plan de Ayala s6lo hab1aba de expropiar la tercera

parte del latifundio, la extensi6n m.!xima ser!a de 

100 has. en terreno de primera calidad y riego y sus -

equivalentes de las dem4s tierras. 

Sin lugar a dudas las figuras jur!dicas establecidas 

en La Ley Agraria de la Convenci6n y que fueron esta 

blecidas en la Constituci6n son de gran importancia-y 

de enorme profundidad, ya que de tenerse que pagar pr~ 

viamente la indemnizaci6n por la expropiaci6n se hu -

biera hecho negatorio tal derecho o el poder enajenar

libremente las parcelas repartidas hubiera propiciado

nuevamente el latifundismo, pero es necesario recalcar 

que de haberse aplicado la conf iscaci6n como se esta -

bleci6 en la Ley Agraria de la Convenci6n, no s6lo los 

predios r~sticos, sino los urbanos y las f4bricas se -

r!an ahora de propiedad colectiva. 
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AP ENDICE 
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P L A N O E A Y A L A • CO 

Plan libertador de 1os hijos del Estado de l.t>relos, afiliados al -

Ej6rcito Insurgente que defiende el cumplimiento del Plan de San Lus Pato

s!, con las reformas que ha cre!do conveniente aumentar en beneficio de la

Patria Mexicana. 

Los que suscribimos, constittJidos en Junta Revolucionaria, para -

sostener y llevar a cabo las promesas que hizo la Revoluci6n de 20 de no 

vianbre de 1910, prdximo pasada, declaramos solannanente ante la faz del 

mundo civi1izado tp..re nos juzga y an,te la Nación a que pertenecemos y ama- -

mos, los propósitos que henos fonnulado para acabar con la tiranía que nas

oprime y redimir a la Patria de las dictaduras que se nos imponai, las cua

les quedan determinadas en el siguiente Plan 

la. Teniendo en considereci6n que el pueblo mexicano acaudillado-

por don Francisco I. Madero fue a derramar su sangre para reconquistar Rus

libertades y reivindicar sus derechos conculcados, y na para que un hombrs

se adueñara del poder, violando los sagrados principios que jurd defender -

bajo el lana de "5.Jfragio Efectivo No Reelecci6n", ultrajando as! la fa, la 

causa, la justicia y las libertades del pueblo; teniendo-en consideración -

que ese hombre a que nos referimos es don Francisco I. Madero, el mismo que 

inició la precitada RevolucUin, el cual impuso por nonna su voluntad e in

fluencia al Gobierno Provisional del ex Presidente de la República, licen-

ciado don Francisco ~· de la Barra, por haberlo aclamado el pueblo su Lib8!: 

tador, causando con este hecho reiterados derramamientos de sangre y multi

plicadas desgracias a la Patria de una manera solapada y ridícula, no te- -

(1) Mart!nez.Escarnilla ruunón. Emiliano Zapata. Editores Mexicanos Unidos. -
México, 1978. Pág. 77. 
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niendo otras miras que el satisfacer sus ambiciones personales, sus desme

didos instintos de tirano y su profundo desacato al cumplimiento de las l_!! 

yes preexistentes, emanadas del inmortal Código de 57, escrito con la san

gre de los revolucionarios de Ayutla. 

Teniendo en consideración que el llamado Jefe de la Revoluci6n L,! 

bertadora de México, don Francisco I. Madero, no llevd a feliz término la

Aevolucidn que tan gloriosamente inicid con el apoyo de Dios y del pueblo, 

puesto que dej6 en pie la mayoría de poderes legislativos y elementos co-

rrompidos de opresión del gobierno dictatorial de Porfirio o.t:az que no son 

ni pueden ser en manera alguna la legítima representaci6n da la Soberanía

Nacional, y que, por ser acárrimos adversarios nuestros y da los princi- -

pies que hasta hoy defendemos, están provocando el malestar del país y - -

abriendo nuevas heridas al seno de la Patria para darle a beber su propia

sangre; teniendo en consideración que el supradicho señor Francisco I. Ma

dero, actual Presidente de la República, trata de eludir el cumplimiaito -

de las promesas que hizo a la Nación en el Plan de San Luis Potosi, ciñe~ 

do las precitadas promesas a los convenios de Ciudad Judrez, ya nulificando, 

encarcelando, persiguiendo o matando a los alanentos revolucionario~ que -

le apoyaron a que ocupara el alto puesto de Presidente de la República por 

medio de sus falsas promesas y numerosas intrigas a la Nación. 

Teniendo en consideración que el tantas veces repetido don Fran

cisco I. Madero ha tratado de acallar con la fuerza bruta de las bayonetas 

y de ahogar en sangre a los pueblos que le piden, solicitan o exigen el -

cumplimiento de sus promesas a la Revolución, llamándoles bandidos y rebe! 

des, condenándolos a una guarra de exterminio sin conaederles ni otorgar-

les ninguna de las garantías que prescriben la razón, la justicia y la - -

Ley. 
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Teniendo en consideraci.dn que ei' Presidente de 1a Aepdblica saflor

don Francisco .r. Madero ha hecho del SJfra11io Ef'ectiw, una sargrienta búro

la al pueblo, ya imponiendo contra la voluntad del rrd.smo pueblo en la Vice: 

presidenc:i.a de la AEp6blica al licenciado .Josa Maña Pino S:Járez, ya a los-

. Gobemmfores de los Estados designados por ~l, como el llomado general Am

brosio Figueroa¡ verdugo y tirano del pueblo de Morelos, ya entrendo en CO!! 
-

tubernio escandaloso con el partido científico, hacendados f'a.sdales y caci-

ques opresores, enemigos de la Revolucidn proclamada por a1, a fin de f'ot'

Jar nuevas cadenas y de seguir el molde de una nueva dictadura más oprobio

sa y m4s ten-ible que la de Porf'irio D!az, pues ha sido claro y patente que 

ha ultrejedo la sobere.n!a de los Estados, conculcando las leyes sin ningiln

respeto a vidas e intereses, como ha sucedido en el estado de Moral.os y - -

otros, conduc16idonos a la más horrorosa anarqu!a que registra la historia

contempor&iee.. 

Por estas consideraciones declaramos al susodicho Francisco .I. Ma

dero, inepto para realizar las promesas de la revoluc16n de que fue autor,

por haber traicionado los principios con los cuales burl6 la fe del pueb;Lc

Y pudo escsJar el poder; incapaz para gobernar por no tener ninglln respeto

ª la Ley y a la justicia de los pueblos y a los mexicanos que desean sus l,! 

bertades, por COl!l>lscer a los cient!ficos, hacendados y caciques que nos E!,! 

clavizan, y desde luego hoy comenzamos a continuar la revolucidn principia

da por ~l. hasta conseguir el derrocamiento de los poderes dictatoriales -

que existen. 

2a. Se desconoce como .Jef'e de la Revolucidn al C. Francisco I. M_! 

dero y como Presidente de la República, por las razones que antes se e><prs

san, procurándose el derrocamiento de este f'uncionerio. 
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3o. Se reconoce como Je-fe de la Revolucidn Ubertadore, al ilus- • 

tre geneisl Paai::ual Orozco, segundo del Caudillo don F_rancisco I. Madero,

Y en caso de que no acepte este delicado puesto, se reconocerá; como Jefe

de la Aevalucidn al C~ general Emiliano Zapata. 

4o· La Junta Revolucionaria del Estado de Morales manifiesta a -

la Nacidn bajo formal protesta 

Que hace suyo el Plan de San Luis Potosí con. las adiciones que a

continuacidn se expresan en beneficio de los pueblos oprimidos y se hari -

defensora de los principios que defiende hasta vencer o morir. 

5o. La Junta Revolucionario del Estado de Morelos no admitirá·· -

transacciones ni componendas políticas hasta n_o conseguir el derrocamia-ito 

de los elenentos dictatoriales de Porfirio Oíaz y don Francisco I. Madero, 
('. 

pues la Necidn está cansada de hombres falaces y traidores que hacen prom.!! 

sas como libertadores pero que al llegar al poder, se olvidan de ellas y -

se constituyen en tiranos. 

6o. Como parte adicional del Plan que invocamos hacemos constar: 

que los terrenos, montes y aguas que hayan usurpado los hacendados, cient.f 

fices o caciques a la sombra de la tiranía y justicia venal, entrardn en -

posesidn de estos biaies inmuebles desde luego, los pueblos o ciudadenos -

que tengan sus títulos correspondientes a.esas propiedades, de. las cuales

hen sido despojados, por la mala fe de nuestros opresores, mantenia-ido a -

todo trance, con las armas en la mano, la mencionada posesi6n, y los usur

padores que se consideren con derecho a ellos, lo deduci r&l ante tribun.!! 

les especiales que ee establezcan al triunfo de la A evo lucidn. 
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?o. En virtud de que la inmensa mayoría de los pueblos. y c:iudad~ 

nos mexicanos, no son más dueños q.Je del terreno que pisan, sufriendo los ho 

rrores de le miseria sin poder mejorar en nada su condici6n social ni poder

dedicarse a la industria o a la agricultura por estar monopolizadas en unas

cuantas manos las tierras, montes y aguas; por estas causas se expropiarán,

previa indemnizaci6n de la tercera parte de esos monopolios, a los poderosos 

propietarios de ellos, a fin de que los pueblos y ciudadanos de México obter! 

gan ejidos, colonias; fundos legales para pueblos o campos de sembradura o -

de labor y se mejore en todo y para todo la falta de prosperidas y bienestar 

de los mexicanos. 

So. Los hacendados, científicos o caciques que se opongan directa

º indirectamente al presente Plan, se nacionalizarán sus bienes, y las dos -

terceras partes que a ellos les correspondan, se destinarán para indemniza-

cienes de guerra, pensiones para las viugas y huérfano~ de las victimas que

sucumban en la lucha por este plan. 

9o. Para ajustar los procedimientos respecto a los bienes antes -

mencionados, se aplicarán leyes de desamortizaci6n y nacionalizaci6n según -

convenga, pues de norma y ejemplo pueden servir las puestas en vigor por el

inmortal Juárez, a los bienes eclesiásticos, que escarmentaron a los déspo-

tas y conse11adoras que en todo tiempo han pretendido imponernos el yugo ign2 

minioso de la opresi6n y del retroceso. 

lOo. Los Jefes Militares insurgentes de la Rei::iública que se levan

taron con las annas en la mano, a la voz de don Francisco I. Madero, pera -

defender el Plan de San Luis Potosí, y que ahora se opongan con fuerza arma

da al presente Plan, se juzgarén traidores a la causa que defendieron y a la 
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Patria, puesto que en la actualidad muchos de ellos, por complacer a los -

tiranos por un puñado de monedas, o por cohecho o sobqrno, están derraman

do la sangre de sus hermanos que reclaman el cumplimiento de las promesas

que hizo a la Naci6n don Francisco I. Madero. 

lle. Los gastos de guerra serán tomados conforme a lo que prescri 

be al articulo XI del Plan de San Luis Petos!, y a todos los procedimian~ 

tos empleados en la Revoluci6n que emprendemos, serán conforme a las in~ 

tl'1Jcciones mismas que deternine el mencionado Plan; 

l2o. Una vez triunfante la Revolución que hemos llevado a la v!a 

de la realidad, una junta de l.os principales jefes revolucionarios de los

distintos Estados; ··nombrará o designará un Presidente interino de la RepQ 

blica, quien convocará a elecciones para la nueva fornaci6n del Congreso -

de la Unión y ~ste, a su vez, convocará a elecciones para la organizaci6n

de los demás poderes federales. 

130. Los principales jefes revolucionarios de cada Estado, en ~ 

junta designarán al Gobernador Provisional del Estado a que correspondan y 

este elevado funcionario convocará a elecciones para la debida orgeniza

ci6n de los poderes públicos, con el objeto de evitar consignas forzadas 

que labren la desdicha de los puebl.os como la ten conocida consigna de Am

brosio Figueroa, en el Estado de Morelos, y otros que nos conducai a con-

flictos sangrientos sostenidos por el capricho del dictador Madero y el -

circulo de cient!ficos y hacendados que lo han sugestionado. 

14o. Si el Presidente Madero y demás elementos dictatoriales del 

actual y antiguo r~imen desean evitar las inmensas desgracias que af1igen 



.. 

- 15t -

a la Patria, que h!ilgan inmediata renuncia de los puestos que ocupsn y con msa 

en algo restañar6n l.as grandes heridas que hein abierto al seno de lB PatrJ.a;

pues de no hacerlo as!, sobre sus cabezas caerá lB sengre derramada de nues-

tros hermanos. 

15o. Me)dcanos Considerad que la astucia y la mala f'e de un ho,!!! 

bre estl! derrsrnimdo sangre de una manera l!lacendalosa por ser iricepaz para go

bernar; considerad que su sistsns de gobierno está sgerrotando s la Patria y

hollando con la Fuerza bruta de las bayonetas nuestras instituciones; y as! -

como nuestni.s armas las leventamos para elevarlo al poder, ahora las \JOlvere

mos contra 61 por haber f'altado a sus compromisos con .el pueblo mexiceno y ~ 

ber traicionado a la RS\IOlucidn inicie.da por él; ¡no somos persone.listas, so

mos partidarios da los principios y no de los hombres! 

Pueblo mexicsno : epoyad con las armas an la meno este Plan y ha

réis la prosperidad y biaiestar de la Pe.tria. 

Justicia y Ley. 

Ayala, Nov. 28-1911. 

General. éinilieno Zapata, General Otilio E. Monteño, General Josá Tr:! 

nidad Ru:íz, General Euf'em1o Zapata, General Jas6s Morales, General Prdculo -

Capistri§n, General Fnsnci.sco Msndoza. 

Coronelas : Amador Salazar, Agust:ín C4zares, Raf'asl S4nchez, Crlstd

bal Oom:ínguez, Ferm!n Onsña, Pedro Selazar, éinigdio L. Marmalejo, Pioquinto -

Ge.lis, Menuel Vergera, Sentiago Aguilar, Clotilde Sosa, Julio Tapia, Felipe -
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Vaquera, Jes'3s ·Morales, JosA Ortega, Gonzalo Aldape, Alfonso ft.t)rales. 

Cepi.tanes Manuel Hern&ndez, Felici.ano Dom!nguez, José Pineda,-

Ambrosio Ldpez, Apolinar Adamo, Porfirio Cázares, Antoni.o GutiArrez, Odildn 

Neri, Arturo P4rez, Agust:!r.1 Ortiz, Pedro Valbusna 1-l.lertero, Catari.no Verga

rs, Margarita Cl!llllacho, Serafín Rivera, Tedf:iJ,o Galindo, Felipe Torres, Simdn 

Q.uivara, ·Avel.ino Cort~, José Mar:!a Carrillo, JesLis Estevas, Francisco Mere_! 

da, Ebtero Guzm&1, Malasio Rodr!guez, Gregario Garc!a, José Villl!ll'lueva, L. -

Franco, J. Estudi.llo, F. Galarza, Ganzalez., F. Ce.spsta P. Campas, Teniente: 

Alberto Blumerl<ron.• 
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L E Y A G A A A I A .. (2) 

8.. CDNfEJO EJEOJTIVO, ai uso de las facultades de que se halla invest_! 

.. do, a los habitantes de la República Mexicana, hace saber 

CONSIDERANID que en el Plan de Ayala, se encuentran condensados -

los anhelos del pueb1o leviritado en l!lnl'las, especialmente en lo relativo a las -

reivindicaciones eignsries, rsz6n intima y finalidad suprema de la Revoluci6n; -

por lo que es de precisa urgencia reglamentar debidamente los principios consiJi! 

nadas en dicho Plmi, en fonna tal que puedan desde luego llevarse a la · pr4cti

ca, como leyes general.es de inmediata eplicaci6n. 

,, CONSICEAANOO que habiendo el pueblo manifestado de diversas mane--

ras su voluntad da destruir de ra:!z y pera siempre el injusto monopolio da la -

tierra para realizar un estado social que garantice plenamente el derecho natu

ral que todo hombre tiene sobre extensión de tierra necesaria a su propia sub

sistencia y a la de su familia, es un deber de las Autoridades Revolucionarias

acatar ese. voluntad popular, expidiendo todas aquellas leyes que, como la pre

sente, satisfagan plenamente esas legítimas aspiraciones del pueblo. 

CONSIOERANOO que no pocas autoridades, lejos de cumplir con el sa-

grado deber de hac~ obra revolucionaria que impone el ejercicio de cualquier -

cargo público en lo~ tiempos presentes, dando con ello pruebas de no estar 1~82, 

tificados con la Revol.ucidn, se rehúsflrl a secundar los pasos dados para obtener 

la emancipación econdmica y social del pueblo, haciendo causa común con los -

reaccionarios, ternstenientes y demás explotadores de las clases trabajadoras;-

(2)Mart:tnez Escamilla, Remdn. Opus Cit. pag. 245. 
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por lo que se hace necese.rio, pare. definir actitudes, qua el Gobierno declare -

terminantemente que considerarti como dese.fectados e. la causa y les exigirá res

ponsabilidades, e. todas !JC!Úellas autoride.des que, olvidando su c!U"4cter de órg~ 

no de la Revolución, no coadyuven eficazmente al triunfo de los ideales de la -

misma. 

Por las consideraciones que anteceden, y en atención a que el Consejo

Ejecutivo es la autoridad suprema de la Revolución, por no estar en funciones • 

actualmente la Soberena Convención Revolucionaria, decreta 

Artículo lº Se restituye a las comunidades e individuos ·los terre- -

nos, montes y aguas de que fueron despoje.dos, bastando qua !JC!uellos posean los

titulos de fecha anterior al año de 1856 1 pare. que entren inmediatsnente en po

sesión de sus propiedades. 

Articulo 2° Los individuos o agrupaciones que se crean con derecho a 

las propiedades reivindicadas de que habla el articulo anterior, deberán aduci,r 

lo ante las comisiones desi-nadas por el Ministerio de Agricultura dentro del -

año siguiente a la fecha de la reivindicaci6n y con eujeci6n al reglamento res

pectivo. 

Articulo 3° La Nación reconoce el derecho tradicional e histdrico 

que tienen los pueblos, rancherías y comunidades de la República, a poseer y a~ 

ministrar sus terrenos de común repartimiento, y sus ejidos, en la forma que -

juzguen conveniente. 

Articulo 4° La Nación reconoce el derecho indiscutible que asiste a-

todo mexicano para poseer y cultivar una extensión de terreno, cuyos productos-
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le penniten cubrir sus necesidades y las de sus familias; en consecuencia, Y - :"" 

para el ef"ecto de creer la pequeila propiedad, serán expropiadas por causa de ut!• 

lidad pública y mediante la correspondiaite indemnización, to_das las tierras -

del pa:!s, con la sola excepc16n de los terrenos pertenecientes a los pueblos, -

rancher:Cas y comunidades, y de equellos predios que, por no exceder del máxi- -

mum que f:ija esta ley deber pennanener en poder de sus ectuales propietarios. 

Artículo 5° Los propietarios que no sean enemigos de le Revclucidn, -

conservar6n como terrenos no expropiebles, porciones que no excedan de la super

ficie que, como máximo, fija el cuadro siguiente 

Clima. caliente, tierras de primera calidad y riego. • • 

Clima caliente, tierras de primera calidad y de temporal. 

Clima caliente, tierras de segunda calidad y de riego . • 

Clima caliente, tierras de segunda calidad y de temporal. 

Clima templado, tierras de primera calidad y de riego. • • 

Clima templado, tierras de primera calidad y de temporal. 

Clima templado, tierras pobres y de temporal. 

Clima templado, tierras pobres y de riego • 

Clima frío, tierras de primera calidad y de riego 

Cl!ma frío, tierras de primera calidad y de temporal. 

Clima frío, tierras pobres y de riego .• 

Clima frío, tierras pobres y de temporal. • 

Terrenos de pastos ricos 

Terrenos de pastos· pobres. 

Terrenos de guayule ricos • 

Terrenos de guayule pobres. • 

Terrenos hanequenercs • • • 

100 Hes. 

140 Has. 

120 Has. 

180 Has. 

120 Has. 

160 Has. 

200 Has. 

140 Has. 

140 Has. 

180 Has. 

100 Has. 

220 Has. 

500 Has. 

1000 H:'ls. 

300 Has. 

sao Has. 

300 Has. 
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En terreno eraizo del Norte de la República, Coahuila, Chihuahua, D.iren-

go, Norte de Zacatecas y Norte de San Luis Petos:[ ••• · ••••••• 1500 Has. 

Art!culo 6° Se declara de propiedad nacional los predios rústicos de-

los.enemigos da la Revoluci6n. 

Son enemigos de ls Revolucidn, para los efectos de la presente Ley 

a) Los individuos que, bajo el régimen de Porfirio O!az, formaron par

te del gl'\.lpo de pol:[ticos y financieros que la opini6n pública design6 con el -

nombre de "Psrtido Cient!ficc"~ 

b) Los Gobeniadores y dermis funcionarios de los Estados que, durante -

lss administraciones de Porfirio O!az y de Victoriano Huerts, adquirieron propi! 

dsdes por medios fraudulentos o inmorales, abusando de su posici6n oficial, ape

lando a la violencis o saqueando el tesoro público. 

c) Los pol!ticos, ·empleados públicos y hombres de negocios, que, sin -

haber pertenecido al "Partido Científico" formaron fortunas, vali&idose de proc2 

dimientos delictuosos, o al emparo de concesiones notoriamente gravosas al país. 

d) Los autores y c6mplices del cuartelazo de la Ciudadela. 

e) Los individuos que en la administraci6n de Victoriano Huerta desem

peñaron puestos públicos de csrácter pol!tico. 

f) los altos miembros del Clero que ayudaron.al sostenimiento del - -

usurpador Huerta, por medios financieros o de propaganda entre los fieles; y 
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gJ Los que directa o indirectamente ayudaron a los gobiernos dictato

riales de O!az, de Huerta y demás gobiernos enemigos de la Aevolucidn, en au l~ 

cha contra la misma. 

Quedan incluidos en este inciso todos los que proporcionaron a dichos

gobiernos, fondos o subsidios de guerra, sostuvieron o subvencionaron periddi~ 

cos para combatir a la Aevoluci6n, hostilizaron o denunciaron a los sostenedo-

res de la misma, hayan hecho obra de divisi6n entre los elementos revoluciona-

rios, o que de cualquiera otra manera hayan entrado en complicidad con los ge~ 

biernos que combatieron a la causa revolucionaria. 

Artículo 7° Los terrenos que excedan de la extensi6n de que se hace -

mencidn en el artículo 5°., serán expropiados por causa de utilidad pública, 111!, 

diente la debida indemnizacidn, calculada conforme el censo fiscal de 1914, y . 

en el tiempo y forma que el reglamento designe, 

Artículo 8° La Secr'3'!:aria de Agricultura y Colonizacidn nombrará com,! 

sienes que, en los div1;,rsos Estados de la RepCiblica y previas las infonnacio- -

nes del caso, cal.ii'iquen qui~es son las personas que, conforme el art!culo 6º. 

de esta Ley, deben ser consideradas como enemigas de la Revolucidn, y sujetos,

por lo mismo, a la referida pena de confiscaci6n, la cual se e.plicar4 desde lue 

go. 

Articulo 9" Las decisiones dictadas por lai;s comisiones de que se ha -

hecho mérito, queden sujetas l!.L fallo definitivo qua dicten los Tribuna1es esp.!! 

ciales de tierras que conforme con lo dispuesto por el Art!culo 6°., serán ma

teria de otra Ley. 

Articulo 10° La superficie total ~de tierras que se obtenga en virtud 
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de la canfiscacidn decrete.da contra los enemigos de la causa revolucionaria, y

de la expropiacidn que deba hscerse de las fracciones de predios que excedan - • 

del m4ximo señalado en el art!culo 5°., de esta Ley se dividirá en lotes que s.!: 

r"1 repartidos entre los mexicanos que lo soliciten, dándose ls preferencia, en 

todo caso, a los campesinos. Cada lote tendrá una extensidn tal que pemita s~ 

tisfacer las necesidades de una familia. 

Artículo 11º A los actuales aparceros o arrendatarios de pequeños pr.!: 

dios se les adjudic~ éstos en propiedad, con absoluta preferencia a cual- -

quier otro solicitante, sielÍlpre que esas propiedades no excedan de la extensi6n 

que cada lote debe·tener conforme lo dispuesto por el artículo anterior. 

Articulo 12º A efectos de fijar la superficie que deben tener los lo

tes expresados, la Secretaría de Agricultura y Colonizacidn nombrará comisiones 

técnicas integradas por ingenieros, que localizarán y deslindarán debidamente -

dichos lotes, respetando, en todo caso, los terrenos pertenecientes a los pue-

blos y aquellos que están exentos de expropiacidn conforme el artículo 5°., de

esta Ley. 

Artículo 13° Al efectuar sus trabajos de deslinde y fraccionamiento,

las expresadas comisiones decidirán acerca de las reclamaciones que ante ellas

hagan los pequeños propietarios que se consideran despojados en virtud de con

tratos usurarios, por abusos o complicidad de los caciques o por invasiones, o

usurpaciones cometidas por los grandes terratenientes. 

Las decisiones que por tBl concepto se dicten, serán revisadas por los 

Tribunales especiales de tierras, que menciona el artículo 9°., de esta Ley, 

Artículo 14° Los predios q..ie el Gobiel'Tlo ceda a corrunidades o indivi-
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duos, no son enajenables, ni pueden graverse en forma ealguna, siendo nulos todos -

los contratos ~ tienden a contreriar estea disposición. 

Artículo 15° SISlo por herencia legitima puedei transmitirse loa dere-

chas de propiedod de los t:etTel'IDS f"re.ccicne.dos y cedidos por "'l Gobierno a los - -

agricultores. 

Artículo 16° A ef"ecto de que la ejecución de esta Ley sea lo mtts n!p! 

da y adecueda, se concede al lllinisterio de Agricultura y Colonización, la potes- -

tad exclusiva de :lqJlantar los principios agrerios consigneados en la misma, y de

conocer y resolver en todos los esuntos del ramo, sin que esta disposición entreñe 

· ·n ataque a la sobeninfil de los Estados, pues llnicemente se persigue la realiza- -

c16n pronta de los ideales de la Aevoluci6n, en cuanto a~ mejoramiento de los - -

eigrlcultores deherededos de la República. 

Art:Cculo l?D La fundacidn, administraci6n e inspección de colonias 

egr:[colas, cuelquiera que sea la naturaleza de éstas, as! como el reclutamiento de 

colonos, es de exclusiva conipetencia de Ministerio de Agricultura y Colonizacidn. 

Artículo 18° El Ministerio de Agricultura y Colonizaci6n, fundará una 

inspecci6n técnica ejecuto:-e de trebejos que se denominar.S Servicio Nacional de -

Irrigaci6n y Construcciones, que dependa del Ministerio citado. 

Artículo 19" Se declaran de propiedad nacional los montes, y su ins-

peccidn se hará por "el Ministerio de Agriculture en le forma ai que le reglamenta... 

y ser6n explotados por los pueblos a cuya jurisdicción corresponden, empleando pe

ra ello el sistema comunal. 

Artículo 20° Se autorize al Ministerio de Agricultura y Colonizeci6n, 
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para establecer un banco eigr!cola mexicano de acuerdo con la reglamentación aspe-. 

cial que forme el citado Ministerio. 

Art:[culo 21° Es da la exclusiva competencia del Ministeri- de Agri-

cultura y Colonización, administrer la institución bancaria, de que t-ebla el - -

art:[culo anterior. de acuerdo con las bases administrativas que establezca el mis 

mo Ministerio. 

Art!culo 22º Para los efectos del articulo 20°, de esta Ley, se aut~ 

riza al Ministerio de Agricultura y Colonización, para confiscar o nacionalizar -

las fincas urbanas, obras materiales de las fincas nacionales o e:xpropiadas, o -

f4bricas de cualquier género, incluyendo los muebles, maquinaria y todos los obj!! 

tos que contengan, siempre que pertenezcan a los enemigos de la Revolucidn. 

Articulo 23º Se declaran insubsistentes todas las concesiones otorg!! 

das en contratos celebrados por la Secretaria de Fomento, que se relacionen con -

el ramo de Agricultura, o por ~sta, en el tiempo que existid, hasta el 31 da di

ciembre de 1914, quedanno al arbitrio del Ministerio de Agricultura y Coloniza- -

cidn, revalidar las que juzgue benáficas para el pueblo y el Gobi eme, despu6s de 

revisi6n minuciosa y concienzuda. 

Articulo 24º Se autoriza al Ministerio de Agricultura y Colonización 

para establecer en la República escuelas regionales agrícolas, forestales y esta

ciones experimentales. 

Art!culo 25° Las personas a quienes se les adjudiquen lotes en vir--

tud del reparto de tierras a que se refieren los articulas 10°, 11º y 12º de la -

presente Ley, quedar6n sujetas a las obligaciones y prohibiciones que consigna el 

art!culo siguiente 
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Artículo 26° El propietario de un lote está obli.gado a cultivarlo ....; 

debidamente, y si d•Jrante dos años consecutivos aban,donare ese cultivo sin caus&

justificada, será privado de su lote, el cual se aplicaré a quiai lo solicite. 

Artículo 27° El 20% del importe de las proniedades nacionalizadas de 

que habla el artículo 22°, de esta Ley, se destinará para el pago de indemniza- -

cienes de las propiedades expropiadas tomando como base el censo fiscal del año-

1914. 

Artículo 28° Les propietarios de dos o más · lotes podrán unirse para 

formar Saciedades Cooperativas, con el objeto de explotar sus propiedades o ven-

der en común los productos de éstas, pero sin que esas asociaciones puedan reves

tir la fonna de sociedades por acciones, "i constituirse entre personas que no ~ 

tén dedicadas directamente al cultivo de los lotes. Las sociedades que se forrr..::; 

en contravenci6n de lo dispuesto en este artículo ser4n nulas de pleno derecho, y 

hab~á acción popular para denunciarlas. 

Artículo 29° El Gobierno Federal expedirá leyes que reglamenten la -

constitución y funcionamiento de las referidas sociedades cooperativas. 

Articulo 30º La Secretaria de Agricultura y Colonización expedirá t.e, 

dos los reglamentos que sean necesarios para la debida aplicación y ejecuci6n de

la presente Ley. 

Artículo· 31 o E1 valor fiscal actualmente asignado a la propiedad, en 

nada perjudica las futuras evaluaciones que el fisco tendri§. derecho a hacer como

base para los impuestos, que en lo sucesivo graven la propiedad. 

Articulo 32° Se declaran de propiedad nacional todas las eguas util.! •. 
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zables y utilizadas pera cualquier uso, aun las que eren consideradas como de -; 

~urisdicci6n de los Estados sin que haya lugar a indemnizaci6n de ninguna espe

cia. 

Articulo 33º En todo aprovechamiento de aguas se dará siempre pre-

ferencia a las exigencias de la agricultura, y s6lo cuando ástas están satisfe

chas se aprovechar6n en fuerzas u otros usos. 

Articulo 34º Es de la exclusiva competencia del Ministerio de Agr,! 

cultura y Colonizaci6n, expedir reglamentos sobre el uso de las aguas. 

Articulo 35º Da conformidad con el decreto de lo. de octubre de ~ 

1914, se declaren de plena nulidad todos los contratos relativos a la enajena-

cidn da los bienes pertenecientes a los enemigos da la Revcluci6n. 

ARTICULDS TRANSITORIOS. 

Primero. Queden obligadas todas las autoridades municipales de la-

República a cumplir y hacer cumplir, sin p~rdida de tiempo y sin excusa ni pre

texto alguno, las disposiciones de la presenta Ley, debiendo poner desde luego

ª los ouablos e individuos en posesi6n de las tierras y demás bienes que, con-

forme a la misma Ley, les correspondan, sin perjuicio de que en su oportunidad

las Comisiones Agrarias 'que designe el Ministerio de Agricultura y Colonizaci6n 

hagan las rectificaciones que procedan; en la int 0 ligencia de que las expresa-

das autoridades que sean omisas o negligentes en el cumplimiento de su deber, -

serán consideradas como enemigas de la Revoluci6n y castigadas severamente. 

Segundo. Se declara que la presente Ley forma parte de las funda--

mentales da la República, siendo, por tanto, su observancia general y quedando-



- 163 -

-derogadas todas aquellas leyes constitutivas o secundarias que de cualquier"'!! 

nera se opongan a ella. 

Dado en el .sal6n de actos del Palacio Municipal, a los veintidos ~ 

días del mes de oétubre de mil novecientos quince. 

Por tanto, mandarnos que se publique, circule y se le dé su debido -

curnp limiento. 

REFORMA, LIBERTAD, JUSTICIA Y LEY. 

Cuernavaca, octubre 26 de 1915. 

MANUEL PALAFOX, 
Ministro de Agricultura y Colonización. 

OTILIO E. MDNTAÑO, 
Ministro de Instrucci6n Pública y Bellas Artes. 

WIS ZUBIRIA Y CAMPA, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

JENARO AMEZCUA, 
Of'icial i.1ayor, encargado de la Secretaría de Guerra, 

MIGUEL MENOOZA L. SCH\'iF:RTFEGERT, 
Ministro de Trabajo y de Justicia. 

Estados Unidos Mexicanos. 
Consejo Ejecutivo. 

1 
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